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S U M A R I O
P a rte  o ficia l.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Eeales órdenes de personal de R egistradores de la pro

piedad.
Ministerio de la Guerrra:

Real orden disponiendo se devuelvan á los interesados que 
se relacionan las cantidades que depositaron para red i
m irse del servicio m ilita r  activo.

Ministerio de la Gobernación: .
Real orden disponiendo se convoque concurso para p ro 

veer las Inspecciones prim era, segunda, tercera, cuarta  |  
y  qu in ta , que quedaron vacantes en el concurso celebra- 1 
do el 14 de Marzo últim o. i

O tra nombrando Vocales de la Ju n ta  Central de la Comi- J 
sión perm anente contra la tuberculosis á los señores I 
que se expresan. ¡

O tra aprobatoria del adjunto pliego de condiciones p a ra  |  
subastar la construcción, estudio y tendido de un cable |  
telegráfico subm arino entre Ciiafarinas y Nemours. |

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes: p
Real orden disponiendo se publiquen en la G a c e t a  las con- I 

alusiones de la Memoria presentada por el Catedrático ¡ 
de la F acu ltad  de F arm acia como resultado de sus estu- f 
dios en el extranjero. i

Ministerio de Fomento:
Real orden nom brando Inspectores provinciales de H ig ie

ne pecuaria á los señores que se expresan.
Administración central:

T bibtjn al  d e  Cu e n t a s  d e l  R e in o .— Tribunal de oposicio
nes.—Anunciando á oposición una plaza de Oficial A u x i
lia r  de segunda clase, vacante en este T ribunal de 
Cuentas.

H a c ie n d a . — Dirección general del Tesoro público.—Noticia da 
los pueblos y  A dm inistraciones donde h$n e&bido en 
suerte los premios mayores que comprende el sorte de la 
L otería Nacional celebrado el día de ayer.

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas. — Estado de 
de los docum entos y valores de la Deuda am ortizados en 
Noviembre ú ltim o por pago de débitos, varios ram cs y  
conversiones.

Acuerdo recaído en el expediente incoado por D. Vicente 
Morell Jiménez en reclam ación de abono de haberes pa^ 
sivos devengados por D. José María Rodríguez Pérez.

Ma r i n a .—Dirección de Hidrografía.— Aviso á los navegantes.
H a c ie n d a .—  Subsecretaría.— Escalafón de los funcionarios 

de este M inisterio activo?, excedentes y  cesantes (conti
nuación).

In str u c ció n  p ú b l i c a —Subsecretaría.—Nombrando el T r i 
bunal que ha de ju zg arlo s  ejercicos de oposición á las 
Cátedras de Geografía económ ico-industrial é H istoria 
del Comercio, vacantes en las Escuelas Superiores de 
Comercio de Palm a de Mallorca y Gijón.

F o m ento .—Dirección general de Obras publicas— Quinto con

curso para adquisición de cilindros compresores de vapor 
con destino á la  coiuolidación del firme de I&s carre teras 
del Estado.

Administración provincial:
Diputación provincial de Cuenca.—Concurso para que los 

dueños de edificios en esta población puedan hacer p ro
posiciones de arriendo de locales con destino á la  in sta  < 
lación de la Audiencia provincial.

Distrito universitario de Oviedo. — Convocando á los oposito
res á Escuelas de prim era enseñanza, vacantes en 
d istrito .

Administración de Justicia:
Edictos de A u d ie n c ia s  te rrito ria les , Juzgados de prim era 

in s ta n c ia  y ju r is d ic c ió n  de G uerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de España (sucursal de Valladolid).—Sociedad 
nesa de Productos químicos.—Compañía A rrendataria  
de Tabacos.

Balances de Sociedades, publicados conforme al aré. lo? del Có
digo de Comercio.

E léctrica de Oáeeres.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas. 
Insti nto Central Meteorológico.—Observaciones m eteorológi

cas en España y el extranjero.
P a r t e  no oficial.

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliego 11 de sentencias de Is Sala de le 

civil.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. O.) y  su Augusto 
Hijo el Principe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
la Augusta Real Familia

;MINISTERIO D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA
 R E A L E S  Ó R D E N E S

I l mo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.j, con sujeción á  lo 
i dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en ía 
¡ regla 2.a deí 263 del Reglamento para su ejecución, ha 

J tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Aliaga, de cuarta clase, á D. Antonio Galindo Na
varro, que sirve el de Sacedón, y es el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y afectos bpórtühós. Dios guarde á V. I. Maches años, 

si Madrid 13 de Febrero de 1908,
" —: H' - Yrt  •• ’FIGUEROA ■;
S, r. Director general de los Registros civil y de’ la pro

piedad y del Notariado.

h  |Q1°. Sí1*: De conformidad con lo dispuesto en la re 
gla '4.a del art. 303 de ¡a ley Hipotecaria y párrafo ’ó.° 
del ¡$32 de su Reglamento;
; S . AI- d  R e y  (Q. D. G.) ha tenido á biqp nombrar 
para el Registro de la propiedad de Grandas de Salime, 
de cuarta cíase, en el territorio de la Audiencia de 
Oviedo, á D. Manuel Ortega Baeza, que figura en el es
calafón del Cuerpo de Aspirantes á Registros con el 
número 53.

De Real orden lo Jigo á ¥ . 1. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Febrero de 19C5.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á  bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Villarreal, de primera clase, á D. Eduardo Novella, 
que sirve el de Albaida, y resulta con derecho prefe
rente entra los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á  V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Febrero de 1808.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr,: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Orotava, de segündda clase, á D. José María Vega, 
que sirve el de Moguer, y resulta de mejor clase'y ma
yor antigüedad que los demás solicitantes,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Febrero de 1808.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. S r.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción é lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Valencia de Don Juan, de tercera clase, á D. Roque 
Pesqueíra Crespo, que es electo del de Egea de los Ca
balleros, y resulta el más antiguo de los solicitantes.

Da Real orden lo digo á ¥ . I. para su conocimiento 
y electos oportunos. Dios guarde á V. I. machos años. 
Madrid 13 de Febrero do 19.38

FIGUEROA
Sr. Director general de lo s Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo^Sr.: S. M. el Rey (Q. D. C-), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y  en la 
regla 1.a deí 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro dé ía propiedad

de Reinosa, de tercera clase, á D. Esteban L. Miniet, 
que sirve el de Peñafiel, y resulta de igual clase y ma
yor antigüedad que los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 13 de Febrero de .1808.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de 3a prol 

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á I© 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la re 
gla 1.a del 263 deí Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Valle dó Cabuérniga, de cuarta clase, á Don 
Emilio Guerrero, que sirve el de Torrecilla de Came
ros, y resulta con derecho preferente entra los solici
tantes.

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 13 de Febrero de 1808.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á 1c 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de ía propiedad 
de Villamartín de Valdeorras, de cuarta clase, á D. Car
los Martínez, que sirva el de Cangas da Tineo, y resulta 
de igual clase y mayor antigüedad que los demás soli
citantes.

Do Real orden lo digc-á V. I, pstrs su emwrimisnto y 
efectos oportunos. Dios gurrclc á Y. I. tombos años, 
Madrid 13 de Febrero de 1808.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S . M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ’cy Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro do la propiedad 
de Colmenar, de cuarta elase, á D, Juan Bautista Te



666 16 Febrero 1908 Gaceta de Madrid.-—Núm. 47

rrazas Azpeitia, que sirve el de Cuenca, y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V, I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos aiLcSc 
Madrid 13 de Febrero de 1908.

F1GUEROA
Sr. Díreccor general da los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo, Sr.: S. M. el Rey (Q. D. 6.), con sujeción á 
lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecu
ción, ha tenido á bien nombrar para el Registro de la 
propiedad de Alcántara, da cuarta clase, á D. Andrés 
Figueroa Pérez, que es electo del de Coria, y resulta 
con derecho preferente entra los demás solicitantes*

De Real orden lo digo i  vi L para su conocimiento y 
efectos oportunos. guzrñ® á Y. L machos fíígSc. 
Madrid 13 de Febrero ¿o í 908.

FIGÜEROA
Sr. üirebor general de ios Registros civil y de la pro

piedad y dei Notariado.

limo. Sr.: S. M. ei R ey (Q. D. G>), con sujeción ó lo
dispuesto en el art, 308 de la ley Hipotecada y en la 
regia 8.1 del 263 (leí Regimentó para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de ia propie
dad de Poníerraáa, de cuarta clase, á D. Wenceslao 
.García Gómez, que curvo el de La Veoüla, y figura en 
primer lugar de b  terna formada por esa Dirección 
general, teniendo en cuenta las circunstancias de Los 
soliobames.

De PUF orden lo digo i  Y, I. para su 'Conocimiento y 
efectos operamos. DL,s guarde á V, I. muchos años, 
Madri-i 13 de Febrero cío, 1908,

FIGUEROA
Sr. Director general, de ios Registros ei vi! y de !a pro

piedad y  del Notariado;

..Ov'.Rc/* -j servk u;; (k F. Wencísino G orda Gómez.

- . . F F i  liúdo R /F;ogrdo el 15 U  IRbrero ce JF77-
?•>  ̂ f •> . ' 'C-n :.¿* l o  e tubo l e  i 89i tus rembreOtí  or 

virfU’ t ~ Fenro n epFcute á R-gUtroe de 1% propitíHd.
R y •' ~ R* o O  v ;;o de 1862 st lo nüinbró'Beoio'

iraU  * ; c. g ed*tí d» a;» mir.yr.fi oíase. de: Far
te, me •. • oseo m 23 do ¿m ío Uguknts. ' J

Ha desempeñado el Registro de Murás ds Pe recles, y actual
mente desempeña el de La Yecilla.

Ha ejercido la Abogacía»

limo» Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á 1© 
dispuesto en el art. 303 de la ioy Hipotecaria y en la 
regla 3.a dei 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
da Pastrana, do cuarta clase, á D» Emilio Moreno Ocón, 
que es electo del de Muros, y figura en primor lu
gar de la terna formada por esa Dirección general, te
niendo en cuenta las circunstancias de los solicitantes,

De .Real ©rden lo digo u ¥< L para su conocimiento y 
efectos oportunos. Bler gnarde á Y, I. muchos añ@s. 
Madrid 13 de Febrero fe  1808,

FIGUEROA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Circunstancias que concurren en Zb Emilio Moreno Ocón,

Se le expidió el título tí- Abogtdo en 22 de Agosto de 1899.
Por R^e.l orden de 30 dv Noviembre de 1903 fue nombrado, 

en virtud de oposición, Aspiraste á Registros ele la pro
piedad.

Ha sido Registrador interino.
Ha desempeñado varios Registros áe cuarta ciase.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 da la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Brihuega, de cuarta erase, á D. Antonio Rodríguez 
Martínez, que sirve el de Huelva, y figura en primer 
lugar de la terna formada por esa Dirección general.

De Real orden lo digo $ Y. h  para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dice guarda á Y. L muchos años. 
Madrid 13 de Febrero de 1908.

Fi u U E ROA

Sr. Director general de ice. Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado,

MériíiS y férvidos de Le Antonio Rodríguez Martínez*

Se le expidió ti título cu .- bogado el 19 ¿e Octubre de 1893.
Por Real orden F 8  de UFio de 1898 fue sombrado, en v i r 

tud dé opedelón, individuo del Cuerpo cío Aspeantes á Re • 
güiros.

Ha sido Keghtrador í l Ia ú u a
Ha desempeñado vario* inviveros en propiedad de cuarta

-• ; .r fT v t ■ ■ ■    -............... - . . _____ _

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D, G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art, 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Vera, de tercera clase, á D> Sebastián Montero, elec
to da Vélez Rubio, de igual clase, que figura en el pri
mer lugar de la terna formada por la Dirección, te
niendo en cuenta las circunstancias de los aspirantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guardo á Y. I. muchos años. 
Madrid 13 de Febrero de 1908.

FIGUEROA

Sr. Director general de ios Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servidos de D . Sebastián Montero.

Ha figurado en terna en aposiciones para una Notaría en 
Jaén. Ha sido Fiscal municipal, Registrador interino, y  ha 
ejercido la Abogacía.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas
que figuran en la siguiente relación * pertenecientes § 
los reemplazos que se indican, están comprendidos es 
a! art. 175 de la vigente ley ds Beointamiente;

El Rey (Q. D. G,} se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las l,n0ü pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según cartas ág 
pago expedidas en ías fechas, con los números y pot 
las Delegaciones áe Hacienda m e  en la citada rálaoién 
se expresan, cantidad que psreiolM el individué qua 
hizo el deposito, o ia persona auiorísada en forma le
gal, según previene el art, 189 -M  Reglamente dietado 
para la ejecución da dicha ley.

De Real orden lo digo á ? . E. ¡-a?a su senecimiento y 
demás efectos. Dios guarde i  ? ,  E . ranches e»@s, Ms~ 

| driá 7 de Febrero de 1908.

] PRIMO m  « T

! gres. Capitanes gcnorides de la primera, segunda, cuax-- 
ta, quinta, eoxto y séptima regiones y de Canarias,,

R E L A C I Ó N  Q U E  S E  C I T A

NOMFUH; LOS F I U ;. FT \F' 1 1
3 *

n

| o r  f o
i . ....... . . ..... . ....... .. — __  - ..........

FECHA

tíll tí A EStíENCIÓH NÚ.VIÜEO D'& LAS CARTAS 

S»S PAGO

©EEEGACICHES HAOíHSfD A

mu
«apMteros la* de pici-iSc,rfu:;é-F. Fv̂ vinctíi, Di?.

30
15
5

25
2

81
21
10
3

29
so

3
12

Mo.

J u l U >/: ■ raeros Hha.í:,, . . . . . . .
A íl1 í ic F r  Yü.Ua-:^, ..
PaFe  Y-;ííev García ..............
U?.: :: -- - r
José Mr.rífe tíage B&enle....... .
J-en .Fivixa MasaLa...... ....................
Jivan ' -/r'O-.n.er p ar.a......... ............
Jcoe ?«•■ roo Cst-als.................
Fen- :y¿ A rteta Groñi........ - ...........

Gieíctrlo García A r i a s ....... .......

José •*'* vU-tí ro Aranv 'V i....... .....

Í905 ¡ 
1905 \ 
1903 | 
'905 i
1VTU.T í  
1905 ? 
1905 i 
1905 í 
1903 | 
1905 í 
1905 |

e R

A  ¿¿nRa 62 . . . . . . . ___ .

.... ̂ ^

Tnie . 
j¿riwc-'¿. . . . . . . . . . . . .  ...

Fíí ; j'iierola . ; . c « . , . . «
Sal Faliií. ., .. .
Oreípia..
Corel ia . . . . . . . . .
Abanto ............ .
C a t i r o s ............ .

eUníUgo., . .  , 
GMtí&f . . . . . . . « . . . . . . . . .

Madrid ........ ..
Tokao.., , 
HaFva.
J*én 
a na, 
icievn

ídem
Navarra ., . . . .  
Vizesya 
León. . . . . . . . .

Corana. 
Oanarheí.. . . . .

1
ib ; ............
T J  _____  . .
H.-.V -Vl..............
J c. é ............ ..
Ge; . t ía ..............
ICí -JF" .V V . . . -♦
h> . . . . . . . . .
Ice c . . . . . . . . .
I c e  .........
B U ' :  ...............
Ü- .

Goe: v 9 C.
G it íc . ,  .............

Diciembre.. . .
Enero . . . . . . . .
Septiembre. . .
E l i t ro .................
Noviumbre—

..j5x¿c-x*o i ,
Idem ...............
Diciembre . , .  
Octubre. . . . . .
Diciembre.. . ,  
I'Iovismbrc.-.....

tídekmbre
Octubre

' 1905 
1906
1904 
.1906 
1906 
1007 
1906
1905 
1903
1905
1906

1905
1906

2.814
18
95

339
1

235
146
52
7

93
60 de t tí irada y 792 dei f  e

gistro ........................
105 de ídem y 862 ídem. , 

>

M a d r id .
T o H d o .
G u ada l
J a cú .
Gerona.
Idem.
Idem.
Idem.
Navarra.
V is e s y a .

León.
Cor u ñ a .
La i P a lm a s .

U e' - •• oe Febre'v de ur -í xvev -a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

R E A L E S  Ó R D E N E S

En c<implimíe;Hc o o tes disposiciones de los arUóu- 
los 1G3 y J72 de \v. lastruación general de Sanidad v i
gente y Fó ía Real ord^x: de 29 de Marzo de 1904, han 
de pr-aveerse, por crneuJ^o especial en\re ios MédicoPt 
Direoo-roo on propiedad de baños y agua^ minero-mo- 
diei:\aU;o oo cargoo U: Inspector de aguss, uuyoo 
fitrib*:: 'ohs fija ei. aro, 170 do la poociteda Instoiío-- 
ciórn

Deben, pues, cubrhbe las vacantes do dichos- cargos 
por medio* de concurso, y á este efecto,

S. U, el R e y  (Q. D. G%.) se ha servido disponen 
l k  Qcc se convoque el concurso que preceptuó el 

artículo 172 de la Instrucción general de Sanidad v i
gente pora proveer por el las Inspecciones ib. 2.a, 3/U
4.a y 3.F que quedaron vacantes en ¿1 concurso celé
bralo el día 14 da Marzo próximo pasado, y las que 
puedan vucar hasta el noto de la celebración del que 
ahora se convoca y  durante el mismo,

2.° Qae este concurso tenga lugar el día 23 de Marzo 
próximo venidero, inmediatamente después de que se

concluya el convocado por orden de 10 del actual, á los 
•Uboi'cs de! art. 29 del Reglamento de baños.

3.° Que en este cchsihso especial puedan temar 
caito los Individuos del actual Cuerpo de Módicos Di
rectores de bañas y sgLSB minero«medieinales y los 
que pertenecieron al mismo hasta su jubilación, siem
pre que éstos acrediten su. apiitud física para ejercer el 
eargo de Inspector, tomando parte en el concurso con 
arreglo ai número que teRau en el escalafón ai ser ju
bilados. • •

■b° Que ia preferencia ex-í-ro los ooncnr^antes para 
ía adjudicación -dei cargo ce Inspector y la elección de 
zona se determino rigurasamente por su antigüedad 
on el escalafón respective £ las promocionen y premios 
á que se refieren los artículos 52 y 54 klel Regiamente 
da baños.

5.° Que la justificación do la circunstancia de pre
ferencia dentro de cadu promoción será documental, y 
áe presentará, por les que hayan de invocarla, en las 
oficinas de la Inspección general de Sanidad interior, 
hasta el día 13 inclusive dei próximo mes de Marzo, 
para que pueda ser compre bada y apreciada como co
rresponda. Los jubilados que hayan de tomar parte en 
el concurso deberán acreditar previamente su aptitud

física para el cargo, por medio de una certificación au
torizada por dos Médicos y el Inspector municipal, y 
en defecto de éste, por. el Subdelegado de Medicina del 
distrito donde habiten, presentando el expresado do
cumento en el lugar y plazo fijado en el párrafo ante
rior y para los efectos que en el mismo se consignan.

El Inspector general de Sanidad, interior decidirá, sin 
ulterior recurso, con la comprobación que estime ne
cesaria, acerca de 3a aptitud física del jubilado para el 
ejercicio dei cargo de Inspector.

6.° Levantada ¿a oportuna acta del concurso, que 
firmarán el Inspector general, como Presidente, el fun
cionario de la plantilla á sus órdenes que haya concu
rrido y los que en el acto hayan tomado parte, y apro
bado que sea el concurso, se otorgarán de Real orden 
los nombramientos correspondientes, de los que b  
Inspección general dará traslado á ios Gobernadores 
de las provincias á que pertenecen los establecimientos 
comprendidos en la zona respectiva, á fin de que se 
publiquen en los Boletines oficiales p a r a  conocimiento 
de los propietarios de aquéllos.

Los Inspectores de aguas minerales que se n o m b r e n  
y no tomen posesión dentro do los plazos establecidos 
á ese efecto para los funcionarios públicos en general*
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serán declarados cesantes, proveyéndose la vacante in
terinamente por la Inspección general.

7.° Las Direcciones balnearias que resulten vacan
tes por la incompatibilidad entre los cargos de Médico 
Director é Inspector, se proveerán en interinidad has
ta el próximo concurso, como determinan el Reglamen
to y la Real orden de 14 de Junio de 1904. Desde esta 
fecha se consideran caducados todo3 les nombramien
tos de Inspectores do aguas minsro-medicinales confe
ridos en interinidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. machos años 
Madrid 11 de Febrero de 1908.

CIERVA
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

Ilmo. Sr.: Creado por Real decreto de 27 de Diciem
bre de 1907 el Real Patronato Central de Dispensarios 
é Instituciones antituberculosas, que extenderá su ac
ción tutelar á los diversos establecimientos de este gé
nero que existan en España, y á los que en lo sucesivo 
se establezcan; encargada la Real Junta de Damas pro
tectora del Dispensario Antituberculoso de Madrid 
de ejercer su Patronato sobre los demás Dispensarios 
é Instituciones antituberculosas que en esta Corte se 
establezcan, y aprobado por Real orden de 20 de Ene
ro ael corriente año el Reglamento por que ha de re
girse la Comisión permanente contra la tuberculosis, 
iniciándose con estas Reales disposiciones una nueva 
é importantísima etapa de la campaña antituberculosa, 
es indispensable completar la organización de defensa 
para toda España con Juntas provinciales y  locales.

Al emprender esta organización, no pueden echarse 
en olvido los excelentes servicios prestados al país por 
la Asociación Antituberculosa Española y por las Jun
tas provinciales y locales que la integran, y al efecto 
de aprovechar los organismos existentes, dándoles á la 
vez una prueba de la consideración que sus iniciativas 
merecen;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se amplíe la Comisión pemanente contraía 

tuberculosis con los miembros que forman la Junta 
directiva ae ta Junta Central de la Asociación An
tituberculosa Española, los cuates x.iguraráa como Vo
cales de la que en adelante se llamará Junta Central 
de la Comisión permanente contra la tuberculosis, 
quedando, por tanto, nombrados para dicho fin, con 
destino á las Secciones que se citan, los señores si
guientes: ■

Doctor D. Joaquín Aleixandre, á las 1.a y 7.a; Doctor 
D. Miguel Benítez, 5.a y 6.a; Doctor D. Joaquín Berrue
co, 1.a y 6.a; Doctor D. Fernando Calatraveño, Sr* y
6.a; Exento. Sr. D. Eulogio Cervera, 2.a y 6.a; Excelen
tísimo Sr. Conde de la Moriera, 5.a y 7.a; limo. Sr. Con
de de Pinofiel, 1.a y 3.a; Excmo. Sr. Conde de San Die
go, 2.a y 7.a; limo, Sr. D. Angel de Larra y Cerezo, 1.a 
y 2.a; Doctor D. Nicasio Mariscal, 3.a y 5.a; Doctor Don 
Manuel Martín Salazar, 4.a y 5.a; Doctor D. Manuel Na
ranjo y Rute, 1.a y 4.a; Doctor D. José Ortiz de la To
rre, 1.a y 4.a; Doctor D. Jerónimo Pérez Ortiz, 2.a y 5.a; 
Doctor D. Gustavo Pittaluga, 1.a y 4.a; Doctor D. Artu
ro Redondo, 2.a y 3.a; Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz J i
ménez, 3.a y 4.a; Excmo. Sr. D. Rafael Sal illas, 4.a y
7.a; Excmo. Sr. D» Alejandro San Martín, 2.a y 3.a; Doc
tor D. Jesús Sarabia, 5.a y 6.a; Doctor D. Manuel de 
Tolosa Latour, 3.a y 6.a; Doctor D. Rafael del Valle y 
Aldabalde, 2.a y 7.a, y D. Práxedes Zancada, 4.a y 7.a, 
exceptuando al Doctor D. Rosendo Castelís, que¡pasará 
como Secretario á la Sección 5.a ó de Instituciones 
complementarias.

2.° Las Juntas provinciales y locales de la Asocia
ción Antituberculosa Española, allí donde están cons
tituidas, pasan á serio de la Comisión permanente y en 
concepto de Asesoras de las Juntas de Damas que se 
organicen en las respectivas poblaciones, formando 
parte del Real Patronato Central da Dispensarios é Ins
tituciones antituberculosas, y siempre en relación con 
la Junta Central de la Comisión permanente.

3.° Los miembros afiliados en la actualidad á la 
Asociación Antituberculosa Española, así en Madrid 
como en provincias, figurarán como Vocales adjuntos 
de la Comisión permanente contra la tuberculosis.

4.a En las capitales donde no se hayan organizado 
hasta la fecha Juntas provinciales antituberculosas, to
marán los Gobernadores la iniciativa para su creación, 
convocando y reuniendo á los Sres. Inspectores pro
vinciales de Sanidad, Subdelegados de Medicina, Mé
dicos de la Beneficencia y cuantas personalidades, mó
dicas ó no, consideren más prestigiosas, invitándolas, 
0K nombre del Gobierno, á la creación de dichas Jun
tas, y ofreciéndoles al efecto cuantas facilidades estén 
a su alcance.

o.° En aquellas poblaciones ‘y pueblos que] sin ser 
capitales de provincia convenga por su importancia el 
establecimiento de Juntas locales, los Alcaldes respec

tivos tomarán la iniciativa para su creación, en armo- | 
nía con lo dispuesto para los Gobernadores, y citando I 
al efecto á las personalidades médicas y no médicas que 
por su autoridad y prestigios sean esperanza y garan
tía del éxito esencialmente humanitario perseguido por 
esta Comisión.

De Real orden lo digo á 7 . I. para su conocimiento i 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años, jj 
Madrid 13 de Febrero de 1908. 9

CIERVA S
Sr. Inspector general de Sanidad interior. I

« ■ ■ n a m u K a M n M H i  |
S. M. el Rey (Q* D. G.)> de conformidad con lo J 

propuesto por Y. L, se ha servido aprobar ol adjunte I 
pliego de condiciones para subastar la construcción, 
estudio y tendido de un cable telegráfico -submarino 
entre Ckafarinas y Nemours (Argelia); quedando V. I. 
autorizado, como Delegado de este Ministerio, para 
contratar y llevar á la práctica este servicio, con arre
glo á las condiciones aprobadas.

De Real orden lo digo á Y, I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos1 
años. Madrid 14 de Febrero de 1908o 1

CIERVA |
Sr. Director general de Correos y Telégrafos. I

P liego  de condiciones p a ra  c o n tra ta r  eñ  p ú b lica  su 
b as ta  la  construcc ión  y  ten d id o  de  u n  cab le te le g rá 
fico subm arino  e n tre  las islas C hafarinas y  N em ours 
(A rgelia).

CONDICIONÜS GEN EB ALES

1.a Las proposiciones se presentarán en el Registro de la 
Dirección general de Correos y. Telégrafos, Sección de Telé
grafos, hasta las doce del día 30 de Mamo próximo, en plie
gos cerrados y con arreglo á las Instrucciones de 27 de Fe 
brero de 1852 sobre contratación de servicios públicos y el 
Real decreto de 8 de Enero de 1856, por los cuales debe re
girse la subasta. Acompañará á la proposición un resguardo 
de depósito por la cantidad de 10.000 pesetas.

2.a La subasta tendrá lugar el día 4 de Abril próximo, á | 
las doce, ante el Excmo. Sr. Director general de Correos y | 
Telégrafos ó el funcionario que el mismo designe? con asis- I 
tencia del Jefe de la Sección segunda, del Jefe del Negocia- I 
do 10.° y del Notario, que levantará el acta correspondiente.

3.a En el día y hó^a señalados en la condición anterior 
sa empezará leyendo el anuncio de la subasta, con su pliego 
d8 condiciones y las Instrucciones de 27 de Febrero de 1852. I

Antes de abrirse los pliegos presentados, podrán sus auto- j 
res ó representantes manifestar las dudas epie se les ofrezcan, 
ó pedir las explicaciones necesarias: en la inteligencia de quo 
una vez abierto el prim er pliego no se adm itirá observación 
alguna qnp interrum pa el acto.

Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechando desde luego los que no se hallen ^conformes con 
el modelo de proposición, a s í como los crac no cubran el tipo* ! 
de subasta y los que no estén garantidos con el correspoñ- | 
diente resguardo. |

Terminada la lectura de los pliegos, se declarará la propo- i 
sición que resulte más ventajosa, adjudicándose provisional- j 
mente & su autor el remate.y haciéndolo constar en el acta, j 

Si dos ó más proposiciones iguales resultasen las más ven j 
tejosas, se procederá en el acto á un< sorteo entre ellas para 
la adjudicación provisional del servicio. |

4.a Terminado ei acto de la subasta, se devolverán á los jj 
licít&dores á quienes no se hubiera adjudicado el servicio | 
los resguardos correspondientes' á sus depósitos provisiona | 
les hechos para tomar parte en la misma? reteniéndose el del I 
autor de la proposición declarada más ventajosa hasta que | 
tenga lugar la formalización del contrato. |

5.a Queda reservada al Excmo, Sr. Ministro de 3a Gober- f 
nación ja facultad de aprobar ó no el acto del remate, te- \ 
niendo m  cuenta ei mejor servicio público, sin cuya apro- j 
bacióii nu constituirá dicho órnate obligación alguna para ; 
el Estado.

6.a Le el término de trein ta días, á contar desde la fe- ; 
cha eiL que se le comunique la aorobación y adjudicación i 
definitiva dal servicio, deberá el adjudicatario elevar á pese
tas 20,000 la fianza que constituyó para optar ¿ 3a subasta, 
depositándola como necesaria en la Caja general de Depósi
tos, ¿ disposición de la Dirección general de Correos y.Telé
grafos, para responder del compromiso que adquiere, y en 
el mismo niazo otorgará en Madrid la correspondiente escri
tura pública de contrato, de la que rem itirá una copia ó un 
testimonio á la Dirección general de .Correos y Telégrafos,

7.a Les gastos que ocasione el otorgamiento y copia?' de 
la escritura de contrato, así como les dsl acta de subasta y 
los anuncios en la G a c e t a  d e  M a d b íd . serán de cuenta del 
contratista, y sin su previo pago no so podrá efectuar el con- 
trato.

8.a El Gobierno nombrará una Comisión, compuesta de 
dos fu nciosarics da.Telégrafos, que inspeccionará oi estudio, 
la construcción y el tendido del nuevo cable, reconociendo 
ios m a lte  ales que se empleen, y efectuará las pruebas nece
sarias durante su fabricación é inmersión, para a*egurerse 
de que los trabajos se hacen con los requ isito  indispensa
bles; pero entendiéndose que esto no exima de responsabiii- 
dad al concesionario. Este deba abona? Jas dietas qua los pe* 
legados del Gobierne devenguen, á razón de 30 pesetas ¿la* 
rias á cada un o. y los viajes por tierra que hagan al extran
jero, al tipo de 50 céntimos de franco por Idiómetro.

También proporcionará pasaje gratuito y asistencia á (iL 
chos Delegados en el barco que hag& el estudio del trazado y 
tendido del cable. ,

9.a El contratista quedará obligado á cum plir todo lo 
prescrito en este pliego de condiciones, y sometido á la ju 
risdicción conlencioso-administrativa en todas las cuestio
nes que puedas suscitarse sobre la inteligencia, cumplimien
to, efectos dél contrato y su rescisión: entendiéndose asimis
mo que ronuneia al fuero de su dom icilio/para el caso de 
que fuera preciso proceder contra él ejecutivamente con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

10. Las proposiciones se redactarán con arreglo al si- 
guíente

Modelo de proposición.
Me obligo á construir y tender un cable telegráfico subma

rino entre Chafarinas y'Nem'ours (Argelia), con arreglo á 
las condicionas que se e ip m a n  en el ‘pliego inserto en la 
G a c e t a  d k  M a d b id  del día por la cantidad de ..... pese
tas, comprendiendo en este precio las estadías del buque ne- 

> cesario para el estudio del trazado y para el tendido á ü  ca

bla, coste de la caseta de amarre de Nemours y de ios apara
tos de estación y pruebas que en dicho pliego se determinan.

Para garantía de esta proposición presento el adjunto do 
cumento, que acredita haber consignado en la Dirección g e 
neral del Tesoro (C&ja de Depósitos; la esmidad de 10.000 
pesetas.

11.̂  Las cantidades deberán consignarse todas en letra, 
no siendo admisibles enmiendas ni raspaduras que no se 
hallen debidamente salvadas. Ei cambio por otra de cual
quier palabra ó su omisión, con tal que no altere su sentido, 
no será causa para desechar la proposición.

12. Ei concesionario se'entenderá directamente con los 
Delegados del Gobierno, tanto en los asuntos 6 incidentes 
que puedan ocurrir en la construcción y tendido del cable, 
cosno en cuanto se refiera á 3a ejecución de este contrato.

CONDICIONES FACULTATIVAS

13. Los tipos de cable que han de tenderse serán cuatro: 
Núrn. 1. Fondo.
— 2. Intermedio ligero.
— 3. Intermedio pesado.
— 4. Costa.

La cantidad de cada uno de estos tipos de que haya de com
ponerse el cable se fijará, de común acuerdo entre el conce
sionario y ios comisionados de Telégrafos, en vista del re- 
te ta d o  de los estudios que antes deí tendido deben prac ti
carse.

14. El tm a  del cable de les cuatro tipos será como sigue: 
Co»dwc¿o?\—Se compondrá de un cordón de siete alambres

áe cobre y pesará 59 kilogramos por milla náutica de 1.855f28 
metros? con un error máximo de 2 y medio por 100, .siendo 
su conductibilidad igual á un 98 por 100 del cobre puro (mo
delo Mattiessen).

El alambre central d8 este cordón se pasará por una mez- 
d a  compound antes de arrollarse los alambres exteriores.

Dieléctrico.—Ei conductor se cubrirá por lo menos con dos 
capas de gutapercha de calidad superior, aplicadas separa
damente cada una de ellas después de revisada la anterior, y 
empleando una mezcla compound entre el cordón que cons
tituye el conductor y  ia primera capa de gutapercha y entre 
cada dos capas sucesivas.

Las capas de gutapercha deberán quedar perfectamente 
adheridas una á otra.

El dieléctrico pesará 59 kilogramos por milla náutica, con 
un error máximo de 2 y medio por 100.

Cable de fondo .—Se compondrá del alma antes descrita, cu
bierta con un forro de cáñamo de Manila, impregnado en ta- 
nino y aplicado húmedo, protegido todo con una cubierta for
mada de catorce alambres de acero galvanizado, dispuestos en 
forma de hélice, sobre la que llevará una capa de dos cintas 
impregnadas en compound, colocadas en sentido opuesto, y  
finalmente, cubiertas por otra caos, da la misma mezci a. El 
diámetro da cada uno de estos alambres, después de galvani
zados, será de 2*'616 milímetros, con un error máximo de 2 y 
medio por 100, y su resistencia á la rotura no bajará de 82 
kilogramos por milímetro cuadrado ¿e sección, pudiendo es
tirarse un 5 por.10® por 3o menos.

Cable intermedio ligero.—Tendré el alma como ai anterior y 
con igual forro, protegida por dG¿5ó alambres de hierro g a l
vanizado, dispuestos en hélice, con cubierta exterior de dos 
cintas de cáñamo de Manila, impregnadas de compound, co
locadas en opuestas direcciones, y cubiertas, finalmente, por 
otra capa de dicha mezcla. E Í  diámetro de cada alambre, 
después de galvanizado? será de 3*759 milímetros, con un 
error máximo de 2 y medio por 100,

Cable-intermedio pesado.—Llevará el alma y forros descritos, 
cubiertos por doce alambres de hierro galvanizado, dispues
tos en hélleC con una protección exterior de dos Envolturas 
de cáñamo impregnado en compound, colocadas en opuestas 
direcciones y cubiertas por una capa final de dicha mezcla. 
El diámetro de cada uno da estes alambres, después de gal
vanizados, será de 54486 milímetros, con un error de 2 y 
medio por 100.

Cable de costó.—Estará formado por el intermedio ligero, 
cubriendo su armadura una capa ¿e cáñamo de Manila, so
bre la cual llevará otra arm adura de catorce alambres de 
hierro galvanizados, cuyo diámetro será de 7111I milímetros 
después de galvanizado, con un error máximo de 2 y medio 
por 100, y este conjunto estará envuelto, finalmente? por dos 
capas de*eáñamo de Manila embreado, colocadas en dirección 
opuesta y  cubiertas por una últim a capa do compound.

*15. La resistencia eléctrica d-L conductor no excederá 
de 9:4 ohmios por milla náutica, á te temperatura de 24° cen
tígrados.

La capacidad electrostática no excederá de 0;38 mié r ciara* 
dias por milla náutica, á la misma Temperatura*

La resistencia del dieléctric:, después de un minuto de 
electrización, no será inferior ¿ 300 megohmics por milla 
náutica, á igual tem peratura.

Ei cable, después de tu  colocu Lon y á las veinticuatro ho
ras de tendido, deberá r.cusar un airam iento superior á 1.000 
megohmios por milla, sin cc reacción de presión por la pro
fundidad ni de temperatura*

16. ELgalvanizado de todos los fiambres sufrirá sin des
cubrir el hierro cuatro m m srdonfn sucesivas ds un minuto 
de duración cada una, en una disolución de sulfato de cobre 
en cinco veces su peso de &gu&,

Los alambres empleados para los tipos intermedies y de 
costa se calentarán y bañarán en una mezcla protectora de 
compound, y tendrán una resistencia ¿ ía rotura de 45 kilo
gramos. por milímetro cuadrado.

17. La caseta de am arre de Nemours, que debe construir 
por su cuenta el concesionario, constará de un solo piso con 
Ííqs habitaciones, una para pruebas, provista de una mesa 
sólida y. capaz para la colocación de los aparatos necesarios, 
y otra para almacén, teniendo cada una la supetee de 10 me
tros cuadrados, por lo menos*

Podrá ser ¿e num posteria 6 ¿a madera y plancha de hie
rro galvanizado y ondulado, según más convenga al contra
tista, con tal que tenga la sufi te n te  solidez,

El importa ael terreno pa* , te construcción de esta caseta 
lo abonará también el concederlo.

•18. Este cable partirá de te caseta existente en Chafari
nas, y term inará en Nemours en el punto que de común 
acuerdo señalen los Delegados de las Administraciones fran
cesa y española»

19/ Tan pronto como quede tendido el cable, se entregará 
al Estado para su explotación, previo reconocimiento y cer
tificación de los Delegados de Telégrafos, en que se acredite 
que reúne las condiciones dei contrato y funciona con la de
bida regularidad. Sin embargo, durante el plazo de seis m e
ses, a contar desde el día en que empiece á funcionar, queda 
obligado al contratista á repara? todas las averías que ocu
rran, no cesando su responsabilidad.hasta que funcione seis 
meses seguidos sin interrupción.

20. Ei concesionario entregará en Chafarinas una esta
ción intermedia del sistema Morste da tes empleadas espe
cialmente para cables submarinos, con relevador polarizado, 
manipulador de descarga y veinte elementos Leclancké, mo- 

i délo grande, colocados en c*jas fie diez elementos cada una.
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Será obligación dfcl contratista facilitar las mesas necesa
rias» p$ra el montaje vio lo» aparatos y sus accesorios.

2 1 /  También entregará en cada una de las estaciones de 
Nemours y Clis fariñas los aparatos siguientes:

Tin puente de ’Wheatstune, de correderas.
Ün shunt universal.
\Jn condensador de circo micrtfaradias.
Bes llaves inversoras.
Dos llaves de descarga.
Una li&ve de corto circuito.
Un conmutador especial de des direcciones.
Seis borras aisladas pira toma de liilos.
Dos resistencias de 50.000 ohmios cada ura.
Tablero cubierto y ajustes para los aparates anteriores^
Un galvanómetro Sullivan, con su escala, lámpara portátil 

y caja de reparaciones. 9
Una batería de pruebas c o m p u e s t a  de tres cajas, conte

niendo cada una diez elementos Leclanché, núm. 3, de pía* 
cas aglomeíacias, y una plancha de tierra de bronce.

CONDICIONES ECONÓMICAS

22. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el de £89.000 pesetas.

23. El pago de la cantidad en que se adjudique este ser
vicio ■se hará en dos plazos: el primero se satisfará cuando se 
reciba en la Dirección general de Corneos y Telégrafos el cer 
tifleado de la Comisión inspectora, -haciendo constar que se 
han cumplido todas h s  condiciones del contrato y que el ca 
ble se halla funcionando, y el segundo &\ terminar los seis 
meses de garantía que expreca la condición 19.

24. El plazo para )a construcción, estudio y tendido del 
uable será de tres meses, condados desde la fecha de ia escrU 
tura de contrato, salvo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificada, á juicio del Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, que puede dar lugar á que Ja Administración conceda 
ua* prórroga prudencial para la term inado :j del servicio.

25. Ad mismo tiempo que se expida el libramiento para 
p^go del primer plazo se devolverá al concesionario la fianza 
de 20 000 pesetas consignadas p»ra garantir su contrato.

Madrid 13 de Febrero de 1908. —El Director general,  el 
Marqués de V altierre.=A probado.=C ie p . v a . 8 -2 5 9 8

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  P U B L I C A
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
Ilmo. S r .: Vista la Memoria que por conducto de! 

Rectorado de la Universidad de Barcelona eleva á este 
Ministerio el Catedrático de la Facultad de Farmacia, 
D. Francisco Agustín Murúa y Valerdi, como resul
tado de los trabajos que realizó durante su pensión en 
ol oytranjAro, y en conformidad con el art. 10 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903;

S. M. el R e y  (Q. d . g .)  ha dispuesto se publiquen 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  las Conclusiones contenidas 
©n la Memoria del Sr. Murúa.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 6 de Febrero de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

C onclu siones de la M em oria de D. F ran cisao  A gustín  
M urúa y. V alerd i.

_ 1.a Más que la forma conviene variar el espíritu que pre 
side entre nosotros ¿ la adjudicación del grado de Doctor, 
exigiendo que las Memorias sean verdaderamente originales, 
hijas de un trabajo honrado, serio y fecundo; por tanto, en 
ícsultados para el progreso de la Ciencia y de las industrias 
nacionales que-en aquélla se fundamentan.

2 a Convendrá, no obstante, completar el examen oral, 
hoy circunscrito al de la Memoria, con otro general que ver
se, á discreción de los ex nainadores, sobre todo el contenido 
de la Facultad en cuestión, á fin de poner en claro d  el ho
nor que se otorga r*cae ¿obro una personalidad científica, 
indiscutiblemente digna de ostentarla.

3 s Se lu ce preciso, á fin de posibiiiz&r los resulta los que 
se desean íya que es io discutible y sólo una cuestión de tiem  
po y de recuíso.-; que todas deben hallarse autorizadas para 
•otorgar el grado de Doctor), crearen las Universidades Labo 
.raterics de investigación, provistos del material necesario 
pnra la misma, y colocados bajo la dirección de Profesores 
que hayan dado pruebas de su idoneidad para el cargo, pu
blicando sus de¿cabrímientas en ias Revistas científicas eu-

.r opeas de scritda 1 indiscutible, en las Reales Academias y 
^Congresos internacionales.

Si asi se hiciera, estamos convencidos de qua mu? pronto 
• elevaría, c;*n a* nivel de nuestra cultura, d  concepto de 

33tro buen nombre en Europa; que é>ta comprendería que 
n ^disponem os á recuperar u.u papel m  el concierto de ios 
p: te Dios civilizados, y que el cadáver del üu^tro, nuevo Lá* 
zí í 'O' que supone a sepultado y oprimido por las vendas de la 
ign gránela é iüoens ole ya a 1»* excitaciones de las auras 
nue\ speisn nado con las fio res de su legendaria re
tarte se levantaba anee el conjuro de la Ciencia, para tomar

nu.\ Cj p ucsvo de h^nor q u. ̂  p'ir i*¿. m se iigon o i a de .sus
íi'jos n por s j, gloriosa historia le corresponde en las avau- 
v-'ú-iis *>'i•-•¿p'eso.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

R E A L  O R D E N

Ilmo. Sr.: S. M\ el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nDmbrár, á propuesta de ia Sección de Ganadería dei 
OOAsojn Superior de la Produccción, Inspectores pro 
yin cía Ice d:; Elglc.no pccuaria .& ¡os señores siguientes: 

A la va .— D< Meteo Arciiúags Qñasrro, ex Inspector 
provincia! Veterinario. Autor de un tratado de Patolo
gía y otras obras importantes.

Albacete.—D. Joaquín Caste.danos García, ex Alumno 
pension&<Jo por oposición. Práctica muy distinguido y 
publicista profesional;

A lican te—D* José Arturo Laliga Sampere, Inspec
tor provincial. Subdelegado de Veterinaria. Presidente 
del Colegio de Veterinarios.

Almería.—T>. Dionisio Llamas Vázquez, Veterinario 
graduado en 1905. Ejerce la profesión en la capital.

; A vila .—D. Luis Núñez Herrero, ex Alumno pensio
nado. Ex Veterinario militar. Presidente del Colegio 
de Veterinarios.

| B adajoz.—Y). Victoriano López Guerrero, ex Alum- 
j no pensionado. Director de JEl Veterinario F xtre- 
| meño.
! Barcelona.—D. Antonio Darder Llimona, Inspector
[ provincial é Inspector del puerto de Barcelona.
1 Burgos.—D. Miguel Valdivielso Roldán, brillante
i hoja de estudios. Ex pensionado y ex Profesor auxiliar 
| de la Escuela de León.

Cáceres.—D. Román de la Iglesia, Práctico distingui
do. Autor de una Patología veterinaria en cinco tomos.

Cádiz.— D. Manuel Palomo Quintero, Presidente del 
Colegio de Veterinarios. Profesor muy distinguido, 

j Castellón — D. Francisco Bambibre Laplaza, Veteri-
S nario de la Asociación provincial de Ganaderos de Cas 
[ tellón.
[ Ciudad Real.—D. Protasio Salmerón, Inspector de 
I carnes de Ciudad Real. Práctico muy distinguido, 
i Córdoba.—D. Juan de Dios González Pizarro, Cate- 
í drático de Policía sanitaria y Zootecnia Autor de va- 
| rias obras y persona muy respetada.
| Coruüa.— D. Lázaro Lechuga Román, Veterinario
| práctico distinguido.
1 Cuenca.—D. Sebastián Benítez, Subdelegado de Ve
¡ terinaria é Inspector de carnes.
¡ Gerona.—D. Juan Verdaguer Estrach, Veterinario 
| titulado en Francia y Madrid. Publicista y práctico 
i distinguido.
j Granada.—D. José R u b io  García, brillante hoja de 

estudios. Ex Alumno pensionado de la Escuela de Ma
drid.

Guadalajara.—D. Angel Valle y Gil, Inspector pro 
vincial Veterinario. Inspector de carnes supernume
rario.

Guipúzcoa.—D. Severo Curiá y Martínez, Presidente 
del Colegio de Veterinarios. Inspector de carnes. Pu
blicista profesional..

Huelva.—D. Guillermo Romero Amador, Inspector 
provincial y Subdelegado.

Huesca.—D. Marcelino Godeel Oca, Inspector provin
cial y Subdelegado de la capital.

Jaón.—D. Fernando Mármol, Inspector provincial y  
Presidente del Colegio de Veterinarios.

León.—D. Joaquín González García, Catedrático de 
la Escuela de Veterinaria.

Lérida.— D. Ricardo González Marcos, buena hoja de 
estudios. Ex Alumno pensionado de Madrid. Ex Auxi
liar de la Escuela de León.

Logroño.— D. Cándido Rubio Cámara, Inspector pro
vincial y municipal de la capital.

Lugo. —D. Nicolás Redondo Olivares, buena hoja de 
estudios y excelentes condiciones personales.

M adrid.—D. Tiburcio Alarcón Sánchez, Catedrático 
de Patología de la Escuela de Madrid é Inspector pro
vincial.

Málaga.—D. Carlos Santiago Enríquez, Bachiller. 
Brillante hoja de estudios y ex Alumno pensionado.

M urcia.—D. Rafael Jiménez Castillejo, ex Alumno 
pensionado de la Escuela da Córdoba y buena hoja de 
estudios.

N avarra.—D. Gregorio Arzoz, Presidente del Cole
gio. Inspector municipal y Profesor afamado.

Orense.—D. Cesáreo Parada, Inspector municipal. 
Subdelegado y práctico distinguido.

Oviedo.—D. Benito Gaite, Presidente del Colegio de 
Veterinarios de la provincia.

Falencia. — D. Jesús Luqua y Arto, brillantísima 
hoja de estudios. Veterinario de ía Granja de Paleneia.

Pontevedra*—D. Ricardo Mondejar García, ex Altim 
no pensionado de la Escuela de V eterinaria de Madrid.

Salamanca.—D. Francisco Castillo -Estremera, Ve
terinario  distinguido y publicista.

Santander.—D. Melquíades S e lle / V eterinario g ra 
duado de las Escuelas de A lfort y Madrid, Inspector 
del puerto.

Sevilla .—D. Antonio Rodríguez Palacios, Secretario 
del Colegio y Profesor distinguido.

Segovia.—B. Mariano Terrón Orízz, Veterinario. Ex 
Alumno pensionado de 1a Escuela de Madrid.

. S o r ia — D< Primo Marco, Inspector de carnes de la 
capital. Vocal de la Junta do Sanidad.

Tarragona.—D. Salvador Martí Güell, Inspector de 
carnes y  ex  Alunan© pensionado de la Escuela de t a 
ragoza.

le r u e l— 0 ,  Ignacio Temprado Pozo, Veterinario de 
gran reputación. ¡

Toledo*— J), Victorino Medina Ruiz, Inspector pro- !

vincial y municipal. Presidente del Colegio de Vete
rinarios.

Valencia.—D. Ramón Gómez, Presidente del Colegio 
de Veterinarios. Inspector municipal, 

i Valladolid.—D. Feliciano Estévez (menor), Veteri
nario distinguido de la capital.

V izcaya.— D. José Ramón Méndez Pallares, Ins- 
- pector provincial Veterinario. Idem del mercado de 

Bilbao.
\ Zamora. — D. Froilán Fernández Silva, Inspector 
| provincial Veterinario.—Presidente del Colegio y  prácj 
\ tico distinguido.
I Zaragoza— D. Pedro Moyano y  Moyano* Catedrático
I y autor de varias obras de Veterinaria.
% Baleares.—D. Antonio Boch y  Miralles, distinguido
i Veterinario y Médico.
| Canarias.—  D. Heliodoro Giralda Gallego, Veteri-
| nario.
I Puertos y  fronteras.
I PUBET08

Cartagena.—D. José Mercader y  Ros, Veterinario. 
Inspector del Matadero de Cartagena y práctico apre
ciado.

Vigo.—D. Leopoldo Checa Pérez, Veterinario.
G ijón.— D. Carlos Cervero López, Veterinario.

FRONTESA PORTUGUESA

Paymogo. — D. Teodoro Moreno Amador, Veteri
nario.

Villanueva del Fresno.—D. Miguel Fernández Zúñu 
ga, Veterinario.

Valencia de A lcántara.—D. Francisco Valverde Ri
vera, Veterinario. Excelentes prendas personales.

Alcañices.—D. Cirilo Gallego, Veterinario.
Verín.—D. Claudio Porto García, Veterinario.

FRONTERA FRANCESA

lrú n .—D. Manuel Prieto Briones, ex Alumno pen
sionado de la Escuela de Madrid. Buena hoja de es
tudios.

Valcarlos.—D. Rufino Portero López, Veterinario.
Ganfranc.—D. Hipólito Paniagua López, Veterina

rio. Buena hoja de estudios.
Bosost ó Seo de TJrgel.—D. Domingo Mirarlo a«i~ 

mons, Veterinario.
B o r t - B o u .  D. Francisco Jiménez Martín, Veteri

naria.
Inspector Jefe.

D. Balmacio García é Izcara, Académico electo de la 
Real de Medicina. Consejero de Sanidad del Reino. Ca
tedrático y Vicedirector de la Escuela de Veterinaria 
de Madrid. Veterinario del Instituto de Alfonso XIII.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
29 de Enero de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

T R I B U NAL DE CUENTAS DEL REINO
T r ib u n a l d e  o p o s ic io n e s  á  p la z a s  d e  A u x ilia -  

r e s  y  A s p ir a n te s .
Resultando vacante y habiendo de proveerse por oposición 

una xú&za de Oficial Auxiliar de segunda clase del Tribunal 
de Cuent&s del Reino, dotada con 3 000 pesetas anuales, se 
hace saber por medio de este anuncio, en cumplimiento de 
lo que preceptúan el art. l.°  de la Instrucción de 26 de Oc
tubre del año último y el 39 del Reglamento de 8 de Agosto 
del mismo ano.

C on d ic ion es q ue d eb en  reu n ir  ios opositores.
Las exigidas por la ley de 21 de Julio de 1876 y Real decre- 

to de m misma fechs, según determinan la regla 3.a del ar
tículo 36 de dicho Reglamento y el capítulo 2.°, art. 7.°, de la 
referida Instrucción.

E jerc ic io s  que h an  d e v e r ile a r s e .
Uno teórico, que durará como máximum hora y medís, y 

consistirá en contesta? & diez preguntas, que cada oposito? 
sacará por suerte, ó sean dos de cada materia de las que con 
tiene el grupo designado en el programa para plazas de Con
tadores y Oficiales Auxiliares de primera y segunda clase, 
aprobado por Real orden de 26 de Octubre de 1907, que se 
publicó en H  G acetí i>b M adsid del 29 del mismo mes.
M aterias q ue h an  de ser objeto d el ejercic io  teó r ica

Derecho politice, Darecho administrativo,-Economía polfe 
tica, Hacienda pública, Contabilidad de la Hacienda pública.

Otro préetico, que será el examen y redacción de los repa
ros qus7>frézca una cuenta* ó la calificación de las contesta
ciones dadas á los reparos formulados en otra, ó el despacho 
de un expedienta de reintegro.

' Para este ejercicio se concederá á los opositores el plazo de 
tiempo que el Tribunal estime necesario, y se Ies facilitaran 
los textos legales que soliciten.

ADVERTENCIAS

Los opositores h&n de dirigir sus solicitudes al E x c e le n te "  
simo Sr. Presidente del Tribunal de oposiciones y presentar* 
las dentro de las horas hábiles de oficina, ó sean desde las 
jpueve á las catorce, en la Secretaría general del de Cuentas 
de! Reino, debiendo estar escritas de puno y letra de los jn' 
t e r e c o s ,  j  acompañar á ellas los documentos que Justiu-
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quen su ap titud  legal y condiciones antes expresadas, siendo 
el plazo señalado para cumplir este requisito el de tre in ta  . 
días, á contar del siguiente al de la inserción de esta convo
catoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ,

La Secretaría general del Tribunal de Cuentas del Reino 
dará recibo de las solicitudes documentadas y de haber con
signado en la Habilitación de este Alto Cuerpo el depósi
to de treinta pesetas, que es el exigido por el Reglamento or
gánico para tom ar parte en las oposiciones á plazas de Ofl 
cíales Auxiliares, cuyo recibo será presentado por cada soli
citante al Tribunal al dar comienzo á su primer ejercicio.

El Tribunal de oposiciones examinará dichas solicitudes, 
y  con presencia de los documentos que á ellas acompañen, 
acordará la admisión dé les interesados que reúnan los re 
quisitos legales, figurando aquéllos en una lista que se fijará 
en los estrados del Tribunal de Cuentas del Reino, y anun
ciándose á la vez el día en que deban comenzar los ejercicios* 
Los solicitantes que no sean admitidos, y, por tanto, no figu
ren en la referida lista, serán los únicos que tendrán dere
cho á que se les devuelva el depósito constituido.

Los opositores serán llamados á practicar los ejercicios por 
«1 orden de presentación de sus instancias, no pudiendo pa
sar á verificar el segundo sin haber sido aprobados en el 
anterior. # .

Madrid 14 de Febrero da 1908.=El Vocal Secretario, G a
briel ü trilla  y Moreno.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en

suerte los 27 premios mayores de los 1.163 que  comprende  el  sor
teo celebrado en este día. _

P R E M IO S
NÚMEROS — ADMINISTRACIONES

Pesetas.

8.690 260.000 Mazarrón.
4.129 130.000 Bollullos del Condado.
7.621 90.000 Sueca.

18.143 40.000 Madrid.
19.606 6.000 Barcelona.
17.196 6.000 Cartagena.
18.284 6.000 Barcelona.
I.268 6.000 Valencia.

17.052 6.000 Madrid.
2.471 6.000 Verín.

21.924 6.000 Barcelona.
5.090 6.000 Madrid.

17.102 6.000 Ciudadela.
10.274 6.000 Barcelona.
1&.QQ7 6.000 Madrid.
20.263 o.oqq Bilbao.
11.167 6.000 Vaienoí».
18.179 6.000 Piedrahita.
4.392 6.000 Madrid.

283 6.000 Madrid.
3.982 6.000 Barcelona.

II.867 6.000 Madrid. '
22.637 6.000 Madrid.
6.821 6.000. Linares.

21.033 6 i000 Tortosa.
15.078 6.000 Sevilla.
10.562 6.000 Madrid.

En ei sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Josefa Méndez y Lucila Cam&cho Ontivercs, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado po? 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho ó obtenerlo.

Le que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
ú  día 29 de Febrero de 1908.

Ha de constar.de tres series, de 30.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á tres 
pesetas; distribuyéndose 622.440 pesetas en 1. 407 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:
PREMIOS

da Pesetas.
cada serie.

1 v .  .............. de 1100,000
1__________»____ de . . . . . . . . . . v - '¿30.000
1.... ....................... de . . ...................................£0.000

16.... ............................, . . d e  1 .5 0 0 . . . . . . . .  24L000
1.184  ...........................de 300.. 355.200

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 

_  de la centena del premio prim ero,, * 29,700''
99 ídem de 300 Idem id. para los 99 nú

meros restantes de la centena del 
premio segundo. » . . . ........ ........... . . ,  29>700

2 Idem de 800 pesetas cada una para
los números anterior y posterior al
del premio prim ero.  .......... 1.600

2 ídem de 600 ídem Id* para ios del pre
mio segundo ... e , ............1.200

2 ídem de 520 ídem id. para los del pre
mio te rce ro , , , ,  „.................. *,. I .040

' — 5 5 ^ 3
Las aproximaciones son compatibles con cualquier otr© 

p emio que pueda corresponder al billete; entendiéndole eos 
mspeC-to a las señaladas para los números anterior y pos te
ner al o*.® los premios primero, segundo y tercero q t^ s i  salie
se premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 30.000* J  si
xuése este ei agraciado, el billete núm. 1 será el sigu ien te

a4.« aP^v?aci^n da las aproximaciones de 300 peseta* «« 
ni « i  B̂ 0 81 Prenaj° primero corresponde, por ejeUv"
J 'h  ai numero 25, so eo:n$id$r&n agraciados los 99 número# ;

restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 
al 100, y en igual forma las aproximaciones del premio 
segundo.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, coa 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo* 1  
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncella* 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa

dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidenta^ 
¿ hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos S8 expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos íehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos.

Madrid 15 de Febrero de 1908.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.
M es de  N oviem bre  d e  1907.

E st a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el diado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, 
y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Exmo. Sr. Director general.

Número CAPITALES INTERESES T O T A L

documentos

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

591 Títulos 5 por 100 amortizabie in terior.—Sorteo............... 2 243 500 > 2:243.500
33 Documentos Deuda sin interés procedentes del personal. 91/250 » 91.250
18 9/10 del Empréstito de 175 millones de pesetas ................. 180 180
93 Acciones de carreteras.—Emisión de 1852......................... 46.500 > 46.500
63 Idem id.—Emisión 1857 ......................... .............................. 31.500 > 31.500

165 Idem de Obras públicas.............................. ......................... 82.500 > 82.500
10 Cupones 2 por 100 amortizabie interior pagados por esta

Tesorería......... ............................................... .................. a 50 50
42 Idem 3 por 100 interior pagados por ídem. . . . . . . . . . . . . . 3 360 360

275 Recibos del Empréstito de 175 millones de pesetas........ 1.379 1.379

1.293 2.496.809 .410 2.497.219

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

4 Carpetas 4 por 100 interior.—Canje................... ................. 5 800 5.800
1 Título 4 por 100 in terior.—Emisión de 1900.................. . 12.500 > 12 500
8 Idem id.—Emisión 1882.—Renovación............................. 22.000 > 22.000
6 Idem id.—Emisión 1892.—Idem ................... ...................... 9.500 > 9 500

24 Idem id .—Emisión 1900........................ ............................. 196.900 » 196.900
9 Residuos 4 por 100 in te rio r....................... ......................... 2.000 » 2.000

49 Idem id. de Coloniales: . . . . . ........................................ . 1.000 1.000
2 Inscripciones 4 por 100 interior del 80 por 100 de Propios. !5.233‘89 > 15.233:89
6 Títulos 4 por 100 exterior.—Conversión de 1898.............. 2.600 » 2.600
1 Lámina Deuda corriente al 5 por 100 no negociable........ 11.332 61 11.332*61
1 Certificación extravío de ja s  inscripciones 3 por 100 de

Propios, números 58.034 y 58.040.................................. 12.251*74 3 12/251:74
1 Carpeta 5 por 100 amortizabie interior de la primera

emisión.—Canje................................ *............. ................ 500 > 500

112 291.618*24 > 291.618-24

Resumen*
í

1.293 . Amortización por pago de débitos y varios ram os.. 2.496.809 410 2.497.219
112 Idem por conversiones.................................... . 291.618 24 y 291.61824

L.405 T o t a l  g e n e r a l ............ .............. ..................... 2.788.427*24 410 2.788.837 24

Madrid 8 de Febrero de 1908. =  El Tesorero, Tomás Pérez del Pulgar. =  Rubrieado.=:Conforme: El Interventor, F. de Te
rres y Almunia.=Rubricado.==V.° B.°=E1 Director general, Alisal. =Rubricado.

A sun tos de  U ltram ar.
Á D. Vicente Morell Jiménez. Visto el expediente incoado 

en este Centro en v irtud  de instancia formulada por D. V i
cente Morell Jiménez, como apoderado de D. José María Ro
dríguez Pérez, en reclamación de abono de haberes pasivos 
devengados por éste en concepto de jubilado, esta Dirección, 
teniendo en cuenta que no se ha justificado el carácter con 
que el reclamante comparece, ha resuelto, por acuerdo de 
esta fecha, requerirle para que en el término de un mes pre
sente el original del poder otorgado á su favor por el intere - 
sado.

Lo que participo á usted para su conocimiento y efectos 
consiguientes; advirtiéndole al propio tiempo que contra el 
anterior acuerdo podrá interponer, si procediere, recurso de 
alzada ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda en el término de quince días, á contar desde el s i 
guiente al en que se le haga la notificación del mismo. Dios 
guarde á usted muchos años. Madrid 10 de Febrero de 1908.= 
P ? O., Carlos Vergara.

Y siendo desconocido el paradero del Sr. Morell Jiménez, 
y á tenor de lo dispuesto en el arfe. 45 del Reglamento de pro
cedimiento para las reclamaciones éconómico adm inistrati- 
vas de 13 de Octubre de 1903, se publica el precedente acuer
do en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  advirtiéndote que contra el 
mismo podrá interponer, si procediere, el recurso de alzada 
ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, á 
que en la mencionada resolución se hace referencia, en el 
término de quince días, á contar desde el siguiente al de esta 
inserción.

Madrid 13 de Febrero de 190S.=Cenón del Ali&al.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Secoión d e H id rog rafía .

AVISO Á LOS NAVEGANTES
an&nto sq reciba & bordo este aviso deberán corregí?*® 

p ia .^ s , sartas? y  derroterosfeorrespondiestes.
(Continuación}."

Océano A íjxJn tico  dei* N orte .—F r a n c i a . —G ironda .— 
P a sa  N .- -T ra s la d o  d e  la  boya lum inosa «SW. de la  
C oubre».—Airés aux Navigateurs núm. 24/133. París, 1908. 
Núm. 6 1 .—A can\sa de modificaciones ocurridas en el fon; 

do de la pasa N. de 1* Gironda, la boya negra luminosa de 
luz fija roja, fondeada &n el cantil SW. de la punta de la 
Coubre, llamada «SE. dú Dsmi-Banc» 6 «SW. de la Coubre», 
se trasladó unos 150 metro* SW. de su posición anterior.

Nueva situación aproxim ada £5° 40r 55 Ni y 4* 12" E,
(Io 16' 08" W. de Gw.) j

Carta núm . 711 de la sección II. !
Cuaderno de Faros serie B, pág. 18, I

Is la  de O uessan t.—Bajo en  la  e n tra d a  S u r de la  b ah ía  
de  L a m p a u l.— Avis aux Novigateurs núm. 23¡127. Pa
rís, 1908.
Núm. 52 —En la entrada S. de la bahía de Lampaul, costa 

W . de la isla de Ouessant, y á unos 2.800 metros al S. 78° W . 
de la pirámide de Ruínou, existe una piedra en 1 metro de 
agua; desde ella se marca: al N. 49° E. la flecha del Campa
nario de Lampaul, el faro del Stiff abierto tanto como su an 
cho por la derecha de la torrecilla de Men ar Blans y el se
máforo de Creacch, enfilado con la mancha blanca É. de Ir 
punta de Pern, al N- 123 E.

Carta núm. 851 de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 140.

E s tu a r io  del S en a .—E stab lec im ien to  de u n a  luz en  e l 
m alecón  S .—Avis aux Navigateurs núm. 31jl?4. París, 1908» 
Núm. 53.—Se ha establecido una luz en el nuevo malecón»' 

S. del Sena, á 4 000 metros próximamente al W. de la luz 
de la Risle.

Sus características son las siguientes:
Carácter: Fija blanca.
A ltura sobre la pleamar: 5‘5 metros.
Alcance y potencia luminosa: 8 millas y 60 lámparas 

Cárcel.
Situación aproximada: 49° 26' 22" N. y 6° 31' 12" E. (0° 18' 

52" E. de Gw.)
Faro: En el malecón hay un soporte metálico blanco de 

5 metros de altura.
Cuaderno de Faros serie B, pág. 180.
Carta núm. 783 de la sección II.
Derrotero núm . 35, pág. 274.

Grupo 14.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o r t e . —- F r a i & e f a , - ^  
B arco  fa ro  «Sandettió».—Cam bio acc id en ta l de p o 
sic ió n .— Aves aux Navigateurs núm. 29¡161. París, 1908. 
Núm.  5 4 .—Este barco-faro está actualmente á I ‘5 m illar 

al SW. de su posición normal, y volverá á ésta cuando las 
circunstancias lo permitan.

Situación aproximada normal: 51° 13r 25" N. v 8Q o¿v o O7 7 
E. (l°53r 40" E .deG w .)

Cuaderno de Faros serie B, pág. 208.
Carta núm . 219 A de la sección II.

P u e r to  d JA rg e n to n . — B aliza  p rov isional sobre la s  
T ro is  P ie rre s .— Avis aux Navigateurs núm. 29/162. Pa
rís, 1908.
Núm. 55.-* A la entrada del puerto de Argenten, y sobre 

la roca las Trois Pierres, se ha construido una baliza"provi- 
sional de mamposte-ía, elevada á 1*8 metros sobre el nivel 
de la pleamar.

Situación aproximada: 48° 31r 18" N. y Io 25r 50" F. 46 ■ 
307 W . de Gw.). J

Carta núm. 851 de Ja sección II,
Derrotero múm. 35, pág. 138.

(Continuará),
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A

Escalafón de los funcionarios de este Ministerio, activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.°
de la le y  de 19 de Julio de 1904. (1)

Nümaro 
da or- 

dea 
an 

ta 
claaa.

NOMBRES Y  APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

E D A D
S E R V IC IO S

EN LA GLASE AL ESTADO

ASoa. Mesea. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. DIsa.

9
1 0

11

1 2

13
14
15
16
17
18
19
20 
21 o o

Secretario de la Delegación de Hacienda de Zamora... 
Administración de Hacienda de Tarragona..................

Zamora . . .  í......... 40 1 10 7 10 2 1 0 2 9¡ j ( Aianiiei Juan ........................ . . . . . .  e..
Valencia....... . 48 5 20 7 9 11 9 9 2 1Alejandro jjdííj au j  »• • •....... . * ♦

Ministerio de U ltram ar.. .................... .................... Habana.................. 43 2 12 7 5 3 9 * 11 7A.1 ¿SlIUcS uci .Cl-iU i iu uai uu . • . . . . . . .
Administración de Hacienda do Cáceres.. . . . . . . . . . . Cáceres................. 59 7 17 7 3 19 9 11 8
Investigación de Hacienda de Lsón . .................. León ...................... 70 1 26 6 11 2 0 6 11 2 0

Intervención de Hacienda de Lu go .............. Lugo...................... 38 2 28 6 10 17 6 10 17
TQ *n i -T<» r»in A V TrftVSSSO. . . . . . . . Af?T9inislrRídÓvi de rJontribneiorie^ de Madrid.. Segovia.............- *. 53 6 25 6 1 0 15 18 11 25IJOH I itlClO ñ I &v»qo< j  x ia y  ooau • . . . « . . «  
a _ x .njn v Serrano . . . . . . . .  i Investigación de Hacienda de Z&ragoza.. . . . . . . . . . . . . Jaén. • ........... . o. . . 36 _ . r 10 6 8 26 6 8 26

Tesorería de Hacienda de Barcelona .. ........................ M adrid............ 34 3 22 6 8 9 JO 8 28

Juan Lerón F e r n á n d e z . ^ .. Intervención de Hacienda de Orense........................ Orense.................... 51 . 11 16 6 7 8 '; 9 4 15
Sala de U ltram ar....... ..................................... ............ Orense,................... 62 10 4 6 7 5 11 6 2

cjoiAftí+inTi T)r>*riínô uP/z Hernández . . . . . Investigación de Hacienda............................................. Salamanca............ 54 8 14 6 6 16 19 1 * 24
Santander.......... .. 48

53
2 » 6 4 9 15 5. 15

Interventor subalterno ds Hacienda ............................ . Segovia.. ............... I 25 6 3 19 21 4 >
dC
OQ Administración de Hacienda de Orense........................ Orense . . . . . . . . . 63 » 9 6 3 16 1 2 1 2
¿O

Interventor subalterno de Hacienda. . . . . . . . . . . . . . . . . Toledo................ 68 4 11 6 » 4 23 * 6 »
-¿4:

Administración de Hacienda en. Cuba. . . . . . . . . . . . . . . . Oviedo. ............ 67 8 2 5 10 16 18 - 3 
10

4
Oít Intervención de Hacienda de S o r ia ......... . Soria......... . 50 11 19 5 9 9 9 24
cu

Florentino Domingo García Moreno .. Intervención de Hacienda de Segovia ........................... Cuenca................... 41 9 2 5 8 18 - 2 0 11 16
d k
28
oo

Intervención de Hacienda de Orense. ............................ Orease.*. . . . . . . . . . 58 I 2 5 7 5 ‘ 10 9 15
inspector de Hacienda de Badajoz .............. ........... Valencia.. . . . . . . . . 55 » 26 5 5 13 6 » 6

QO Intervención de Hacienda de Murci a. . ^ . Madrid............... 36 11 5 5 4 2 5 4 2oU
Q1 Intervención general de Cuba.................... .................. Oviedo. ................. 55 1 10 5 2 4 19 9 3oí
QO Administración de Hacienda de Valencia «o . . . . . . . . . . A lm ería. . . . . . . . . . 48 1 2 5 2 3 5 2 3
Oí
QO Pablo Saliente. Sancho.. ................

p«mAn 9ni Man7 9 rso v UrrPfihfi..........
Administració o de Hacienda de Cáceres,. . . . . .  e. . . . . . Teruel......... . 46 ' 6 25, . 4 11 19 5 » 25

oo
Q i Dirección general de la Deuda y C ’ases pssiva^f........... Madrid...... . 27 3 » 4 11 10 4 11 10
o í
Oír Luis Ausín y Ortega.. . . . . . . . ---- « . . . A dirinistraoióm de Haeleuda de Oviedo......... ..........,. Burgos......... ..... 53 4 14 4 9 14 4 9 14
oO
QlÁ Admmistración de'Hacienda de Barcelona .................. Barcelona*.. . . . . . . 38 3 26 4 9 » 4 9 »
OU
OO Fernando VendreB Ferrer Administración de Propiedades de Tarragona............. Tarragona . . . . . . . . 31 2 4 8 19 4 8 19o /

Administración económica de Huelva .......................... Hue l va. » . 53 3 28 4 8 » 4 8 »
•Jo
39
JO

"Marín rip Pin i h<* v vona . - * ....... « . . . Dirección general d8 la Deuda y Ciases oas^vas». . . . . . . Quesea........... . 26 4 3 4 7 - 26 4 7 26
Intervención de Hacienda de Cáceres........... .............. Cáceres.................. 52 6 28 4 6 4 8 1 14■±U

41 Maximiliano Fernández Campomanes
Teso^e^ía de Hacienda de León......... . s. . . . . . . . León ......... . 58

40
31
70
34
52
56

4 17 4 6 - 2 4 7 29

42
A O

Administración de Hacienda do Valladolid ... s. . . . . . . León ...................... » 27 4 6 1 4 6 I
A drn‘^istrnídóTi de Hacienda de Badajoz Badajoz.............. 2 3 4 6 » ' 7 6 214:0

A 4 Tesorería de Hacienda de Orense......... .. Orense......... . 6 27 4 5 27 7 8 3
44A KT Administracióa de Hacienda de Cuenca. • .. 8«. • •.. * .. Cuenca........... 11 3 4 5 2 4 5 9

144D
Administración d© Hacienda de Toledo . . . . . . . . . . . . . . Madrid.............. 11 4 4 4 25 90 19

40
Investigación de Hacienda de Teruel « f . . . .  0. . . . . . . Teruel.. . . . . . . .  t .. 4 3 4 A 10 2 0 8 I

4 i
so "Maruif»] de H as v BJas Administración de Contribuciones de A v ila . Segovia ... . . . . . . . . 44

52
43

1 0 20 4 4 10 8 3 »
11

6
3

29

40
40 (Ir neei>rinn C9«.ver SantaüO «. • ........... AdíYimlstración dft Contribuciones de Cáceres. Cáceres. • « . . » .< < . . » 23 4 3 9 13 1

1Id
50
51

Andrés Jesús Vázquez Rábade... . . . . .
Míirmftl Po^a Busto

Administración de Hacienda de Lugo.,............. L u go ........ . . .  < ... 2 16 4 3 1 7
Investigación de Hacienda de Tarragona.. • .. ............. Oviedo . 55

57
35

6 10 4 2 3 4 2

F püop Se Frutos Revilla Administración de Hacienda de Segovia . . « Segovia.. « . . . . « < * . 4 8 4 » 29 4 »
oC

T? v' \y\ iro TTípi Duran.. • ................. Intervención de Hacienda de Pontevedra....................
Secretario de la Delegación de Hacienda de Cuenca., .  
Administración de Propiedades de Falencia. . . . . . . . . .

Pontevedra.j.. . . . . 5 26 4 15 1 0 4 3
25Oo

X/( Tc.íHr.m Pifíoní^o v Escobar . . . . . . . . . . . Cuenca.. ............. 50
59
43

2 29 4 7> 1 6 ' 7
DI JLoIUUa v JT AAtv/JU g T ugwv n/i*a •«•**••••«•

\ rsirmin T̂ p.rrftr V J lliYG #•••••«>•••«<>• Teruel.. . . . . . .  . . . 7 . 27 3 10 25 3 10 ' 25
Oü

Tíft̂ 'ndr*n Orduíí.a Y O(iri0Z0l& *• «• «« « «• Administración de Propiedades de Segovia Segovia.. . . . . . .  6.. 10 4 3 10 19 3 10 19
Oo
■̂*7 TC'*/«n1ncí D vir# 1J i ft ¡̂ feíVSLllclo Secretario de la Delegación de Hacienda de Canarias.. 

Intervención de Hacienda de Orense. e .
Canarias........ .. 34 4 25 3 10 18 3 10 18

♦o /
í9¿cor» Á lvqr*PZ AlflnSO... Orense 42 6 10 3 10 » 3 10 n>

Oo
59 Administración de Hacienda de Jaén . Almería 34 11 25 3 10 » 3 10 »

17p1 ‘ r-.p i-'levíi ri Condal. . . .  .............. *.. A dministrac'ón de Hacienda de Lérida ............ Lérida......... . 30 2 22 3 9 17 8 l
13

OU
"p.>7/̂ ’»n * orp i * 7 * i < 1 v fesrra. Administración de Hacienda de Baleares .............. Baleares. . . . . . . . . . 46 1 24 3 9 13 8 7 6

ol
'ÍToin R i’ nHí>r v R.OUláü . . . . . i . . . . . . . . . Interventor de la Administración especial de Hacienda 

de Foiza * ...................... ....................... ........... 10 I IOx,
Baleares • » » . . « . « . 46 5 3 3 8 15 10

TT A ]; í5 -j»,'!1 Q P !] p.Tl O V fi- n í?ul Oto... . .e l*  *• Fiel de los derechos de consumos de A lm ería . . . . . . . .
Administración económica de Murcia . « . . . . . . . .  e. . . .

S evilla ........ . 48 9. 21 • 3 7 7 3 10 26
OO U.iXi Xf U uUU J  cxx v «o ..

A f’ ''ifo Pl'ivol Moreno................ « ...■. Madrid. 61.
50-
45

5 24 3 6 2 2 12 » 4
01 Vi V-J.V X 1 -ArJ -> j- AYA U1VMU.. « • »» » •» . . . »  »•

A ’ vrrn Harpía Saldado .................. •. • Interventor subalterno de Hacienda. .« . . . . . . . . . Pontevedra». . . . . . . 5 25 3 6 3 3 6 3
00
66
-n

A l \ tA* V «-i ‘JOr-Lg cv vívj . . . . . . . . . . . . . .
Tncjc* T.rnprai V Rodríguez . . . . . . . . . . . . Tesonería central de Hacienda de Puerto R ic o .. . . . . . . Cáceres.. . . . . . . . . . 6 12 3 5 14 o 5 14«Jlij'j JlJÍ IJOI ftl Jr J-VV'-i 1 J3 i 1 ‘ » . . . . . . . .
17v'i“9*n 3as Rol~ví . . Intervención de Hacienda de Castellón.. . . . . . . . Cádiz......... . 55

53
3 18 3 5 13 1 2 :3 15

0 /
Administración de Hacienda de Tarragona . . . . . . . .  . Valencia............ 7 25 3 5 6 8 '4 2

00 i lUUti /'O J  iAUUA VU
Intervención de Hacienda de Valencia ......................... Murcia................... 35 3 27 3 4 19 3 4 19

oy
'ií\ Manuel Got-arredona y Hernández. . . .  

Miguel Buenaventura Rey y M ayor. . .
T .n rtlr-nn C)n P Vft I\T8.rt¿lH ••••**«••«

Administración depositaría de Hacienda de Ibiza.i ♦ •. Baleares.. . . . . . . . . 55 & 24 3 4 15 14 7 9

71
72
73
74

Interventor subalterno de Hacienda............... Ciudad Real 47 3 2 3 4 15 13 » 2

Interventor de la subalterna de A lcántara. . . . . . . . . . . Burdos......... .. o <« 50
61
36
56
32
47

11 22 3 4 15 10 3 9| l U l̂tiUU V/ Uv Y (X j KJwaJ. m»a vxaa ••#••*»«**
Administración económica de Burgos............... Burgos........ 10 » 3 4 9 3 4 9üuurcüi OaiubGil. J x ui

a o-T-it-Aír) Orh^fra Sá&nz ...................... Intervención de Hacienda de A v ila » ...................... •«„. Avila ............ . 7 25 3 3 29 5 3 26wS-Vilxl KJL tuga uavi-ü
\ív* o n Ya o- u e é Ibánez Administración de Hacienda de Santander. Zaragoza.. . « »< » .  • 2 24 , 3 3 11 3 3 11

40 XlJiC, 1 vuo i  flx LLU v AV/U— •>«..««.
Intervsnción de Hacienda de Zamora. ............. . Valladolid. 2 9 3 3 11 3 3 11

i 0
77
~rp

JL t;V:.A Q X»- i-. -Ai Uvl ti .XlV-iJ. . i . . . . . . . . .
Interventor subalterno de Casp^.......................... ..... Huesca... . . . . . . . . . 2 13 3 2 27 8 3 18I a ‘U- —V -u-’ 4J- « '•* >.XX ** •» * *

a - r --*q axi CPistiijo Mes^a. ^ . Inta-*ve^ción de Hacienda, de Máía^a.« « £ . .. . . . < . . « » Málaga............. 57 1 10 3 2 3 16 ■3 ' 10
«O
7C*

/V.A. V u’-fci-..v va vJ VCAO li¿̂ Iv mi vu.wi * < * 1 • • ' • * 1 *
I T p r a r,;vr;?y Real Inter vsr to? subalterno de Hacienda Albacete.. . . . . . . . . 47 9 25 3 2 3 io  : 5 15

¿ «d
Iru Fsninesa L'ó”08Z. In-erve:ic:ón de Hacienda do A lm ería .9 . . . . . . . . .  t . Murcia.......... ..... 37 4 ■ 13 3 I 25 3 ; I 25

o 9
81
Qí;

xAdmin'^stracíón económica de A lican te .. . . . . . . . . . . . . Murcia« ............ 56
40
45
53

8 2 3 1 24 5 5 . 15Uv WvJJL\J | i \J xxm
Administración dspositaría de Hacienda da Mahón.... 
Administración de Hacienda de León.................... .

Baleares. . . . . . . . . . 8 28 3 ■ 1 15 4 » »
o<c
83
84

Mariano de ]>> Torre v Yaliña.. . . . . . . . Zaragoza ............... 9 • » 3 * ! 26 15 1 10

Leonardo Ga bellos Cifuentes Interventor subalterno de Hacienda........................ .... Cuenca......... 1 25
10
7

2 10
10
10

2 2

18
18

l i
7
2

5 20
3

1885 JoAé Batllori y Parera ...................
IvI Y f r fc q A 1 i (’t, i Gol ‘

Barcelona.,. . . . . . .
Balfiare? . . . .

62
44
42

»
2
2 • 106 ó

Gé’í.r̂  Jj3-Ugarica 7 Ontorla. Junta Ckses pasivas .................  . . . Madrid........ . . 10 6 2 10 10 4 6 23
 ̂y

T'-kí- P^p,r,:r;tñ ’7 TjIottDart Intervención de Hacienda de Baleares................
Administración subalterna de Hacienda de M orón.« . .  
SfCji^n de Propiedades de Pontevedra. ......... .

Baleares . . . .  ., . 40
44
57
57

11 • 24 2 10 1 0 2 .10 ■ 10
00
89 *1 pv. - - D;-riPí^ü Oár^críL* •••••«•• i* . Córdoba , 4 19 2 10 4 3- " , lo  ... • 13 

18or* í]c - ̂  8 *1!= r' b n S . i . . Pontevedra 7 24 -.2 9 í 18 2 9 '
91

.. \J vXiC .-u.V yj r-J J -*s-* •  ̂ V*
M»-• - * c 1 p ' ee • '=* d 9 v Martín.................... Teso*er» ds Hacienda de Barcelona.. ................. . Zaragoza - 3 25 2 9 11 17 6 ■ • 17

«7 i.
<v> T-íp tAq G-itiér^ez t  Díaz. Admmistración de Hacienda de Toledo*......... Toledo......... ... f f . 45 10 7 2 8 29 8 » 12
«7C
GQ a t.f-.'' i0 v de G on i.. . .  1. . . . . . . Saín de Ultramar ................. . . . » ............ Madrid................... 48 3 4 2 8 2 11 • 11 29VD
9 4

ii.ull/—av J1.’. -u/ T >4 -v v./'. w • v »  ̂•
QpA*ofoí«í« 4í»i Tr»iViuTift] ofíibernativo d« Taruñl . . . . . . Castellón . . . . . . . . 39

47
8 14

‘ 23
2 7 7 2 7 7

*7¿ H'Ld.,.. X v.' y : O 4 xvu ->*c« •« ' •••« » *•*
Tad-.: j Monos y González.«. ....... « . . .
Francisco García ele G eanizRom era.. 
A i'íi- z io  Ferrond-'Z Rodríguez.. . . . . . .

Interventor subalterno de Hacienda.. . . . . . . . . . . . . . . . A lbacete.. . . . . . . . . 2 2 6 29 3 11 15
«.O

90 Tesorería de Hacienda de Guadalajara ........... ............. Soria....... .. 37 8 18 2 * 6 28 ' 2 6 28

Inverstigación deHacien la de H uelva .. . . . . . .  i . Cádiz........... .......... 29 6 16 2 6 2 1 2 6 21
«7 /
í l v A o>'• r¡q Má^ouez. Tesorería de Hacienda de A lican te ................ ..............

intervención de Hacienda de Valladolid . . . . . . . . . . . .
Valencia............ .. 35

53
39
47
57

4 10
13

2 6 7 4 ; 4 8
tío
QQ íí í» í T r'i p Qo h 1 1 -i7 \\ 11T7 Q7 , • ,•••••*•«♦ ♦ V a l la d o l id . . . . . . . . 2 2 6 6 2 0 2
y  u 

100 
101 
102
103
104

Jl? V X i  t :'O O 1 . i - C-' 74 J  XJri. » f ( i » « • • • •  t » »

Dirección general de Contribuciones directas. . . . . . . . Murcia « , , 3 9 2 5 16 2 ■5 16
IÁXIXiaL * a. \ ¿XX kiUVtt • « • • ! * « * * •

Intervención de Hacienda de Zam ora.......................................
Administración subalterna de Hacienda de Madridejos. 
Intervención de la Dirección de Clases pasivas.. * ♦ . . ♦ .

Zamora................................ 2 7 2 5 14 2 5 14
IiaL?:Cx UuHr-i mj  u u u t x  i v « i  • • • * • • »  i

Córdoba. * . . . , . « . » 2 12 2 ‘5 11 2 5 11

Guadalajara 45

43

4 26 2 5 1 0 1 0 3 10

Antoiíio. Be maído de Quirós Rodrl^
Administración de Contribuciones de Zamora......... i . A v ila .................. 1 0 a 2 5 8 2 5 8

1 Atí F ie l de los derechos de consumos de Saniúcar de Ba- 
rraccí^da.. «

6
15

iUo
Toledo....... ........... 53 8 27 2 4 28 2 10

106
107
108
109
1 1 0  

111  

1 1 2

Administración d« Hacienda de H uelva .. t ................... Albacete. 47 6 7 2 4 25 1 0 4
i J .  *u ."1 'T  '  * XX'./ # * • ■ • • • • • • • • ■

Qaí>í ti r* ¿\ a M jCfinellas 4 • • «•«•••• A dminGtración dp. Hacienda Baleares* * .  * * ....... ... Baleares............... .. 48 •  3 24 2 4 1 25 4 3 8
Ov&x̂ ¿UU.iJtiU -JXvi vjr v/CviJ.\jxx«*«« # • • ! • • • • •

P p .p p ^ v Í j a I í STO ■ * • « ■ • ♦ • • • • » • • Tesorería de Hacienda de Toledo ................. * ................ T o le d o .. . . , ................. 39 8 14 2 4 1 2 1 6 3 1

18TippTitp Orín y  O r t l« « i * i • • f • •««• Administración de Hacienda de Castellón.'. ••«*..<>« .. Castellón.. 50
47
40

7 25 2 4 1 4 9
Administración de Contribuciones de N avarra . . . . . . . A lican te .. » . , .  . . . 1 25 2 3 29 4 2 5

19
9Tncp Manió pR líftá illl ROUiSrO *«•*>*•• Tesorería de Hacienda de Canarias • Canarias.. . . . . . . . . 4 1 2 2 25 14 7

ÍTaff íft. RoíipíffUffi.. 11 « « « •• «  é £ a i • Administración de Hacienda en Cuba.......................... . Santander. • • 3. , . . 36 7 5 2 2 E 24 3 4
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e a t r í a .  \

Sección  2 .a— E scue las de Com ercio. \
A los efectos del art. 10 del Reglamento de 11 de Agosto ¡ 

de 1901 s y de conformidad con lo preceptuado en el Real de- j 
creto de 7 de Marzo de 1902, se hace público el Tribunal : 
nombrado para juzgar los ejercicios de oposición á las Cáte- ¡ 
dras de G eografía económico - industrial é Historia del Co- ! 
mereio de las Escuelas Superiores de Comercio de Palma de í 
Mallorca y Gijón, anunciadas en turno de Auxiliares: j

Presidente, Exorno. Sr. D, Francisco Fernández Retben- j 
court* Académico de la Historia.

Vocales: D. Felipe Pérez del Toro, D> Melchor Ordóñez 
Alonso* I). Arturo Pérez Buzón, I). Adolfo Delibes Cortés y 
D. Luis Alcaide Caracuel, Catedráticos de dicha asignatura 
en las Escuelas Superiores de Comercio de Madrid, Santa 
Cruz de Tenerife, Barcelona, Zaragoza y Sevilla, respectiva
mente, y D. Hermenegildo Montes, Competente.

Suplentes: D. Joaquín Benedicto Pardo* D. Segundo Mo
reno Barcia, D. Luis Grund Rodríguez, D. Miguel Pérez 
Aravene, y D. Julio Alfaro y Martínez, Catedráticos de la 
expresada asignatura en las Escuelas Superiores de Comer
cio de Santander, Coruña, Málaga, Alicante y Valladolid, y 
D. Antonio Camino, Competente.

fían presentado instancia dentro del plazo de convocatoria 
como ProfésoFiOS; auxiliares de Escuelas de Oomeroio y tienen 
completa su documentación: D. Vicente Martínez Pinna, de 
Valencia; D. Antonio Mompeón, de Zaragoza; D. Eduardo 
Campos, de Alicante; D. Juan Gómez García, de Sevilla; 
D. Angel Ciarán, de Santander; D. Antonio López Sánchez, 
de Málaga, y D. José Hernández Amador, de Santa Cruz de 
Tenerife.

Madrid 11 de Febrero de I908.=E1 Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de  Obras públicas.
Conservación y reparación,

Quinto concurso para adquisición de cilindros compresores de vapor 
con destino  á la consolidación del firme de las carreteras del 
E s ta d o.

En virtud de i o dispuesto en la Real orden de fecha 21 de 
Febrero de 1907, esta Dirección general ha señalado el día 
31 de Marzo próximo, á las once horas, para la celebración 
de un concurso público entre constructores nacionales y ex
tranjeros, á fin de adjudicar el suministro do cuatro cilin
dros de vapor con destino á la consolidación del firme de las 
carreteras del Estado, en las provincias de Canarias (Santa 
Cruz de Tenerife), Sevilla, Jaén y Lugo.

El concurso se celebrará en Madrid, ante la Dirección ge- 
■neral do Obras públicas, sita en el local que ocupa en el Mi- 
nistenu admitiéndose las proposiciones en las
h&ras hábiles de o f i c i n a - , - d í a  de lu fecha hasta las 
diez y ruste del 26 de Marzo, en el Xegouiadc de Conservación 
de carreteras de dicho Ministerio y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península.

Las proposiciones se presentarán bajo pliego cerrado, en 
papel sellado de la clase 11.a; ateniéndose al adjunto modelo, 
con los documentos que se detallan en las bases del concur
so, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en el mismo será la de 1.000 pe 
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado en las disposiciones vigentes; debiendo 
acompañan^ ¿cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene para las subas
tas la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886,

Los concursantes fijarán la cantidad total en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, en que se comprometen á sumi 
n istrar les cuatro cilindros compresores, así como el precio 
asignado á cada uno de ellos entregado, en su respectivo des
tino.

Ko ú  adoptará resolución alguna en el. acto del concurso 
aceres, de las proposiciones presentadas, limitándose á levan 
ta r acto, de su resultado y someter aquéllas,, con sus respecti
vos do c amentos, al examen de la Superioridad, que podrá.ad
m itir la que considere más conveniente, ó desecharlas si no 
las conceptuase aceptables, dentro del p la n  máximo de cua
renta días.

Los depósitos hechos para los concursantes á quienes no 
se les adjudique el suministro les serán devueltos una vez 
realizada la adjudicación; pero si eú el acto del concurso 
alguna de aquéllos solicitase'la devolución inmediata, podrá 
otorgársele, al Presidente del concurso, haciendo constar en 
el acta que por dicha causa la respectiva proposición se de
clara anulada. "

,La adjudicación se hará por el Ministerio de Fomento, pre
vio informe del Consejo de Obras públicas, con arreglo k lo 
dispuesto en el art. 2.° del pliego "de condiciones generales 
de 1.° Marzo ds 1903.

Bases del concurso.
1.a Serán admitidas al concurso todas las fábricas ó ta 

lleres, tanto nacionales como extranjeras, siendo preferidos 
«n igualdad de circunstancias los que acrediten por medio de 
documentes fehacientes habar construido con resultado sa
tisfactorio rodillos de la misma ó parecida clase que los que 
se tratan de adquirir.
> 2.a Los concursantes acompañarán su proposición de los 

uocumejitos siguientes;
A. Una Memoria explicativa, escrita <m castellano, en 

que tiQ haga con precisión y claridad la descripción de todas 
laspartes ds las máquinas.

A. Los jjlancs estrictamente necesarios para formarse 
«fia. cabal idea_ do todas las circunstancias de los rodillos 
proyectados; suvirtiéndose que estos planos deben estar'di - 

fijados mi papel tela; que las cotas y todas las medidas que 
¿*r¡m9^c*°yen en estos documentos deben expresarse en uni- 
ifl̂ s ^  estom a métrico, y que, con arreglo al art. 51 da la 
PI   ̂ -^supuestos ds 189S, la Memoria y los pianos han de 
sionaiaai:ar^ a ^^S ^°r un í:u£ tt:a*ero espsScl, con título profe-

leiv'ñ ®u^ c*’ción sucinta, donde aparezcan englobados 
■tí»in mn 103 volúmenes probables de los diferentes m ate
riales que hayan de en trar en la construcción del rodillo. 
rn « w  va*0I,&eió'n, donde conste el precio de los diversos 
el imn ^Ti6 * 8 ™  eíl ^  ub icación , así como también 

1 Pa,re*ai eD (i u? Pp®ponente se compromete á su- 
coinn^w  ca?a una fichas máquinas y el total de las que 
■nreevsftíi a concurso. Estas cantidades deberán expresarse 
otra r in ffV 6 en Pesetas y céntimos, con exclusión de toda 

3 a r de moneda nacional ó extranjera. i

h ierro  v°LCÍ  ^ ro,s comP1̂ sor?s ^n d rán  sus elementos de ! 
^fiáquinn v l a  mejor calidad, y se compondrán de la 

y v id eras  destinad* i  dar movimiento al aparato

y de tres rodillos compresores, uno delantero y dos poste- | 
riores.

Dicho aparato deberá ir provisto de distribución de re tro 
ceso, freno potente de banda, que deberá actuar sobre el eje 
principal, bomba de alimentación, inyector aspirador de 
agua y de su correspondiente ténder.

Las partes de las máquinas que estén en movimiento debe
rán estar resguardadas por planchas de hierro al objeto de 
evitar que se asusten las cabullerías.

4.a El peso de cada uno de los cilindros compresores en 
vacío no será inferior á 10.000 (diez mil) kilogramos, ni su
perior á 12.000 (doce mil); estes pesos límites serán respecti
vamente de 10.150 (diez mü setecientos cincuenta) y 13.000 j 
(trece mil) kilogramos para dichas máquinas completamente 
cargadas.

Los cilindros serán susceptibles-da trabajar en carreteras ! 
que tengan una pendiente del 10 por 100 (diez por ciento). j 

La zona de trabajo no excederá de 2 (dos) metros de an- j 
chura. # ¡

La máquina llevará una cubierta en el lugar del maquis j 
nista, \

El mecanismo de conducción estará dispuesto en el ténder, j 
La caldera será del tipo d3 locomotoras; la presión conti- ¡ 

nua de'trabajo no será inferior á 9 (nueve) atmósferas y la de j 
prueba hidráulica en fábrica de 15 (quince) atmósferas. ¡ 

La máquina será susceptible de dos velocidades de marcha. !
5.a Dada la am plitud del concurse, los prdponentes po- | 

drán proyectar las"mejoras y modificaciones que crean con- j  

venientes en la parte técnica, las cuales serán tenidas en 
cuenta para la adjudicación, y aun estimarse para compensar 
el exceso de precio respecto á otras ofertas, si lo merecieren, 
á juicio de la Superioridad.

6.a Los cilindros deberán entregarse con todos los acce
sorios para su, buen funcionamiento. Los proponentes podrán 
ampliar en su proposición el número y clase de estas piezas, 
de acuerdo con las disposiciones que adoptan para los cilin 
dros; pero salvo estas modificaciones; se exigirá la entrega 
de les elementos siguientes:

Diez metros de manguera de goma.
Dos faroles.
Un juego de hierros para las ruedas posteriores.
Una caja de herramientas con todas las llaves necesarias, 

m artillo, "ramplón adas, aceiteras-y cepillos para los tubos.
Un juego de hierro de hogar.
Una parrilla completa.
Una cubierta impermeable.,
7.a Los cilindros deberán presentarse por el adjudicata

rio en el almacén de las respectivas Jefaturas d e . Obras p ú 
blicas de Cenarías (Santa Cruz de Tenerife), Sevilla, Jaén y 
Lugos completamente montados y provistos de todos los ele
mentos indispensables para su servicio; debiendo, por consi' 
guíente, entenderse que en el importe de 3a proposición van 
comprendidos, además deles gastos de material,"fabricación 
y montaje, todos los gastos suplementarios de embalaje, 
transporte, carga y descarga y los correspondientes á los 
pagos de les derechos de puerta y Aduanas, así como el de 
otros cualesquiera que pudieran ocasionarse hasta verificar 
la entrega en el sitio designado.

8.a Antes da recibirse el rodillo se verificará un escrupu». 
loso reconocimiento da todo* sus mecanismos y detalles para 
comprobar ú  están construidos con la perfección que se exi
ge en Asta pliego de bases, y  con arreglo n i  proyecto que se 
haya presentado al hacer la proporción; Inmediatamente se 
procederá á verificar las pruebas oficiales para asegurarse que 
dichos aparatos reúnen las condiciones necesarias. Si de las 
pruebas resultase la necesidad, de-hacer alguna modificación, 
la llevará á cabo el adjudicatario, de su cuenta, en el plazo 
que prudencialmente se le señale, según la importancia de 
la obra. El resultado áe i as operaciones se consignará m inu
ciosamente en el acta redactada al efecto, que servirá de 
base á la recepción provisional, y si ha sido satisfactoria, se 
considerará el cilindro entregado al servicio público, empe
zando á regir el plazo de garantía.

Los gastos que ocasionen Las pruebas serán de cuenta del 
adjudicatario," quien deberá realizar además las reparaciones 
ó innovaciones que se hayan juzgado indispensables, así 
como remediar todas las averías que se observasen en las 
máquinas..

9.a El tiempo de garantía será de 6 (seis) meses, durante 
cuyo período serán de cuenta del adjudicatario todas las re 
paraciones que ocurran, tanto por falta de buenos m ateria
les como por crasa de mala ejecución, y podrá intervenir 
duran le m u  pliso el trabajo de los cilindros con un delega
do de su confianza, pagado por él.

10. Si a: proceder al reconocimiento para h, recepción 
definitiva nc estuviesen las máquinas en condiciones Habí • 
das, al efecto ss aplazará dicho acto hasta que estén en con
diciones de ser recibidas, sin abonar al adjudicatario can ti
dad alguna p o r esta ampliación del plazo de garantía.

11. Ei concursante.á~ cuyo favor so hubiere hecho la ad
judicación quedará obligado á otorgar la correspondiente 
escritura ante Notario oficial, en Madrid, dentro del .término 
de trein ta días, á contar desde la fecha de la publicación en 
la G aceta b e  Madeid, da la adjudicación del concurso.

12. Antes dal otorgamiento de la escritura deberá el ad
judicatario consignar en la Caja general de Depósitos ide 
Madrid, en metálico ó en-efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado en las disposiciones vigentes, el 10 por 100 (diez por 
ciento) del imperte total en que se 1c haya adjudicado el s u 
m inistro ,

13. En el caso de expirar el plazo fijado sin otorgar escri
tu ra , se entenderá que al adjudicatario renuncia por .comple
to á la adjudicación hecha á su favor, con pérdida del depó
sito-provisional, y la Administración queda en libertad -de 
proceder á nueva"adjudicación entre las proposiciones pre
sentadas al actual concurso, ó de anular definitivamente éste.

14. Serán de cuenta del adjudicatario los gastos de escri
tu ra  y todos los .demás que pueda rxigir la form&lizaeión del 
ajuste y de su. garan tíalas! como también los que ocasione 

•la publicación del anuncio del concurso on la Gaceta.
15. Igualmente quedan á v i  cargo todos les gastos que se 

’ la ocasionen hasta la entrega de los cilindros en condiciones 
i de funcionar en lo?, respectivos almacenes de las Jefaturas

de Obras públicas áque se destines, los de pago de patente 
que pueda exigir alguna de las disposiciones ó materiales 

: empleados en Ir.s máquinas suministradas, así como el abono 
; de cualquier derecho que deban satisfacer, aunque no se h a 

lle expresamente determinado en estas bases.
16. Los cuatro cilindros compresores á que se refiere este 

concurso deberán entregarse es sus respectivos destinos den- 
tro  del plazo máximo de seis meses, contados á partir del 
otorgamiento de Ja escritura. Si transcurriera dicho plazo 
sin haberse entregado los cuatro cilindros, salvo causa ju s t i
ficada, á juicio de hn Administración, se entenderá rescindi
do el contrato, .con pérdida de la fianza, sujetándose á las 
prescripciones que par;* el caso establece el vigente pliego 
de condiciones generales la contratación de obras pú
blicas; y entendiéndose quedó lo  se considerarán de recibo 
los cilindros que hayan sido recibidos provisionalmente, y 
que al hacer la liquidación finai «? deducirán da m  im porte

los gastos de reparación que hayan podido exigir los mismos 
durante el plazo de seis meses, á partir de la recepción pro
visional de los mismos.

17. El pago de cada uno do los cilindros se verificará en 
la forma siguiente: el 80 por 100 (ochenta por ciento! de m 
importe dentro de los dos meses siguientes ¿ la aprobación 
del acta de'recepción provisional levantada por la* Jefatura 
de Obras públicas de la respectiva provincia, que queda des
de luego autorizada’para hacer dicha recepción, y el 20 por 
100 (veinte por ciento) restante, una vez que sea cada una de 
las dichas máquinas recibida definitivamente.

18. * La fianza será devuelta iü adjudicatario una vez te r
minado el plazo de garantía y aprobadas las actas de reeep* 
ción definitiva de los cuatro clünU os compresores, con su* 
jación á lo dispuesto en las eonLdonas generales para la 
contratación de obras públicas.

Í9c Las cuestiones que en el cumplimiento del contrato 
puedan surgir entre el adjudicatario y !& Administración se 
regirán por la legislación adm inistrativa española, enten
diéndose que si aquél fuese extranjero, renuncia expresamen* 
te al fuero de su nacionalidad,

20. Regirán para esta contrata todas las disposiciones da 
carácter general vigentes, y especialmente el pliego de con
diciones generales para la contratación do obras públicas, 
aprobado en 13 de Marzo de 1903, en cuanto sean aplicables y 
no se opongan á lo determinado en estas bases.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de ...... según cédula per tonal núm.

enterado del anuncio publicado en la G aceta  ds Madkid con 
fecha 15 de Febrero último, y de las bases- que han de regir 
en el concurso para la adquisición de cuatro cilindros .com
presores de vapor, con destino á la consolidación del firme 
de las carreteras del Estado, en i as provincias de Canarias 
(Santa Cruz de Tenerife), Sevilla, Jaén y Lugo, se compro 
mete á sum inistrar dichos aparatos, con evstricta sujeción A 
las indicadas bases y á las condiciones, que se detallan en la 
Memoria, planos y demás documentos que se acompañan á 
esta proposición, por la cantidad de ..... (Aquí la proposición
que &e haga, expresando determinadamente la cantidad total, 
en pesetas y céntimos, escrito en letra, en que el concursan
te se comprometa á sum inistrar los cuatro cilindros compre
sores, así homo el precio parcial que asigns á cada mno de 
ellos, entregados en su destino.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 15 de Febrero de 1908.^ E i  Director general, R. An: 

drade. S-2599

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e  C u en ca .

ANUNCIO.
Acordado por la Comisión propncí&l, en funciones de D i

putación, en~ses,ión de 22 de Enero, «a traslación del local de 
la Audiencia provincial á otro que r^una condiciones apro
piadas al objeto, la Corporación resuelve &brir concurso, por 
término de treinta días, á contar desde la inserción de cute 
anuncio on la G a c e t a  d s  Maivríd, pan. que les dueños de 
edificios puedan hacer proposiciones de locales con sujeción 
á las siguientes condiciones facultativas y económicas, qus 
se .anunciarán también por edk.tos que se fijaran cu la tabla 
de anuncios de la Diputación y sitios de costumbre.

i P lieg o  de condiciones fac u lta tiv a s ,
! Artículo L° Los dueños de ¿dfifieios que deseen ofrecerlos 
’ para instalar en ellos la Audiencia provincial presentarán, en 

la Secretaría de 1& Diputación provincial, la proposición co
rrespondiente en que expresen claramente el local que sa 
ofrece, su situación precisa en la población y el precio que 
por alquiler-anual ds3ea.

Presentarán asimismo uns Mamoria descriptiva del local 
ofrecido, expresando el número de-pisos de que consta, y si el 
eíreeimiento es de todo oi edificio, ó de qué parta de él, pun
tualizando en este caso Ja parte que so ofrece; se hará constar 
asimismo en la proposición que tedas las obras que el edifi
cio requiera para habilitarle p¿va vu nuevo destino serán de 
cuenta del propietario,

Art. 2,° Ei edificio debará mi&t situado en punto cén
trico.
. Art. 3.° El edificio será lo bastante capaz para contener 
en él las dependencias ds la Au.lvanciu que más adelante se 
expresan, las habitaciones particulares del Sr. Presidente de 
la misma y varias habitaciones para casa del mezo de es
trados.

¡ ' A rt. 4.° Las dependencia* qua por lo menos se precisan 
para la Audiencia, serán: Despacho del Sr. Presidente y Ma
gistrados,—Despacho del Sr. Fiscal y Srss. Tenientes fisca
le s —Secretaría.—Archivo y depósito de piezas de convio-' 
ción.—Despacho de Sres. Abogados.—Despacho de Sres. P ro 
curadores.—Salón de juicios.—Habitación de Jurados.—H a
bitación do testigos.—Cuarto de presos,—Retretes,

A rt, 5.° El salón de juicios tendrá buena luz^ y ventila
ción, y el acceso á él será fácil y directo, teniéndole por los 
dos extremos del mismo; las dimensiones del salón serán á 
lo menos las necesarias para obtener una superficie de 90 m e
tros cuadrados y un volumen no menor de 300 metros c ú 
bicos.

Art. 6.° El archivo será amplio, para poder instalar en 
él á lo menos de 25 á 30 metros de estantería; estará bien ilu 
minado y ventilado.

A rt. 7.° La habitación desÚBsuia á presos se hallará ale
jada del público; será índependienier con sólo una fuerte 

| puerta y en condicionéis de seguridad.
Art, 8,° Los retretes serán inodoros-, ^ al menos en n ú 

mero de. tres, siendo completamente independientes, el del 
Sr. Presidente, Magistrados y  Fiscales, del de Secretaría, 
y éstos del destinado á presos y Guardia civil.

Aifc. 9.° La casa• habitación del Sr..Presidente constará 
al menos de vestíbulo, sala, despacho, comedor* tres ó cua
tro  alcobas, cocina, despensa y íetreto.

A rt. 10. La casa habitación para el mozo de estrados 
constará al menos de cocina y tres habitaciones más.

Art. 11. La obra que ge n?re-it3 efectuar en los locales 
que se ofrezcan para instalar la Audiencia provincial y h a 
bitaciones del Sr. Presidente y mozo de estrados deberá 
quedar completamente terminada an el plazo de un mes, á 
contar de la f acha en que oficialmente se notifique al propie
tario la aceptación de su proposición.

A rt. 12. El edificio que se ofreciese deberá llenar, una 
vez que estén terminadas todas Us obras, las necesarias 
condiciones de solidez.

Art. 13. La adjudicación del concurso no podrá ser defi
nitiva hasta tanto que, reconocido el edificio, no se comprue
be que pueda cumplir, una vez efectuadas las obras, con los 
requisitos fijados en este pliego.

Éste reconocimiento se"efectuará por una Comisión, for
mada por un Sr. Diputado provincial, designado por la Ex-^
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celentísima Comisión provincial; por el Arquitecto de la 
Corporación, y si aquélla lo considerase oportuno, y para 
poderse asesorar respecto al funcionamiento de los servicios 
dentro del edificio objeto del concurso, podrá invitar para 
formar o&rte de la expresada Comisión al Sr. Presidente de 
la  Audiencia, ó bien al funcionario de la misma en quien di
cho señor pueda delegar para ese acto.

C ondiciones económ icas y  a d m in is tra tiv a s
1 /  El concurso tiene por objeto adquirir local apropiado 

adonde instwl??.r la Audiencia provincial, y la s  ofertas podrán 
hacerse b*jo la base de arriendo del edificio. ^

2.a Los edificios que se ofrezcan deben ser de condiciones 
tales que sean susceptibles de reunir todas las condiciones 
que *e exigen en las facultativas, comprometiéndose el pro
pietario á realizar las reformas necesarias para conseguirlo, 
á  su costa, en un plazo que no exceda de trein ta días. .

3 a El alquiler del edificio, su arrendam iento^ se fija en 
3.000 pe satas, pagadas por años que vencerán al afio de in s 
talarse Ja Audiencia provincial, y la  duración del co n tra 
to  será por ocho años, renunciando el dueño el derecho al 
desahucio por falta de pago.

4 .a El plazo para p resen tar proposiciones será de tre in ta  
días, empezando á contarse el térm ino desde el día mismo en 
que aparezca este anuncio de" concurso en la Gaceta de 
Madrid . .

5 .a El concurso tendrá lugar á los treinta días de la apa
rición del anuncio en la Ga c e t a , ó al siguiente, si fuera fes
tivo. También se publicará en el Boletín 'oficial y sitios^ de 
costumbre, después de su inserción en aquel periódico oficial.

6 .a El concurso se verificará en el local de actos oficiales 
de la Diputación, bajo la p ru d e n c ia  del Gobernador civil ó 
persona en quien delegue, asistencia de la Comisión pro
vincial y del Arquitecto, á los efectos de asesorar, si fuere 
preciso, y del Notario que autorice el acto. La apertura de 
pliegos tendrá lugar á las once de la mañana del día fijado 
para el concurso, hasta cuya hora podrán presentarse nue
vos pliegos cerrados.  ̂ .

7.a Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
correspondiente y en pliegos cerrados, y contendrán los do
cumentos siguientes:

Primero. Cédula personal del interesado ó de su repre
sentante legal.

Segundo. Proposición arreglada al modelo que se inserta.
Tercero. Memoria de las reformas que deben hacerse en 

el edificio para que éste quede en condiciones de servir á los 
fines á que se destina.

8.a Se designa para bastantear poderes al Oficial Letrado 
de la Secretaría D. Cayo J. Conversa.

9.a Terminado el acto del concurso y levantada el acta 
notarial, se reservarán las proposiciones todas para dar cuen
ta  á la Comisión provincial en funciones de Diputación.

10. El proponente cuya oferta se acepte deberá satisfacer 
todos los gastos que ocasione la celebración del concurso, 
anuncios v otorgamiento de la escritura; quedando obligado 
además & cumplir las obligaciones que le imponen los a r
tículos 1.554, 1.558 y concordantes del Código civil; y el 
arrendatario á cumplir por su parte lo que le impone este 
mismo Código y no haya sido objeto de estipulación es
pecial.

11. En el caso de que por disposición legislativa se su 
primiese la Audiencia provincial, quedará sin efecto el con
tra to  de arrendamiento, sin que el propietario del edificio 
pueda padir indemnización de perjuicios.

12. Tendrá aplicación á este concurso, en la parte posi
ble, el art. 40 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, so
bre conocimiento de las cuestiones que se susciten entre la 
Diputación y el dueño de la finca aceptada, y también^ ten 
drán aplicación las demás disposiciones de la Instrucción re
ferida en todo lo que concierne al cumplimiento, inteligen
cia, rescisión y efectos del contrato que se celebre, sometién
dose siempre á los Tribunales de esta ciudad.

13. La Diputación, como Corporación contratante, se re 
serva el derecho, como declara el párrafo 5.° del art. 40 de 
la Instrucción vigente, de acordar sobre las proposiciones 
presentadas, eligiendo la más conveniente, con arreglo á las 
condiciones que se establecen.

Cuenca 25 de Enero de 1908.=E1 Vicepresidente acciden
ta!, Fernando Muñoz Basalobre.=De A. de la C. P., Isidro 
de Molina.

Modelo de prop osición.
El que suscribe, vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado en la G a c e ta  de M adbid y Boletín oficial de esta p ro -1 
cía en los d ía s  d e  del corriente año, hace proposi
ción de un edificio de su propiedad, en arrendamiento, sito 
en la calle de ...... núm. ...... para instalar en él la Audien
cia provincial, por el precio de ..... pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) S—2596
Distrito u n iversitario  de Oviedo.

P rim e ra  enseñanza.—C onvocatoria.
Los señores opositores á las Escuelas de 825 pesetas, va

cantes en este distrito, y que se han mostrado aspirantes, 
según relación publicada en la G ac e ta  de M adrid  de 13 de 
Diciembre, se servirán concurrir á los quince días de la pu
blicación de este anuncio, ó á los diez y seis si fuere festivo 
el último, al salón de actos de la Escuela Normal de Maes
tros de Oviedo, á las cuatro de la tarde, para dar principio á 
los ejercicios.

Los opositores á quienes falte algún documento procede
rán á completar su expediente antes de comenzar las oposi
ciones; suvirtiendo que si alguno dejare de hacerlo será ex
cluido, sin ulterior recurso. -:-v;

En cumplimiento de lo prevenido, los cuestionarios co
rrespondientes á estas oposiciones estarán á disposición de 
los aspirantes en la Secretaría de la "referida Escuela ocho 
días antes del señalado para dar principio á los ejercicios.

Lo que se liase público para conocimiento de los intere
sa  ¿os.

Oviedo i 1 de Febrero de 1908,=E1 Presidente del T ribu
nal, Rogelio Masip y Pueyo. P—79

. ¿tMISÍSTRACION de justicia
A u d ien cias territoriales

GRANADA
U, Antonio Serra y Morant, Abogado del Ilustre Colegio de 

Madrid y Secretario de Sala de esta Audiencia territorial.
Certifico que en expediente contencioso-administrativo 

instado por el Procesador D. José Gómez Tortosa, á nombre 
de D. Diego Quesada Pelo, vecino de esta capital, contra $1 
acuerdo de la Comisión provincial de la Diputación de la mis
ma, adoptado en sesión de 7 de Diciembre del añopróximo pa
sado, y notificado á dicho actor l? rde igual mes y año, por 
el q ue se denegó la solicitud que háMa dirigido interesando

que se liquedaran los intereses devengados por el crédito que 
ostenta contra dicha Corporación, como contratista que fue 
délas obras de la carretera de Atarfe á Alhendín, acuerdo 
cuya revocación ha interesado, se ha dictado providencia 
por el Tribunal provincial de lo Contencioso administrativo 
en 6 del actual mes, acordando se publique en la G a c e ta  de 
M adeid el anuncio de haberse interpuesto el recurso del m is
mo nombre, para conocimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quieran coadyuvar en él á la Adminis
tración.

Lo relacionado es cierto. Y cumpliendo con lo mandado, 
extiendo la presente, que firmo en Granada á 12 de Febrero 
de 1908.=Liceneiado Antonio Serra. X—3267

J u z g a d o  d e  p r im er a  i n s t a n c ia
CARBALLINO

D. Manuel Martínez Sueiro, Juez de primera instancia de 
Carballino.

Llamo á los que se crean con igual ó mejor derecho que 
Yicente y Carmen Rodríguez Rúas á la herencia de Francis
ca Rodríguez Vázquez, natural y vecina que fué de Rubiás, 
parroquia de Ourantes, Ayuntamiento de Pungín, en este 
partido, en cuyo pueblo falleció, para que dentro de los tre in 
ta  días siguientes á la últim a inserción ó fijación de este edic*

| to comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo; pues así lo 
¡ acordé por providencia de hoy, dictada á Instancia del Pro- 
¡ curador D. Maximino Prada, representando á los dos prim e

ros en la ejecución de sentencia del juicio declarativo de m a
yor cuantía, que propuso, contra Ignacio Veiga González, 
sobre nulidad del testamento otorgado por la Francisca Ro
dríguez.

Dado en Carballino á 22 de Enero de 1908.=Manuel Martí- 
nez.=De su orden, Jesús Alfeirán T aivada.. X—-3271

HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado A le

jo López García, de veintiocho años ae edad, soltero, jo rna
lero, sin instrucción, hijo de Valentín y de Antonia, natural 
de Carayaca (Murcia), vecino que fué de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde su publicación en la G a c e ta  d e  M adrid , com
parezca en la cárcel de este partido á responder á los car-

fos que le resultan en la causa que se le sigue por hurto; 
ajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el p er

juicio á que haya lugar en derecho.
A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indi

viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo en esta cárcel pública á 
disposición del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia.

Huelva 20 de Enero de 1908.=Eduardo G alván.=El actua
rio, por mi compañero Sr. Solano, Juan Mena. JO — 646

D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por es
tafa contra Francisco Bruño Siotto, hijo de Francisco y Ma
ría, soltero, de cincuenta y un años, natural de Algarbe, ve
cino de Sevilla, se cita, llama y emplaza á dicho procesado 
para que en el término de diez días, á contar desde que apa
rezca inserto este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y G ac e ta  de  M adrid , comparezca ante este Juzgado á fin de 
ampliarle su indagatoria; apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel 
de esta ciudad á disposición da este Juzgado.

Dada en Huelva á 21 de Enero de 1908.=Eduardo Galván. 
El actuario, Honorio Fernández. JO—647

HUESCA
D. Pedro de Uzquiano López, Juez de instrucción de Hues

ca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Pedro Atares Abadía, viudo, de cincuenta y ocho años de 
edad, jornalero, hijo de Pedro y María, natural de Almodó- 
var, vecino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G ac e ta  
de M adrid , comparezca en este Juzgado con objeto de no ti
ficarle el auto de prisión provisional dictado por la Superio
ridad en causa seguida contra el mismo sobre hurto, por no 
haberse presentado en los días que se señalaron al obtener su ¡ 
libertad provisional; bajo apercibimiento que si no compa- i 
rece en el expresado término será declarado rebelde, parán- | 
dolé el perjuicio que hubiere lugar. i

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca y captura del referido procesado, y 
caso de ser habido lo pongan, á mi disposición, en las cárce
les de esta ciudad.

Huesca 17 de Enero de 1908,=Pedro Uzquiano.=Por su 
mandado, Francisco Lapiedra. JO—499

HUÉSCAR
D. Deogracias de la Guardia y Sanz, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e ta  de  M adrid  y 
Boletín oficial de esta provincia y en el de la de Murcia, se 
presenten ante este Juzgado los procesados por delito de hurto 
de 20 pesetas Concepción Lozano Navarro y Basilio Muñoz 
Lozano, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para responder de los cargos que les resultan y ser 
reducidos á prisión; apercibiéndoles que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes, parándole* los demás perjuicios á 
que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres, Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos, á mi disposición, á la prisión preventiva de este 
partido.

Dada en Huesear á 18 de Enero de 1908.~DQOgraeias de la 
Guardia,;=El Escribano, Licenciado Ramón Hernández Ruiz.

JO—648
IGUALADA

D. Angel Seima y Cordero, Juez de instrucción de Igua
lada.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa sobre disparo de arma de fuego, y como comprendido 
en el núm. JL° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza al procesado Gínés Garriga 
y Paradell, soltero, labrador, de trein ta años de edad, hijo 
de Bartolomé Garriga, vecino del término de ±Vais del Rey, 
cxjvas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días presente ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan; bajo apercibimiento

de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y encargo á los agentes de la policía jud i
cial, procedan á la busca, captura y conducción, á la cárcel 
de este partido, del expresado Ginés Garriga, á mi dispo- 
sición.

Dada en Igualada á 13 de Enero de 1908.=Angel Selma.^; 
Ante mí, Francisco Bausili. JO—500

D, Angel Selma y Cordero, Juez de instrucción de Igua
lada. r .

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa sobre estafa, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Juan Coma y Coma, del comer
cio, vecino de esta ciudad, habitante en la  plaza de la Cons
titución, núm. 2, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
se presente ante este Juzgado á responder los cargos que le 
resultan dentro del término de diez días; baio apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio ¿ que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado Juan Coma, y caso de ser h a 
bido dispongan su conducción á la cárcel ae este partido.

Dada en Igualada á 19 de Enero de 1908.=Angel Selm a.=  
Ante mí, Francisco Bausili. JO—649

ILLESCAS
D. Vicente Blanco y Juste, Juez de instrucción de esta 

villa de Illescas y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades civiles, gubernativas y agentes de la policía j u 
dicial, que practiquen y manden practicar las oportunas d i
ligencias para la busca de los objetos que fueron robados de 
la Iglesia parroquial de Yuncos la noche del 19 al 20 de D i
ciembre últim o, cuyos objetos se expresan á continuación, y 
si fueren hallados los pongan á disposición de este Juzgado 
así comoá las personas en cuyo poder se encuentren si no 
justificasen su legítima adquisición.

Dada en Illescas á 10 de Enero de 1908.=Vicente Blanco 
Juste .= P or su mandado, Licenciado Plácido Moya.

Objetos robados.
Dos lienzos pintados sin valor alguno.—La tela del palio 

de seda rameado en verde, vieja.—Un estandarte viejo de 
seda negra con una estampa en el centro, de tela.—Un man
to de la Virgen del Rosario, de seda, rayado, color azul el 
fondo y las ra ja s  blancas, viejo.—Una caja de Viático de 
plata Men eses.—Una alfombra vieja de fieltro, fondo encar
nado y ramos grises,—Una cortina nueva de yute, de la 
puerta de la sacristía. * JO—501

IZNALLOZ
D. Anselmo Gil de Tejada y Caro, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y Bo¿ 
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
©1 procesado por delito de estafa D. José Baldomero Pérez, 
de profesión Maestro de Escuela, vecino que ha sido de Car
tagena, el cual se halla comprendido en el núm. l.°  del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y cuyo pa
radero se ignora, á responder de. los cargos que le resultan 
en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á &y.

A la  vez requiero á los Sres» Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura del 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Iznalloz á 8 de Enero de 1908.=Anseimo Gil de 
Tejada.=El Escribano, Licenciado José Ortiz. JO—650

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia de esta fecha, dictada en causa 
sobre hurto  de caballería de la propiedad de Ramiro P iñar 
Navarro, vecino de Montejícar, se cita y llama á Rafael Ló
pez Jiménez, alias Tejero, vecino de Tabernas, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de 
M adrid y Boletines oficíales de esta provincia y de la de Alme
ría, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
referida causa; bajo apercibimiento de lo que haya lugar si 
no lo verifica.

Iznalloz 11 de Enero de 1908.—E1 actuario, Licenciado 
José O rtiz / JO—502

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en proveído de esta fecha en el sumario que pen
de en este Juzgado sobre hurto de cerdos de la propiedad de 
D. Antonio Herrera Sierra y otros, se cita á Nicolás Ramos, 
cuyo paradero se ignora, para que comparezca ante esta d i
cho Juzgado dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la G ac e ta  de M adrid  j  Boleti
nes oficiales de esta provincia y la de Jaén, á fin de recibirle 
declaración en referido sumario; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar si no lo verifica. ■ . ■ . ■

Iznalloz 21 de Enero de 190S.=E1 actuario, Licenciado 
José Ortiz. JO—652

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en proveído de esta fecha en el sumario que pen
de en esteHuzgado sobre robo de caballerías de ia propiedad 
de José López Rodríguez, se cita á Joaquín Fernándéz Cor
tes y José Martínez, cuyos paraderos se ignoran, para que 
comparezcan ante este dicho Juzgado dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y 
de la de Almería, á fin de recibirles declaración en referido 
sumario; bajo-apercibimiento de lo que h^ya lugar si no lo 
verifican. • • v

Iznalloz 23 de Enero de 1908.=E1 actuario, Licenciado 
José Ortiz. JO _651

JAÉN
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción Le 

capital y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado que á continuación se expresa, para que dentro dei 
término de quince días, contados dssde su publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente ante este Juzgado al objeto de ser emplazado en al 
sumario que instruyo contra el mismo bajo el núm. 769 del 
año 1906 por el delito de estifa; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y 3e parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. A lfo n s o  XIII (que 
Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encar
go, á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto ci 
viles como militares y demás agentes de la policía judicial,
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mandón proeedor y procedan á la  busca y captura de dicho 
-sujeto, poniéndolo á mi disposición en clase de preso en la  
eárcel de esta capital, pues en ello está interesada la recta 
administración de justicia.

Dada en Jaén ¿ 13 de Enero de 1908 .= Antonio Rodríguez. 
Por su mandado, Julián Herrador.

Procesado.
Pablo Ger Cairo, de treinta y un años, hijo de Joaquín y 

Filomena, casado, de oficio sastre, vecino de Linara*, y cuyo 
aetual paradero se ignora. JO—503

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por previden
cia de hoy, dictada en el aumario que se instruye con el n ú 
mero 705 del año 1907 sobra estafa á la Compañía de los fe
rrocarriles Andaluces, ha mandado se cita á Miguel Sán
chez Jiménez, que el 28 de Diciembre pasado viajó en un tren 
de mercancías desde la estación da Menjíó&r á la de Villar- 
gordo, á fin de que comparezca en este Juzgado dentro de los 
diez días siguientes al en que aparezca inserta esta cédula en 
la  G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, á 
ser oído en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo incurrirá en la responsabilidad que establece 
la  ley.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  e x p id o  la 
presente que firmo en‘ Jaén á 24 de Eaero de 1908.=El actua
rio, P. S , Ricardo Velasco. JO—653

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D ¿ Antonio de Lara y D erquvJuez de i n s t r u c c i ó n  del d is

trito  de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y  termino de diez días cito, 

llam o y emplazo á Enrique Torres Borgadanes y Cirilo Ruiz 
Sebastiani, de treinta y uno y treinta cinco años de edad, hijos 
de Enrique y Dolores y  de Francisco y Dolores., naturales de 
Sevilla y  Cádiz, vecinos de Sevilla y Cádiz, de estado solte
mos, de profesión vendedores, y de ignorado paradero, proce
sados en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de 
estafa, para que en el expresado término se presenten ante el 
mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indi
cada causa; quedando apercibidos de que si no comparecen 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que en de 
recho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridad» or
denen á sus agentes procedan á la busca y captura del Enri - 
que Torres Borgadanes y Cirilo Ruiz Sebastiani, cuya prisión 
está decretada, enviándolos, en su caso, por tránsitos de ju s 
ticia , á Ja cárcel de esta población y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 15 de Enero deJ.I08.=Anto- 
nio de Lara Derqui.=Eduardo Ballesteros. JO—504

LA BISBAL
D. Juan Amat y Aymar, Juez de instrucción del partido 

de La Bisbal.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y  actuación del Escribano que refrenda pende causa 
crim inal sóbre hurto de un carro y una caballería contra 
Manuel Martínez, cuyo segundo apellido se ignora, en la que 
se ha acordado expedir la presente, por ia que, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que se ha dicho, poniéndolo, caso de ser 
habido, con las seguridades convenientes* á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sitia audiencia de este Tribu
nal para responder de los cargos que contra el mismo resultan 
se  le  concede el término de diez días, contados desde la inser 
ción  de l a  presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d ; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y  
le  parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de dicho 
Manuel Martínez, cuyo segundo apellido y actual paradero 
se ignoran, de unos cuarenta y tres años de edad, natural de 
Murcia, vecino que fué de San Felíu de Gaixols, vandedor de 
frutas, cuyas 88ñas al mismo correspondientes son: estatura 
a lta , algo grueso, usa bigote, blusa larga, gorra y alparga
tas, y como seña especial es bizco, y habla una mezcla de 
catalán y  valenciano.

Dada en La Bisbal á 14 de Enero de 1908 = Juan  A m at.=  
For mandado de S. S ., Easebio Planelles. JO—505

LA CAROLINA 
D. Buenaventura Sánchez Cañete y Lópaz, Juez de ins

trucción de esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los que 
sean autores del robo de 22 cajas de dinamita de la mina 
San Inocente ó Mata Cabras la noche de? 7 al 8 del presente 
mes, violentando la puerta de la casilla y candados de las 
alacenas donde se guardaban, cuyo paradero se ignora, á 
responder de los cargos que les resultan en sumario que ins
truyo; apercibidos que de no verificarlo les pararán los de
más perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres.* Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la  
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados sujetos, y en el caso de ser habidos sean condu
cidos; & mi disposición, á la eárcel de este partido, junta
mente con las cajas de dinamita, si pareciesen.

Dada én La Carolina a  16 de Enero de 1908.= Buenaven
tura Sánchez Cañete.=Por mandado de S. S*, Antonio Man- 

jó n  Magaña. JO — 506
LAGUARDIA

D. Alfredo Peña y Lastra, Juez de instrucción del partido 
deLaguardia.

Por la presente requisitoria^ y  como comprendido en el 
caso 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llaiaja y emplaza á Celestino Díaz Martínez, natural y 
vecino de Santa Cruz de Campszo, soltero, d8 diez y ocho 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
termino de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de 
notificarle el auto de procesamiento y prisión provisional 
dictado nn causa que se le sigue por disparo á% arma de fue- 
&o y lesiones; previniéndole que de no comparecer será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la brisca y captura d8 dicho sujeto, cuyas señas 
son las siguientes: estatura un metro 60 m ilímetros, pelo 
negro, cejas aú pelo, color sano, ojos pardos, que viste panta
lón  y chaleco de mahón, boina azul, elástico oscuro y botas 
negras, y en el caso de que dicho sujeto sea habido será con- 
Juzgad<f cárceles de este partido, á disposición de este

en ^ g u a r d ia  á 20 de Enero de 1908.?=Alfredo Peña, 
iror su mandado, Vicente de Qastvp* JQ-=-$54

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA *
D. Tomás de Barinaga Belloso, Juez de instrucción de esta ! 

ciudad y su partido. _ |
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Se- f 

cundino Estupiñán Sánchez, de treinta años de edad, casado 
con María Milán, natural del iDgenio é hijo de José y María, 
comerciante, á fin de que dentro del término de treinta días, 
que empezarán á contarse desde el siguiente al de la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca 
ante este Juzgado á rendir declaración en la causa núm. 262 
de 1907 que contra el mismo se sigue por disparo y lesiones; 
advirtiéndole que de no comparecer le  parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes del or^en judicial, 
procedan á  la busca y captura de dicho individuo, y habido 
que sea lo pongan á  mi dispo3Íón con las seguridades conve
nientes.

Las Palmas de Gran Canaria á 7 de Enero de 1908.=To- 
más de Barinaga.=D e orden de S. S., Mariano Romero,

JO — 507
LINARES

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

Boletines oficiales de Granada y de Jaén y tabla de anuncios de 
este Juzgado, se cita, llama y emplaza por término de diez 
días, á contar desde su publicación, á María Delgado Gómez, 
de treinta y ucho años, hija de Santiago y  de Ramona, soltera, 
natural de Lanteira, provincia dé Granada, que en Junio del 
año 1904 servía en la  casa de lenocinio de La Taranta, en 
esta ciudad, á fin de que comparezca ante este Juzgado á res 
ponder á los cargos que le resultan en la causa que bajo el 
número 2L7 de dicho año se le instruye sobre corrupción de 
menores; apercibida que de no comparecer será declarada 
rebelde.

A l mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura en su 
caso de indicada procesada, la que deberá ser puesta en las 
cárceles de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Linares á 10 de Enero de 1908.=Julio Díaz Sala. 
Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO- 508

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á  contar desde su publicación en los Boletines ofi
ciales de Ciudad Real y J&én y G a c e t a  d e  M a d b id  y tabla de 
anuncios de este Juzgado, á Francisco Sánchez Martínez, de 
sesenta y  dos anos, hijo de Lorenzo y de Juliana, casado, na
tural de Almuradid, que fué de estos vecinos, á fin de que 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que bajo el núm. 278 del año 1904 se 
le instruye sobre lesiones á Juan Garrido y otro; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades 
y dependientes de la policía judicial la busca y capturado  
indicado procesado, poniéndolo en las cárceles de esta ciu 
dad á mi disposición.

Dada en Linares á 12 de Enero de 1908.=Julio Díasr Sala. 
Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—509

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d b i d ,  Boletines oficiales de Jaén y  Córdoba y tabla de anun
cios de este Juzgado* á José Morales Araújo á fin de que com
parezca ante este Juzgado para práctica de diligencias en el 
sumario que bajo el núm. 310 del año 1904 se instruye con
tra el mismo sobre hurto; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde.

A l mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura de in d i
cado procesado, el que deberá ser puesto en la cárcel de esta 
ciudad á mi disposición.

Dada en Linares á 12 de Enero de 1908.=Julio Díaz S a la .=  
Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—510

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
dictada con esta fecha en la causa qué bajo el núm. 70 del 
año 1904 se instruye sobre tentativa de estafa á  Francisco de 
Haro Castaño, ha ordenado se cite por término de diez días, 
á contar desde la publicación de la presente cédula en el Bo - 
letín oficial de Jaén y G a c e t a  d e  M a d b id ,  al testigo Francisco 
de Haro, cuyo segundo apellido se ignora, á fin de que eom ■ 
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en dicho su 
mario; apercibido que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Linares 15 de Enero de 1908.=E1 Escribano, Ildefonso Ju
rado.  ̂ JO—511

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza por término de 

diez días, á  contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d b i d ,  Boletín oficial de Jaén y tabla, de anuncios de este Juz 
gado, al autor ó autores del hurto de una caja de escabeche, 
verificado §n la estación de Baeza, de la línea de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante, el día 19 de Julio del año 1904, á fin 
de que comparezcan ante este Juzgado á  responder á los car
gos que les resultan en la causa que b%jo el núm. 259 del 
expresado año se instruye por dicho delito; apercibidos que
de no comparecer les parará el perjuico que haya lugar.

Al propio tiempo se enearga á todas las Autoridades y de 
pendientes de la policía j udicial la busca y presentación ante 
este Juzgado de dichos autores.

Dada en Linares á 16 de Enero de 1908.=Julio Díaz Sale* 
Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—612

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente, que se publicarán en la G a c e t a  d e  M a 

d b i d ,  Boleéines oficiales de Granada y Jaén y tabla de anun
cios de este Juzgado, se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su publicación, al representante le 
gal de Antonio Velasco Herrera, natural de Ugíjar, jornale
ro, casado con Linarejos, cuyos apellidos se ignoran* que 
falleció el día 4 de Julio del año 1904, en 3a mina San Miguel, 
de este término, á  fin de que comparezca ante este Juzgado, 
para ofrecerla el sumario que con t&l motivo se instruye bajo 
el núm. 239 de dicho año; apercibido que de no c¿mparseer 
le parará el perjuicio que haya lug&r.

Dado en Linares á 17 de Enero de 3908.=JuliOv Díaz Sala. 
Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—513

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde su inserción en la G acesia ds Ma * 
d b i d  y Boletín oficial de Jaén y  tabla de anuncios de este Jav 

1 gado, al autor ó autores del robo do mercancías llevado, á 
3 cabo en un tren en marcha entre las estaciones da Jab&l.qum- 
I to y Baeza en la noche del 14 al 15 de Junio de 1904. á fin de
I q u e  comparezcan á responder de los cargos que les resultan
fr en 1* causa bajó el núm< 208 del ano indicado se instru,

: truye por  tal delito; apercibidos que de no comparecer lee  
parara el perjuicio que haya lugar.

I A i propio tiempo «e encarga á todas las Autoridades y d*<
[ pendientes de la policía judicial Ja busca y presentación de£
, referidos autores, en cato de ser habidos.

Dada en Linares á 20 de Enero de 1908.=Ju!io Díaz Sala.
Por su mandado, Ildefonso Jura Jo. JO—514

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término do 

diez días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d b i d ,  Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de este Juz
gado, á Alonso Soler, viudo de Manuela Jiménez Notorio, 4  
fin de que comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción por lo conducente y ofrecerle el sumario que sobre robo 
de metálico y efectos se instruye bajo el núm. 107 del año 1904; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Linares á 20 de Enero de 1908.=Julio Díaz Sala.
Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—515

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d b i d , Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de este Juz
gado, á Eduardo Rivas Antequera, natural de Nerja, provin
cia de Málaga, á fin de que comparezca ante esta Juagado 4  
responder de los cargos que le resultan rn la causa que sobre 
estafa á la Compañía do Madrid á Zaragoza y á Alicante se 
instruye bajo el núm. 140 del año 1904; apercibido que de no  
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca de indicado sujeto  
y su presentación ante este Juzgado.

Dada en Linares á 22 de Eaero de 1908 =  Julio Díaz S a la .=
Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—455

D. Julio Diaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, J la m a  y emplaza por término d« 

diez días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma 
d b i d , Boletines oficiales de Granada y Jaén y tabla de anun
cios de este Juzgado, á Juan Ruiz Contreras" á fin de que com  
parezca ante este Juzgado para la práctica de diligencias en 
la causa que contra el mismo se sigue sobre robo bajo el n ú 
mero 178 del año 1904; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridadea y  de
pendientes de la policía judicial la busca y captura, en su  
caso, de indicado procesado, el que deberá ser puesto en las 
cárceles de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Linares á 22 de Enero de 1908.=Julib Díaz 3 a ls .
Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—656

LOGROÑO
D. Anselmo Sanz de Tena, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ma

teo Alonso y Alonso, natural de Azpeitia, hijo de Domingo 
y Dominica, de cuarenta y ocho años de edad, viudo, jor
nalero y vecino de San Sebastián, hoy de ignorado paradero* 
para que en el término de diez dias, á contar desde la inser
ción de ésta en la G a c e t a  d b  M a o b td ,  comparezca ante este  
Juzgado al objeto de notificarle el auto de prisión decretado 
contra el mismo en la causa que se le sigue por escándalo y 
amenazas; apercibiéndole que si no lo verifica se le declara
rá rebelde, parándole el pe juicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de ia policía judicial proce
dan con toda actividad y celo á la busca y captura de expre
sado sujeto, poniéndole, c&so de ser habido, con las seguri
dades convenientes, en ’a cárcel de este partido á disposición 
de este Juzgado.

Logroño 17 de Enero de 1908.=Anselmo Sanz.=Por su  
mandado, Zacarías Brezmes. JO—516

D. Anselmo Sanz Tena, Juez de instrucción de Logroño y  
su partido.

Por el preseBte edicto se cita, llama y emplaza á ios auto
res de la sustracción de la estadística del pueblo de Alberite, 
cuyo hecho tuvo lugar en la Casa de Apuntamiento, en los 
días 22 al 23 de Noviembre último, así como á cuantas per
sonas tengan conocimiento de quiénes puedan ser aquéllos, 
para que en el término de quince días, contados desde la pu 
blicación del presente en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  ob Ma d b i d , comparezcan en este Juzgado 4  prestar 
declaración; bajo apercibimiento de que transcurrido que 
set aquel plazo sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo tengo acordado en sumario que ins
truyo.

Dado en Logroño á 21 de Enero de 1908.=An«elmo S aos. 
Por su mandado, Pablo Apellánk. JO—657

LOJA
En virtud á lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de* 

esta ciudad de Lo ja y su partido en providencia dictada hoqr 
en causa incoada en este Juzgado y por la  Escribanía de m i 
cargo sobre hurto de una burra, un aparejo* y 100 pesetas, 
realizado, según aparece, en la villa  de Zafarraya, el día 
de Diciembre último, por Raimundo Gómez Vázquez, hijo  
de Cecilio Gómez, é hijastro y yerno de Carolina Roca Do 
mínguez, se cita por medio dé la presente cédula al indi vi 
dúo que se dice ausente C ecilio Gómez Moreno, conocido p or  
el Carnicero, vecino de Zafárraya, y esposo de Carolina 
Roca Domínguez, para que dentro del término de diez días, 
y hora de las doce, comparezca en la sala, audiencia.de esto  
Juzgado de instrucción dê  L^ja, sito casa de D. Francisco- 
Montes, en la  placeta del* Puente, de esta ciudad, 4  objeto  
de recibirle declaración en dicha causa sobre los hechor 
que la motivan y demás conducente, y hacerle ofrecim iento  
de la misma; y se le previene de la  obligación que tiene d»  
concurrir 4  este llamamiento, bajo la  m ulta que la  ley de
termina.

Lo ja 10 da Enero de l9GS.==dBl Escribano, Ildefonso Ortega- 
J_________________ _________  J O -6 M

En virtud de lo acordado por el Sr, Juez de instrucción dn 
esta ciudad d8 Loja y 3U partido en  providencia dictada hoy  
en las diligencias qua- practican por virtud de orden de la

Í Superioridad, referente k tt&usa seguida en este Juzgado con
tra José Jiménez Rodríguez sobre tentativa de robo, y en la  
que aparece que por lá  Guardia civ il del puesto de S u éter  
Tajar fué encontrado y ocupado una manta á cuadros, ea  

I fo m a  da capucha y fiscos en  la? parte opuesta; una pistóla  
i cargada, calibra 15* de ¿os cañones, y un pañuelo de la n a -  

riz, se cita por maúlo de )a presente "cédula á dicho Josa J i-  
? ménez Rodrigue*, que aparece ser natural de A ibañoi, veci-  
- no de Almerin, con doinuvfiio en la e&lle da\ Diezmo, hablen- 
.* « do vivido antes en la caüa del Gran Oapitan, núm , 6, de 
á 1 cuarenta y  siete años de edad, viudo y de oficio m archante, 
i- |  para que dentro del término de diez días» y hora de las doce* 
.6 i comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito casa 
n \  de í). Francisco Montas, placeta dei Pueafce, de esta ciudad, 
v  4 fia do rtriftiA t i*  « g a m i t a  p*ra
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ditar si-son ó no de su propiedad la referida manta, pistola y patudo, que fueron ocupados en dicha causa; y se le previene á dicho José Jiménez Rodríguez la obligación que tiene de concurrir á este llamamienio, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.Loja 18 de Enero de 1908.=E1 Escribano, Ildefonso Ortega.JO—659

I), Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, en causa criminal de oficio seguida en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda .sobra estafa de una burra, su aparejo y 100 pssstas, realizada en la villa de Zafarraya el 23 d8 Diciembre último, y en laque ha sido procesado el denunciado, vecino de dicha vilh», Raimunio Gómez Vázquez, se llama y busca al referido procesado, contrae! que se ha decretado su prisión provisional hasta que presto fianza personal á responder de 1.000 pesetas, Raimundo Gómez Vázquez, vecino de la expresada villa, hijo de Cecilio Gómez Moreno,jasado con María Cu que Roca, que ss dice ser de veinte &nos de edad, ae estatura regular, color moreno ojos negros, barba regular, y que el 20"de Diciembre último vertía pantalón de pana color pass, blusa blanca, chaqueta de paño negro y .sobrero- oscuro de ala fcncha, cuyo actual paradero se ignora, pero que se dice que el 21 del referido mes por ia manana marchó en el tren con b:i!eto para AJgeeiras, para que en el término de diez días sf? presente en este Juzgado y cárcel de partido á res- ponder de los cargos que la resultan en dich^cau4», y demás dili.gi ncias acordadas en la misma; bajo apercibimiento de que "olí v t-o  caso se’á declarado rebtlde y le parará el perjui cío á que h u ik re lugar con arre g'o ¿ derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridadse, fuerza ds la Guardia civil y demás agentes de la policía ju  dicinI procedan ¿ la busca y captura de dicho procesado,  ̂y : caso de ser habido sa ponga en la cárcel de este partido a d isposición de este Juzgado.l)¿ ia  en Lija á 11 <L Enero de 1908.=rAntonio de h  Por m^udaxo de S. S., Ildefonso Ortega. JO—517
Por a presente requisitoria se llama y busca al pi\ cebado en es usa s bre robo y homicidio José Córdoba Rodríguez, de  ̂veinu-éis años de edad, natural de Montida, vecino de Espo- |  jo, j vibrador, casa-i o, de estatura regular, ulgo sito, fornido, moreno, barba poblada de ojos negros, polo también negro, con un lunar pequeño en la mejilla derecha; viste, chaqueta cb paño color oscuro á listas de Us 1 anuidas cale ser?,s. v blusa azul á listas blancas, pantalón de pauacolor cafe claro.. eaIz*n-Jo zsuatos de becerro claro que á primera h o;,a de ia noche anterior se ha fugado de la p Lión pre- ve:¡tiva de esra ciudad, dondese hallaba preso, y cuyo para- , aero se ignora, para que en el término de quince días, á con tar dtí^de ia publicación d* ^sta requi iioria ¿a periódicos • oficiales, se presente en esta prisión; bajo apercibimiento de f¡'ie -n otro c ’so s?rá d^rlt^ado reoelde y le parará él perjui cío a que hubiera lugar con arreglo a la i*y, conduciéndose le á dicao establecimiento, de ser capta* ado, como se ruega á todas las Autoridades j encargo á los agentes de la policía 

ju iic ia 1.Loja 22 «le Enero de 1908.—EI Juez de instrucción, A n tonio de la V ega .=fíl Secretario, JuañLara. JO—660
Por la pres?nte requisitoria se llama y busca al procesado en eau-a sobre hurto Juan Cornejo Cabelló, de cincuenta y dos años de edad, n atar ai y vecino de Yillanueva del Trabuco, casauo y jornalero, que en las primeras horas de la noche anterior se fugó déla prisión preventiva de esta ciudad, donde se hallaba preso, y cuyo actual paradero se ignora, para que exa el término de quince días, á contar desde Ja publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, se presente en dicha prisión preventiva; bajo apercibimiento que,. de no verificarlo será declarado rebelde y le pirará el perjui ció á que hubiere lagar con arreglo á ley; debiendo condu oírsele a5 remetido establecimiento, de ser espturado, como ruego & tocas las Autoridades y encargo á todos los agentes de la policía judicial.Luja 22 de Enero de 1908.=E1 Juez de instrucción, Antonio fia i a Vega.—El Sscret&rio, Juan L&ra. JO -661

LORA DEL RIOD J'.-aq-Fn González Mariño y Guerr-ero, Juez de instrucción de este p&rddo.Por la im sente, y como comprendidos en el nám. l.°  del artículo 835 de ia, ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Josá Martínez, José Cano y Joí-c Lorenzo, natura es y vecinos de Serón, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, y se presume puedan encontrarse en citadpt villa de Serón, para que en el término de diez días, á contar des le, el siguiente al fie la publicación de esta requisitoria, comparezcan á constituirse en prisión en la éár -  ceí de este part do; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar; pues así lo tengo mandado en la causa que contra los mismos instruyo por estafaAl propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dichos procesado?, y caso de ser habidos sean conducidos ¿ la cárcel de este partido, á disposición de este citado Juzgado.D%da f-n Lora del Río á 13 de Enero de 1908.=Joaquín González M añño~EL Escribano, Ricardo Poves.JO—518
D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de instrucción de este partido.Por la presente, y como comprendido en los números i A y  3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Lorenzo Díaz Matosas, da veinte años de edad, hijo de Angel y de Isabel, natural de Segovia, ve«ino d8 Mddrid, domiciliado en la e&Ue del Tesoro, núrn, 40, tercero izqiiierd ’ procesado por el delito de estafa, y cuyo actual paradero se jgnora, para que en e! término de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria, comparezca á constituirse en prisión en la cárcel de este4pártidb: bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parara el perjuicio que hubiere lugar.A i propio tiempo ruege y encargo á todas las Autoridades y ag"n:es de policía judicial practiquen diligencias para la bu c í y c a p tu ra  de dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido á la cárcel de este partido, á disposición de esta Juzgado.Dada-en Lora del Río á 15 de Enero de 1908.=: Joaquín Gon* zd tz  Marinó.===Lieenciado Jvsé M&idonado. JO—519
D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de instruc

ción de este partido. „Parid pfresenté; y coino comprendido en el num. 3.° del artículo 825 de la dey >é‘é Enjuiciamiento criminal, 'cito, llamo y  enápl’aZó á Júa/n de Auta Zurita, de veinte años de i  e¿Ud, ‘soltero, del comercio, hijo de Justo y Filomena, natu • j ral y vecino de Me vil! a  y habiendo tenido su último domicilio j en dicha capital, en la c*UéArquij<vnúm. 9, j  tuyo actunl

paradero se ignora, procesado por el delito de estafa, para ¡ que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria, comparezca á consti tuirse en prisión en la cárcel de este partido, á disposición de la Sección segunda de la Excma. Audiencia de Sevilla; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y ie parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial practiquen diligencias para la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.Dada en Lora del Rio á 15 de Enero de 19C8.=Joaquín González Marino.^Licenciado José M&idon&do. JO—520
D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de instruc 

ción tJe partido.Por el presente ruego y encargo ¿.todas las Autoridades y agentes de policía judicial practiquen diligencias para la busca y rescate de 19 gallinas, 11 de ellas bianc&s, 2 nublas y las demás negras, y dos gallos, uno franciscano y el otro blanco, robados durante la neche del 12 al 13 del actual á Juan Ib&ñez M&queda en.el cortijo ds la Bautista, término de Alcolea del Río, y c&so de ser habidos, así como los autores del robo, los pongan á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo mandado en la causa que con tal motivo in s
truyo. . ¿Da5o en Lora del Río ¿ 21 de Enero de 1908. = .Joaquín González Mariño.—Licenciado Jasé Maldonado. JO—521

D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de instruc
ción de este partido.Por la presente, y como comprendido en el num 1 °  del artículo 835 de la ley de Eojuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Ramón Pérez, alias Macherito, Vecino de Sevi lla, en el patio de Banderas, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, y se presume pueda encontrarse eü dicha ciudad de Sevilla ó en la Puebla junto - Coria, para (qae ea el término de diez dí&s, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria, comparezca á constituirse en prisión en la cárcel de este- partido; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parra* a el perjuicio que hubiere lugar; pues así lo tengo man •i- en i a can? a-que contra ei mismo instruyo por estafa.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura dicho procesado, y caso de ter habido sea conducido á la cár* de este partido, á disposición de este Juzgado. ,Dado en Lora del Rio á 21 de Enero de 1908.=:Joaquín González Marmo —Licenciado José Maldonado. JO—662

D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de instrucción de este partido.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del ardeulo 835 de la ley de Enjuicia miento criminal, cito, ll&mo y emplazo á Vicente O.^a vecino de Sevilla, con domicilio en la calle Corr»l fiel Rey, Cabeza del Rey Don Pedro é Vara del Rey, núm’. 12, cuyas demás circunstancias y actual paradero sa igaoran procesado por el delito de esta fa, para que en el término de diaz días, á contar desde el s i guiente al de la publicación de esta requisitoria, comparez ca á constituirse en prisión en hu cárcel dê  este partido, á disposición d8 este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado, rebelde y de parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego ruego y encargo á todas l&s Autoridades y r gentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido sta conducido á la cárcel da este partido, á disposición de este Juzgado.Dada en-Lora del Río á 24 de Eoero do 1908,==Jt>aquín González Mariño.^Licenciado José Maldonado. |JO—663 
LORCA

D. Cándido Peláez Vera, Juez de instrucción de este par
tido. ,Por el presente edicto, que se insertará en l a  G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de i a provincia, se cita y llama á To más M axizsnws Miñarro. de estos vecinos, con morada en la Diputación del Campillo, y cuy&s demás circunstancias y actual paradero se igaoran, para que en el término de diez días, que empezarán á contarse de^áe la inserción del pré- sente en dichos periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa que instruyo por hurto de estiércol; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Lorca á 17 de Enero de 1908.—Cándido Peláez Yera.=*Ei aemario, Francisco F. Ko-ks. , JO—664

D. Cándido Peláez Vera, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y empluza al procesado Serafín Arcas Muía, hijo de Angel y María, de diez y ocho años?, soltero, jornalero, natural y vecino de Lorca, con morada en la Rambla de la Te*a, Diputación de la Hoya, cuyo actual paradero se ignora, para que en térm ino da diez días comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle un auto de la Superioridad por el que se ha decretado su prisión provisional; previniéndole que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo intereso de todas I e s  Autoridades de la Nación procedan á la  captura de dicho Serafín Arcas, y habido; lo conduean á la cárcel decsta ciudad, á disposición de este Juzgado, por estar decaetada su prisión en la causa que se le  sigue por deparo y hurto. .Dada en Lorca á 20 de Enero de 1908.=:.Tosé Peláez Vera.== El Escribano, excusando al Sr. Felices, Francisco F. Kosha.-JO—665LLERENA

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Per la presente requisitoria, que se expide á virtud de sumario que se sigue por robo de los objetos que al pie se detallan, verificado en la norhe del día 3 al Ade! actual en la iglesia de la villa de Ahillenes, ruegu á las Autoridades, y ordeno á los agentes.de la policía judicial, procedan á la busca y  ocupación de los objetos y á la detención de la per* sona ó personas en cuyo poder se fallaren, si no justifican en el acto su legítim a procedencia, poniendo unos y otros, en su caso, á disposición de este Juzgado.Dada en Llerena á 10 de Enero de 1908.=Alberto H. Galán ,—El Escribano, Vicente Margalejo. ,
Objeto* robado*.

Dos lámparas de plata, una con la inscripción de Sebas* bián Blanco y de Isabel Viruete Angulo.—Otra de m8tal.— Una corona de plata.—Ün rosario de plata engarzado en oro. Dos anillos de oro.—Un par de pendientes de oro, forma re- doadoada, con colgwiw,—Dos cafideierM p e c io s , ateta!

blanco.—Una llareta de plata, con sa cucharilla de' igual metal. JO—522
En virtud de providencia dictada en este día por el señor Juez, de instrucción de esta ciudad y su partido en sumario seguido por hurto de una jumenta contra José María Gqrder ro Bargueño y otro, de vemte anos de edad, hijo de Julián é  Isidora, soltero, natural y vecino de esta población, jornalero, sin instrucción, con antecedente* penales, y  cuyo actual paradero se ignorarse manda por medio-del presente se haga saber á referido procesado que por &uto fecha 10 de Dlciem^ bre último ha sido declarado terminado aludido sumario, y  al propio tiempo se le cita y emplaza para que en él término dé diez días, á contar desde el en que aparezca éste inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca aute la Sección primera de la Audiencia provincial de Badajoz á usar de su derecho por medio de Abogado y Procurador qué designará en el acto de la ^notificación; apercibido que de no hacerlo le serán nombrados de oficio, como asimismo le parará el perjuicio á qtte hubiera lugar.Llerena 21 de Enero de 1908. ==El Escribano, Vicente Mar- galéjo. JO—666MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia del 8r Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buen avista de esta Corte, dictada en el día de hoy én el sumario que se instruye por detención arbitraria, se cita á Pedro Vázquez, José Frías y Manuel Burgos, cuyos sujetos parece ser han vivido en la calle de la Reina, núm. 8j San Hermenegildo, 8 ,,y Espejo, 4, para que comparezcan en su sala audit ncia, sita én éí Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esté edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser declarados íncur- sos de la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin per juicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles a efectuar dicha comparecencia.Madrid 14 de Enero de 1908.= V .°  B °=E1 Juez de in s tr u í  ción, Alberto Vela y  López.=El Escribano, José Dalmau.JO—523
D. Alberto Vela y López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Losada para que en el término'de diez días, contados desde el s i guiente al en que ésta requisitoria se inserte en la G aoeita 

d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en ehPa- lacio de los Juzgados, cálle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de procesamiento y prisión dictado Contra el mismo en causa por tentativa de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el peijuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de lá policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: joven, estatura regular, algo grueso, moreno, sin bigote, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en clase de preso.Madrid 14 de Enero de 1908.=AIberto Vela y López.=;El "Escribano, José Dalmau. JO—524
D. Alberto Vela y López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel García, alias Tití, que frecuenta la plaza de Lavapiés, desconociéndose la demás filiación y domicilio, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserteen 3a G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el \Paiaeio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que responda á los cargos que le resultan en el sumario que se sigue contra él y Rafael María Isidro Expósito por hurto; apercibido que de no veríflL cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de 3a policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, carnes regulares, moreno, sin bigote, vistiendo traje de paño color verde, gorra de visera y capa ne gra, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición, en clase de preso, en la cárcel de hombres.Madrid 16 de Enero de 1908 « Alberto Vela y López.—El Escribano, José Dslraau. JO—525

MADRID-CONGRESO
D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo ¿ Rafael Martín Moreno, natural de Pedernoso (Cuenca), hijo de Saturnino y Dominga, de veinticinco años, soltero, zapatero, que dijo habitar en la calle de Doña Urraca, núm. 1, bajo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de cumplimentar una orden de la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autorlda; des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo negro, ojos ídem, nariz pequeña, color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi ción en este Juzgado ó en la cárcel celular.Madrid 11 de Enero de 1908.=Ramiro Cores.==El Escribano, Antolín Valdés. JO—526
D. Ramiro Corea y López. Juez dé primera inatanci&éins

trucción del distrito del Congreso de esta Corte. ,Por eí presente cito, llamo y  emplazo al procesado^José Qaevedo Contreras, de veinte años, soltero, factor, natural dé Manzanares (Ciudad Real), hijo de Manuel y Juapa* paradero se ignora, para que én él término de diez días, contados desde el siguiente al en qqe esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d s  Ma d r i d , comparezca e n  mi..sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle d |l General Castaños, con el objeto de recibirle declaración m - dagatoria y practicar otras diligencias; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará él perjuicio a que hubiere lugar. “ , ,AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad®*, v ordeno é los agentes de la policía judicial, procedan a- Ja ñusca de expresado procesado, cuyas senas personales no constan, y en el caso de ser h a b i d o  l o  pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.Madrid 17 de Enero de 1908.=?Ramiro C#res.=El Bgcw-  baño, Guillermo Pérez Herrero. JO — 527

MADRID—CHAMBERI
D. Joaé Martínez Enríquez, Juez de primera instancia e instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte. # Tíit<.0 Por el piwnt? cito, llamo y emplazo á Gregorio
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(jallo, hijo de Mariano y de Rosalía, natural y reciño' de esta 
Corté, de quince años de edad, solterq, vidriero, que ha tí» 
vido con sü padre en la calle de Bravo Murillo, 60, patio, 
Ignorándose su actual paradero y punto probable Sonde se 
encuentre, para que, en el término Se diez dias, contados des
de el siguiente al en que esta Requisitoria se inserte en la 
G tácb ta  d e  M a d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, cáHe dél Gfeneral Castaños, con el 
objeto de ingresar en la cárcel celular á cumplir la nena que 
le ha sido impuesta en la causa quúsé le siguió por lesiones; 
apercibido que de ño verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.. I .,

Al mismo tiempo ruego y encargq a todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señ^  personales sqn: 
estatura baja, pelo y ojos negros» n^oreno, y Viste blusa de 
dril, pantalón de pana y alpargatas negras, y en el caso dej 
ser habido lo pongan á mi disposición en la c&rcel/celular, 
en clase de rematado.

Madrid 10 de «Enero de 19Q8.=J,Qgé Martínez Enríquéz.;= 
El Escribano, LicéficiadoJFu^ JO—528 \ .

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito dé Chamberí dé ésta Cqrféi dictada en día de hoy en 
la causa que se instruye p6r íhiíérfé violenta de Juana Ibá ‘ 
ñez Cerezo, natural de Gufcmán (Burgos); hija de Pedro y 
Tomasa, de ctiárehta y ocho años, calada, y qué ha estado' 
domiciliada últimaifiente en la calle de Carnicérj 11, de esta 
capital, se ha acordado citar por nfedio del presénte edicto, 
que se insertará en la C a c e t a  d e  M a d b id ,  al esposo de dicha 
finada, cuyo nombre, démáé filiación y paradero sé ignoran , 
para que comparezca ante esté Juzgado á prestar declara-7 
ción en la referida causa, v a  hacer uso si la  tiene por ébn- 
veniente de los derechos quede concede el art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal. ,

Madrid 16 de Enero de 1908;=B.° Y;°==EI Sr. Juéz, José 
Martínez Enriquez.=El Escribano, A; Grases Yidal.

JO—529
MADRID—HOSPICIO 

D. Alejandro Bustamante Martínez, Juez de primera ins^ 
tancia é instrucción del distrito del Hospicio de es% Corte* 

Por el presente cito, Hafiio y emplazo á Gregorio Laso 
Gayo, natural de esta Corte, hijo de Mariano y Rosalía, de 
quince años de edad, de estado soltero, de oficio vidriero, 
que ha tenido su domicilio últimamente en la calle de Bra
vo Murillo, num. 60, y cuyo, actual paradero y punto proba
ble donde se encuentre se ignoran, para que pn el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b í d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de notificarle un auto déla 
Superioridad decretando su libertad provisional; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
colcr del rostro moreno; viste blusa, pantalón azul, gorra y 
alpargatas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la cárcel celular.

Madrid 15 de Enero de 1908.=Alejandro Bustamante.= 
El Escribano, Justo Navarro. JO—530

D. Alejandro Bustamante y Martínez* Juez de primera ins
tancia é^instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo i  Santiago Sánchez 
de la Blanca y Romero, hijo de Francisco y de Paula, artis
ta, que ha viyido con sus padres éh lacillo de Leganitos, nú
mero 6; piso cuarto, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
suponiéndosele encuentre en el pueblo de Tomellóso, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en causa que instruyo 
contra el mismo por rapto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular, en clase de preso comunicado.

Madrid 15 de Enero de 1908.=Alejandro Bustamante.=E1 
Escribano, por sustitución del Sr. Taracena. Julio Pérez.

JO—668

©. Alejandro Bustamante Martínez, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Emilio Fernández 
A rellano, que representa tener unos treinta años de edad, 
cuyo domicilio, punto probable en que se encuentre y demás 
filiación se ignoran), para que en el término de diez días, 
contados desde siguiente al en que esta requisitoria se inser
te  en la  G a c e t a  p a  M a d b id , comparezca enjni sa la  audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del G e n e ra l Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que le  resultan en 
causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el p e r ju ic io  á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, usa bigote y barba rubia; vl&te traje oscu
ro y sombrero, hongo negro, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel celular. .

Madrid 20 de Enero de 1908.=Alejaado Bustamánte.=El 
Escribano, Justo Navarro. JO —669™

MADRID—HOSPITAL 
En virtud dé providencia del Sr. Juez da primera instan- 

ê instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, 
uictadá en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
muerte de Felipe Fernández Crespo, hijo de Jenaro* y de 
. nes, natural es*a U°rte, de setenta y cinco años, soltero, 
jornalero, se cita á los parientes de esta sujeto, que al ingre
sar en el Hospital provincial el 6 de Agosto último dijo te- 
nía su domicilo en la calle de Castelló, núm. 18, piso prima- 
w ^ * ía £ ue comParezc&n en su sala audiencia, sita en el Pa- 
térm- I?8 Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 

"?e p*nco.días, contados desde el siguiente al en que 
ifttn ? e*° ftw é inserto en los periódicos oficiales, con ob- 
TYúarílív T*8 Pr®sten declaración en dicha causa; bajo ap a ra 
t a  ser ¿«clarados incursos en la multa de 5 á 25 pese- 

88 ® conmina, sin |perjuicio de adoptarse otras 
recenTi^6101168 ° ^ E ar ês á-efeetttar dicha compa-

d° l?08.=Y.a B.0= L ’jjáü .= E l Kscri- 
ano, Pedro Mariméz Grande. JO—531

 ̂ En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia^ 
é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dictada 
en él día de hoy en el sumario que se instruye por muerte na
tural de Diego de la Granja Robles, se cita á los que se crean

Sarientes del finado, que era de setenta años de edad, natural 
e Navas (León), soltero, jornalero, y habitaba en la eslíe del 

Ferrocarril, núm. 11, piso principal, para que comparezcan en 
sú sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que oste edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de prestar declaración, identifi
car el cadáver y hacerles el ofrecimiento de sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarados incursos de la multa de §5 
pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 18 de Enero de 190S.=Y.® B.°=Luján.=El Escriba
no, Federico González del Rivero. JO—670

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del dis- 
tirito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Fernández Ab 
Heza, hijo de Luis y Teresa, de treinta á treinta y dos años, 
natural de Cimariones, Matanzas (Cuba), casado, empleado, 
vecino de Alcira, calle de Arcos, de donde se ausentó en el 
mes de Noviembre último, ignorándose su paradero, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserteen la G a c e t a  d b  Ma d b i d ,.  
comparezca en mi sala audieÉ&i^sitá en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de noti
ficarle el auto dictado en 6 de Diciembre último por la Sec
ción tercera de esta Audiencia, por el que decretó su prisión 
provisional por la causa que se le sigue por estafa; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno* los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel.

Madrid 21 de Enero de 1908.=Mariano Lujan ,=E1 Escri
bano, Pedro Martínez Grande. JO^-671

MADRID—INCLUSA
í). Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por; la presente cito, llamo y emplazo á José Camiña Par

do, hijo de Alejo y Genoveva, natural de esta Corte, de diez 
y siete años dé edad, soltero, zapatero, que dijo habitar en la 
calle de San Pedro, núm. 22, tienda, ignorándose su actual 
paradero, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga- 
c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle"del General Castaños, con 
el objeto de ser reducido á prisión y prestar declaración in- 
datoria en la causa que se le sigue por hurto de unos panta
lones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo rúego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis- 
potición en la cárcel celular.

Madrid 13 de Enero de 1908.=Antonio Cubillo y M uro.=El 
Escribano, Juan Martos. JO—532

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de prj^éfaJnstancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de e s ta  C ó r te .

Por el presente citov llamo y emplazo á Baltáliar Sienes 
Escudero, de veintiocho á treinta anos de edad, soltero, Far
macéutico, que ha vivido en 1 a~calle de Ercilla, núm. 11, 
principal, desconociéndose sus demás circunstancias y pa
radero, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de prestar declaración indagatoria y sea reducido 
á prisión en causa por robo á José Castro; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, moreno, con barba y bigotes negros, y 
en el case de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel celular.

Madrid 15 de Enero de 1908.=Antonio Cubillo y Muro.= 
El Escribano, Juan Martos. JO — 533

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina de esta capital, fecha 13 del co
rriente, se hace un segundo llamamiento á los herederos, 
cesionarios ó causahabientes de D. Salvador García Zorrilla 
y de los que puedan ostentar derecho á las memorias de Mar
tínez de Córdoba de la demanda deducida por el Procurador 
D. Pedro Ramírez y González, en nombre de D. Nicolás y 
Doña Isidra Martínez Beraza, sobre cancelación de dos cen
sos, uno de 6.900 reales, al rédito de 4 por 100, impuesto por 
Doña María Florencia del Campo en favor de un vínculo fun
dado por Francisco de Segura, según escritura otorgada én 
esta Corte á 4 de M&̂ o de 1699 ante el Escribano D. Agustín 
López Cabezas; y una carga y censo perpetuo de 50 mara
vedises de renta en favor de las memorias de Martínez de 
Córdoba, sin que consten más antecedentes, constituidos 
sobre la casa hoy solar núm. 10 de la calle del Salvador, de 
esta capital; y se les emplaza por medio del presente, en 
atención á ignorarse su domicilio y paradero, á fin de que 
dentro de cinco días improrrogables, contados desde la pu
blicación del mismo en los periódicos oficíales, comparezcan 
en los autos, personándose en forma, según dispone la ley; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per

juicio que haya lugar en derecho.
Madrid 14 de Febrero de I908.=Y.° B.°=Trassierra.=Rl 

Escribano, Julián Yillanueva, ' X—3265
MADRID—PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte> dicta
da en el día de hoy en el ramo de libertad provisional co
rrespondiente al sumario que se instruye por . robo contra 
Antonio García Monroy y otro, se hace saber á D. Francis
co Fernández déla Yega, fiador personal de dicho procesado, 
cuyos domicilios y actual paradero se ignoran, para que den
tro del término de diez días presente á su fiador Antonio Gar
cía Monroy; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se 
adjudicará ai Estado la fianza y se procederá á hacerla efec
tiva por la vía de apremio.

Madrid 15 dé Enero de 1908.=Y.Q B.°=E1 Sr.^ Juez, Pedro 
Armentelos de Ovando~El Escribano, Licenciado Juan In
fante» —*• uv.

« m m h m m wvam .. V "  '  .

D. Pedro Amentaros de Ovando, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio dé esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Losada Sán
chez, hijo de Manuel y Dolores, natural de Rubián (Lugo), 
de diez y seis años de edad, soltéro> dependiente, cuyo domi
cilio; y actual paradero se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte .en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de practicar una diligen
cia sumarial; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, y viste 
de artesano, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la cárcel de hombres de esta Corte, como preso 
comunicado.

Madrid 17 de Enero de 1908.=Pedro Armentéros de Ovan- 
do.=»El Escribano, Licenciado Juan Infante* JO—534

SORIA
D. Eduardo Peña Martínez, Juez de primera instancia ac

cidental de esta ciudad de Soria y su partido.
Por el presente há^o saber que en virtud de lo dispuesto 

en providencia del día de hoy, dictada en eLexpediente pro
movido por D. Pedro y Doña Gregoria Salbachua Jjafuente, 
vecinos de Tardelcuende, sobre declaración-de ausencia da 
su hermano político D. Francisco Moñus Aragonés, que des - 
apareció de su domicilio ó sea del expresado pueblo el año 
1880, sin que en la actualidad*se tenga noticia de su destino, 
he acordado expedir este edicto, por el cual se cita y llama 
al mencionado D. Francisco y á los que se crean con derecho 
á la administración de sus bienes, si aquél no comparece, 
para que en el término de dos meses, á contar desde la inser
ción del presente en la G a o b t a  d b  Ma d b i d , comparezcan anta 
este Juzgado a usar de su derecho; previniéndose á los que se 
crean con mejor derecho que el D. Pedro y Doña Gregoria 
Salbachua Lafuente que deberán justificarlo al comparecer.

Dado en Soria á 10 de Enero de 1908.=Eduardo Peña.=  
Ante mí, Gabriel Rodríguez. [X—3269

Jurisdicción de Guerra.
VIGO

D. Juan Yáñez Alonso, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expedien: 
te seguido al soldado Cesáreo Gayo por Jiaber faltado á la 
concentración para maniobras ordenada] en el mes de Sep
tiembre xiltimo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Cesáreo Gayo, natural de Cástrelo de Cinca, del 
Ayuntamiento de Ríos, de la provincia de Orense, hijo de 
Margarita, de veintiséis años de edad, soltero, para que en el 
plazo de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Orense, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á responder de los 
cargos que le resultan en el expediente; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica en el expresado término será declara
do rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haua lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen diligencias en su busca y captura, y caso de ser 
habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, según 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Yigo á 14 de Diciembre de 1907.=Juan Yáñez.
JG—103

D. Juan Yáñez Alonso, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expedien
te seguido al soldado Baldomcro González González por ha
ber faltado á la concentración para maniobras ordenada en 
el mes de Septiembre último.

Porfía presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado, natural de Castelvais, del Ayuntamiento de Chan- 
dreja de Queija, provincia de Orense, hijo de Juan Manuel y 
de Francisca, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio 
labrador, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d b  
Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Orense, se presento 
en este Juzgado, sito en el cuartel de San Sebastián, de esta 
plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele los per
juicios que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
expresado Baldomero González González, y caso de ser habi
do se le conduzca á esta plaza á mi disposición, conforme lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Yigo á 17 de Diciembre de 1907.=Juan Yáñez.
JG—104

D. Carlos Estévez Cambra, primer Teniente del regimien
to Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del ex
pediente que por faltará maniobras se sigue contra el cabo 
Manuel López Maceira.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el cabo 
Manuel López Maceira, hijo de José y de Carmen, natural de 
Yedra, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia 
de Coruna, avecindado en Yedra, Juzgado dé primera ins
tancia de Santiago, provincia de Ooruña, distrito militar de 
la octava región, nació en 29 de Noviembre de 1880, de oficio 
jornalero, estatura un metro 650 milímetros, carece su filia
ción de las señas personales, fué filiado para el reemplazo 
de 1901; 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
instrucción militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de San Sebastián, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tonto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así le 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para <)ue la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c et a  d b H a d b i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Ooruña.

Yigo 19 de Diciembre de 1907.=Carlos Estévez. JG—177
D. Adriano López Pardo, Capitán del regimiento Infante

ría de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expediente se-
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gmdo a) soldado Mareelino Blanco Gómale* por faltar á la« 
maniobras de Septiembre*

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
de la  reserva activa Marcelino Blanco González, hijo de S i
món y de Gumersindo, natural de Baldriz, parroquia de 
ídem, Ayuntamiento de Cualedro, provincia de Orense, ave
cindado en Baldriz, Juzgado de primera instancia de Yerín, 
pro fi&cia de Orense, distrito militar de Galicia, nació en 24 
de Marzo de 1688, de oficio labrador, su estado soltero, sues
te xura un metro 574 milímetros, fue filiado como recluta del 
r ¿«isplazo de 1902;

Izando de la jurisdicción que me concede el Código de 
instrucción militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
::a*encionado individuo para que en el término de treinta días, 
á  contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
'si cuartel de la Cárcel, de este regimiento, ¿fin de que sean 
'DÍdos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndose
le  el perjuicio que haya lugar.

A l a  v ez , en n o m b re  de S. M. c i Rey (Q, D. G.), e x h o r to  y 
r e q u ie r o  á to d a s  la s  A u to r id a d e s , t a n to  c iv ile s  com o m i l i ta 
r e s  y á los a g e n te s  de la  p o lic ía  ju d ic ia l ,  p a r a  q u e  p ra c t iq u e n  
a c t iv a s  d i l ig e n c ia s  e n  b u sc a  del re fe r id o  so ld ad o , y caso  de 
s e r  h a b id o  lo  r e m i ta n  en  c a lid a d  d e  p re so , c o n  la s  s e g u r id a 
d e s  c o n v e n ie n te s , ¿ e s ta  p laz a  y á m i d isp o s ic ió n ; p u e s  a s í Id 
t e n g o  aco rd a d o  en  p r o v id e n c ia  d e  e s te  d ía .

Y p a ra  q u e  la  p re s e n te  r e q u is i to r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in sé r te s e  e n  la  G a c e t a  o s  M a d r id  y  Boletín oficial dt 
la provincia de Orense

Vigo 21 de Diciembre de 1907— Adriano López Pardo.
- JG—178

D. Carlos Estévez Cambra, primer Teniente del regimien
to Infantería de Murcia, num. 37, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue al soldado reservista Jo é̂ Benito Plan
eo por no haber asistido á las maniobras.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
reservista José Benito Blanco, h jo de Dolores, n%tuiíal de 
Yillamartín, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídetó, 
provincia de Orense, avecindado en su pueblo, Juzgado de 
primera instancia de Yaldeorras, provincia de Orense, dis
trito militar de Galicia, nació en 10 de Noviembre de 1882, 
de oficio labrador, edad veinticinco años, su estado soltero 
(carece su filiación de señas personales}, fue filiado como 
■quinto para el reemplazo de 1902;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
instrucción militar, por la presente llamo, cito y emplazo ai 
mencionado individuo para que en el término ds treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Sebastián, de esta ciudad, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y 
«aso de ser habido lq remitan en calidad  ̂ de presó, con las 
seguridades convenientes, á esta jdaza y ¿m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y p a ra  q u e  la  p re s e n te  r e q u is i to r ia  te n g a  la  d e b id a  p u b li
c id a d , in s é r te s e  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
ia provincia de Orense.

Vigo 22 de Diciembre de 1907.=Carlos Estévez.
________ JG—179

D. Juan Al mazan Expósito, Comandante del regimiento 
Infantería de Murcia, num. 37, Juez instructor de este expe
diente contra el soldado de reserva activa Juan Blanco A l- 
varez por la falta grave dé no haberse incorporado á las ma
niobres.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el solda
do Juan Blanco Alvarez, hijo de Juan y de Rosalía, natural 
de las de PeneJas, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Cas
tro Caidelas, provincia de Orense, avecindado en las de. Pé
nelas, Juzgado de primera instancia de Puebla de Trives, 
provincia de Orense, distrito militar de; Galicia* nació en 26 
de Diciembre de 1881, de oficio labrador, su estado soltero, 
faé filiado quinto para el reemplazo de 1901;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
instrucción miletar, ppr la presente llamo, cito y emplazo 
al mencionado toiividuo para que en el, término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado* 
"Sito en el cuartel de Infantería, de esta plaza, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, aíi nombre de‘S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi 
quen aclivas diligencias en busca del referido soldado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y p a ra  q u e  la p re se n te  r e q u is i to r ia  te n g a  la  d e b id a  p u b li  
c id a d , in sé r te se  en  la  G a c e t a  d e  M a d b id  y  Bolttm oficial de 
la provincia dt Oreme.

Vigo 23 de Diciembre de 1907.=Juan Almazán.
JG — 180

D. Juan Almazán Expósito, Comandante del regimiento 
Infantería de Murcia, núm 37, Juez instructor de este expe
diente contra el so dado de reserva activa José Rodríguez 
Diégusz por faita grave de no haberse incorporado á las ú l
timas maniobras.
 ̂ Habiéndose .ausentado de su residencia habitual el soldado 

¿osé Rodríguez D.éguez, hijo oe Esteban y de Ramona, natu-1 
r*ii d.e Srmpa^o, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Cas
tro Calielxs, provincia ae Orense, avecindado en Sampayo.* 
Juzgado de primera instancia de ..Puebla de Trives, provin
cia de Oren■ e derrito militar de Galicia, nació e n l o de  
Febrero de 1 8 3 -le ofic.o labrador, su estado soltero, su es • 
íaturí. un metro 640 milímetros, faé filiado quinto ps,ra el 
reemplazo de 1902: •

Ui&nio de la jurisdicción qua ma conceda el Código de ; 
i nstruscLsp militar, por la presento hamo, cito y  emplazo si j 
m- n ':iQn±á'j indi viduo para qua en el término de. trein ta días, j 

contar dos ia la se presente ea este Juzgado, sito en !
Hi cu*** te* '*8 infantería, en plaza, á fin da quesean oídos j 
*us d^sisrgos; btjo apsrvd oimiento de ser declarado rebelde ¡ 

no c m  p i recle e tu  «1 referido plazo,- siguiéndosele el per • j 
j 1X310 que haya lugar. . j

A i& vez. en no more ce S M. el Rey (Q..D, G.j. exhorto y 5 
re^uifi'o a toda? Autoridades, tanto civiles como m ilita - ¡ 

y á los £ gestea d e j policía j adiéis!, p&rg que practiquen f 
ffctms.i¿J gencias-en busca, ctei referido soldado, v caso de l 
ser lp remitan en calidad de pre¿o, con las segurida- t
ĵ es convenieM^r á esta-plaza^y: á mi disposición; wu» así I 
lo tengo acordado en providencia de este día. * f

X para queja presente requisitoria tenga la debida publí* f

cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la 
provincia de Orense.

Vigo 23 de Diciembre de.1907.=Juan Almazán. JG—181

D. Juan Almazán Expósito, (Comandante del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor de este expe
diente seguido contra el soldado de reserva activa Daniel 
Rodríguez Rodríguez por la falta grave de no haberse incor
porado á las maniobras.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
Daniel Rodríguez Rodríguez, hijo de Cástor y de Teresa, na
tural de Espisto, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Vega, 
provincia de Orense, avecindado en su pueblo, Juzgado de 
primera instancia de Yaldeorras, provincia de Orense, dis
trito militar de Galicia, nació en 18 de Noviembre de 1882, 
de oficio labrador, su estado soltero, su estatura un metro 
509 milímetros, fué filiado como quinto pira el reemplazo 
de 1902;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ins
trucción militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Infantería, en esta plaza, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q./D. G.),-exhorto y 
requiero ¿ tudas las Autoridades, tantócivlies como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi* 
quen actitas diligencias en busca del referido encartado, y 
caso de ser Habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Orense.

Vigo 23 de Diciembre de 1907.= Juan Almazán.
___________  JG—183

D. Juan Almazán Expósito, Comandante del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor de este expe
diente seguido contra el cabo ae reserva activa Agustín In
cógnito Méndez por la falta grave de|nó haberse presentado á 
las últimas maniobras.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el cabo 
Agustín Méndez, hijo de Manuela, natural de Fradelo, pa
rroquia de ídem, Ayuntamiento de Viana, provincia de Oren 
se avecindado en Fradelo, Juzgado de primera instancia de 
Yiana, provincia de Orense, distrito militar de Galicia, na
ció el Ii de Diciembre de 1^2, de oficio labrador, su estado 
soltero, fué filiado como quinto para el reemplazo de 1902;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ins
trucción militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que ea el término de treinta días, 
á cqntar desde la fecha, se presento en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Infantería, en esta plaza, á fin de que sean o í
dos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y ¿ los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, a esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día,

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la 
provincia de Oreme-

Vigo 23 de Diciembre de 1907.==Juau Almazán. JG—184

D. Juan Almazán Expósito, Comandante del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor de este expe
diente seguido contra el soldado de reserva activa Manuel 
Cardama Mariño por la falta grave de no haberse incorpora
do ¿ las maniobras.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
Manuel Cardama Marino, hijo de Ramón y de María, natural 
de Santa María de Dodro, parroquia de ídem, Ayuntamiento 
de Dodro, provincia de la Coruña, avecindado en Lestrove de 
Dodro, Juzgado de primera instancia de Padrón, provincia 
de la Corana, distrito militar de Galicia, nació en 10 de Ene
ro de 1882, de oficio labrador, su estado soltero, su estatura 
un metro 548 milímetros, fué filiado quinto para el reempla
zo de 1901;
. Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ins
trucción militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta días, 
¿ contar desde la fecha, se presente en este -Juzgado, sito en 
el cuartel de Infantería, en esta plaza, ¿ fin de que sean oídos 
sus deccargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y á los agentes dé la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposión; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de la.Ooruña-

Vigo 23 de Diciembre de 1907.=Juan Almazán. JG—185
D. Juan Almazán Expósito, Comandante del regimiento 

Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor ds este expe
diente seguido contra el soldado de reserva activa Victorino 
Blanco Macías por la falta grave de no haberse incorporado 
á las maniobras.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual al solda
do Victorino Blanco Mací&s, hijo de Pedro y de Inocencia, 
natural de B&ldrid, parroquia ídem, Ayuntamiento'de 
Cualedro, provincia de Orense, avecindado en B&Idrid, Juz
gado de primera instancia de Verín, provincia do Orense, 
distrito militar de Galicia, nació en 1.° de Abril de 1882, de 
oficio labrador, su estado soltero, fué filiado quinto para el 
reemplazo de 1902;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ins
trucción militar, por la presente Hamo, cito y emplazo al 
ni en clonado individuo p&ra que en el término de* treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente m  este Juzgado, 
sito en el cuartoi de Infantería, en esta plaza, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bujo apercibimiento de mr declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lagar.

A la vez, en nombre de S. U- el Rey (Q. I). G.)r exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y ¿ los agentas de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
m  habido 19 w m tm  e9¿eitlidftd de preso, coa 1$s segurida

des contenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asi 1* 
tengo acordado en providencia Be éste día.

Y para que la presente requisitoria tenga, debida publici
dad, insértese en la G a c e t a  d b  MADBiD̂ y Boletín oficial de lé  
provincia fie Orense.

vigo 23 ¿  ̂Diciembre de 1907.=Juan Almazán.
. . . . .  . • j £ _ 1 8 5

Df Pablo Cayuela Ferreira, segundo Teniente dél ?egimieni 
to Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expe. 
diente instruido contra el soldado Tepaneib Mbnriño Lodei- 
ro por falta a concentración de numiobras.

Habiéndose ausentado de su residencia» ^ahitoal el citado 
soldado, Mijo de Andrés y de Manuéfá,1 hatúral dé Pézb^reB, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento dq Santiso, provÍncia de 
Co?uña, avecindado en Pezobres, Juzgado de primera instan* 
cía de A nua, provincia de Coruua, distritq m iütar de Ga
licia, nació en 10 de Enero de 1880, de qiíqo l^pi^dor, ae es- 
tádo soltero, fué filiado como quinto paré e l  reemplazo 

; de 1899,
Usando dé la jurisdicción que me concede el Código de ins

trucción militar, porla presente llamo, éito y emplazo al men
cionado individuo para que en el t^m ipo de, treinta, días, á 
contar desde la fecha, se presénte en este Juzgado, sito en 
el cuartel de San Sebastián, á fin de que sean oídos sus des
cargo^; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese én el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lagar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto cirUes pomo milita
res y ¿ los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso d* 
ser habido lo remitan en calidad de preso, coh las, segurida
des convenientes, ¿ esta plaza y  á mi disposición; pues así 2o 
tengo acordado en providencia de ecte día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, inferiese en la Gaceta  dx  Ma d b id  y Boletín oficial do 
la provincia.

Vigo 26 de Diciembre de 1907.==Pablo Cayuela. JG—138

D. Pablo Cayuela Ferreira, segundo Teniente del regi*>
• miento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor 

del expedienté instruido contra el soldado ÍRoqúc Carfón Pé- 
u rez por falta á concentración de maniobras.

; Habiéndose ausentado de su residencia habitual el citado 
soldado, hijo de Benito y de Josefa, natural de Belmir, pa
rroquia de ídem, Ayúntamiento der Santiso, provincia da 
Coruña, avecindado-en su pueblo, Juzgado de primera ins
tancia de Arzúa, provincia de Córúña, distrito militar de 
Galicia, nació en 15 de Noviembre de 1881, de oficio iabra- 
dor, su estado soltero, su estatura un metro 650 milímetros 
fué filiado como quinto dél reemplazo de 1901;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
instrucción militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que én el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente én éste Juzgado» 
sito en el cuartel de San Sebastián, a fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele él per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. p . G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tentó civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, epn las se* 
gurí dados convenientes, á esta plaza y a mi disjposición; pues 
asi lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para qué la presente requisitoria tenga la dehida publi
cidad, .insertóse en la G a o e ta  d e  M a d b id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Vigo 26 de Diciembre de 1907.=Pablo Cajuela. JG—137
D. Juan Almazán Expósito, Comandante del regimiento 

Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor de este expe
diente contra el soldado de reserva activa José Corral Igle
sias por la falta grave de no haberse presehfado a las últimas 
maniobras.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
José Corral Iglesias, hijo de Lorenzo y de Teresa, natural de 
Portomouro, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Buján,

Srovincia de Coruña, avecindado en Portomouro,'Juzgado 
e primera instancia de Ordenes, provincia de Coruña, dis

trito militar de Galicia, nació en 23 de Mayo de 1881, de ofi
cio labrador, su estado soltero, su estatura un metro 540 mi: 
límptros, sus señas: pelo negro, cejas &1 pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, frente es
paciosa, cué filiado quinto para el reemplazo de 1901;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ins 
trucción militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo paráque en el término de treinta días» 
á contar desde la fecha, se presente en esté Juzgado, sito en 
el cuartel de Infantería, de esta plaza, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per- 
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y ¿ los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y caso 
de ser habido lo rem tan en calidad de preso, con las seguri - 
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la 
provincia de Ooruña-

Vigo 28 de Diciembre de 1907¿=:Juan Almazán.
' JG—138

D. Juan Almazán Expósito, Comandante del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor de este expe- 
podiente contra el soldado de reserva activa Juan Pampín 
Martínez por la falta grave de no haberse presentado á las 
últimas maniobras.

Habiéndose ausentado de su residencia, habitual el soldado 
Juan P&mpín Martínez, hijo de Manuel y. dé Dolores, natu
ral de Moldes, parroquia de ídem, A juntamiento de Mellíd, 
provincia de Coruña, avecindado en Mélild, Juzgado de priy 
mera instancia de Arzúa, provincia de Coruña, distrito mi li
tar de Galicia, nació en 8 de Mayo de 1883, de oficio carpin
tero, sú estado soltero, sú estatura un metro 630 milímetros, 
y fué filiado quinto para el reemplazo de 1903;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Ins; 
trucción militar, por la presente llamo, cito y emplazp ai 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, sé presente en este Juzgado-, 
sito en el cuartel de Infantería, en ésta plaza, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde sí no compareciese ¡efi él referidb plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (?J. D, G ), exhorto J  
requiero á to4&s las Autoridades/ tonto civiles como müitfc?
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res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del rtierido encartado* y caso 
de ser habido lo remitan én calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

y  para que la, presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madeid y Boletín oficialde la 
provincia de Coruña.

yigoJ38 dé Dmiei^bra da 1907 ==Juan A^nu^án. JG>—139

D. K^p&zan Expósito, Comandante del regimiento
ínfánteríá dé Murcia, húm. 31, Juez instructor de este expe
diente contra el soldado de. reserva activa Becaredo Roldan 
González por lá  falta gravé de. no haberse presentado i  las 
últimas n*aniobras.,. -> _ -

Habiéndole ausentado de sá residencia habitual el soldado 
Reearedo’ Rol dán Gohzál ez, hijo de Antonio y de Amalia, 
natural dé Cámpobé cerro, parroquia de ídem, Ayuntamien- 
to de Oa^tiéío del yalíe, provincia de; Orense, avecindado en 
Campdhécerro, Juzgado dé primera instancia dé Yerin, pro- 
TÍncia, dQ Orense, distrito . miltiar de Galicia, nació en ¿6 de 
Abril dé filé" ¿liado quinto' para el reemplazo de 1901 ;•

Üsañdd'del la jurisdicción que me concede el Código de 
Instrucclpn militar, por la présente llamo, cito y emplazo 
al méhcidhadó individuó para que en e! termino de,treinta 
días - á éoht^r desde. lá. fecharse presénte én este Juzgado, 
sito en él ícuártél de ínfanter^ eñL esta* plaza, a fin dé que 
sean oí dos stís descargos; bal o apercibimiento de s^dqclaJTa- 
do rebelde si na compareciese en el referido plaso* ¡sfigíiién- 
doséle el perjuicio qúe haya lugar; ¿ ; ^

Ata véx, en nombre de S.. Rey (Q. D, G.), exhorto y? 
reqqleWá %(|dasdas Autoridades, tanto civiles como milita
res y á Iqs a^enfesde la pqlicíajúdic^ practiquen,
activas diiigehciés éú búáVa del reférido;eneartado, y caso 
de ser habido lo remitan, ep calidad de;preso, con las seguci? 
dades convenientes, á está plaza y a mí disposición; pues así 
lo tengo acordado en próyidthcia de leste día. ..

y  pará que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madeid y Boletín oficial de 
la provincia dé Óreáée.

Vigo 28 dq. diciembre de 1907.=:Juan Almazán. JG*—140
D. Adriano López P<.rdo, Capitán; Juez Instructor del ex

pediente seguido por faltar á las' últimas maniobras el; sol
dado Agustín Mirón García.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
Agustín Mirón García, hijo de Ramón y de Desideria, natu
ral de Villam&rtín, parroquia de íderq, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de Orense, avecindado1 énTillam&rtín, Juz
gado de primera instancia de Yaldeórras, provincia dé Oren 
se, distrito militar de Galicia^ nació enlO.de Junio de 1884, 
de oficio labrador, estado soltero, fue filiado como recluta 
del reemplazo de 1901;

Usando dé* h* jUríádiOCí"qué mé <sonCed% el Código de 
Instrucción militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término-de treinta díasr 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Jnfantería, de esta plaza, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibíhaiento de ser declarado rebelde 
si ño compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la véz, en nombre de S.-M. el Rey (Q D. G.), exhortó y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias efi busca deí referido Soldadó; y caso de 
ser habido ló remitan én calidad de preso, ^pn las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposíciahf-pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi - 
cidaa, insérteseeñ la Gaceta de Madeid y Boletín oficial de 
la provincia de Orense. „ i

Yigo 28 de Diciembre dé 1907;=Adriano López Pardo.
JG -tt 105

D D miel Y ello Mezquita, primer Teniente del regimien
to Infantería de Murcia, fiüm. 37, Jíiez instructor deí expe
diente que por falta de concentración se instruye al soldado 
del mismo Angel Eiriz Sonlle.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el solda
do Angel Eiriz Senlle, hijo de Francisco y de Josefa, natu
ral de Coreubión, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Coruña, avecindado en Coreubión, Juzgado de 
primera instancia de ídem, provincia da ídem, distrito mi
litar de Galicia, nació en 8 de Abril de 1883, de oficio car
pí atero, su estado soltero, su estatura un metro 640 milíme * 
tro», fue filiado como quinto para el reemplazo di 1903;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Instrucción militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en eí término de treinta 
días, á cmtár desde la fecha, se presente en este Juzgado á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido pla
zo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombró de S, M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y ¿ los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso 
d« ser habido lo remítan, en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madeid y Boletín oficial de 
la provincia de la Coruña.

Yigo 31 de Diciembre de 1907.=Daniel Yello. JG—109

ANUNCIOS OFICIALES
C o m p a ñ í a  A r r e n d a t a r i a  d e  T a b a c o s .

En cumplimiento de lo prevenido en el árt. 25 délos esta
tutos de la Compañía, y á los efectos del art. 26 dé los mis* 
saos, el Consejo de administración convoca á junta general 
ordinaria para el día 22 de Marzo próximo, á las dos de la 
tarde, en el salón de actos del Banco de España.

Podrán asistir á lá junta, con arreglo á lo que establece el 
articulo 22 de los estatutos, todos lósseñores accionistas que 
posean 20 6 más acciones y las depositen, con ocho días por 
lo menos de antelación á la junta, en el Banco dé BspaIb ó 
®n sus sucursales. Para ejercitar su derecho deberán deposi
tar, mediante recibo, én las oficinas centrales dé la Compa
ra , los resguardos de depósito que el Banco les expida. La 
presentación podrán hacerla desde el 6 de Mario hasta el día 

de la celebración de la junta.
.al derecho de asistencia de los señores accionistas que to- 

^avia no hayan cáñjeádd sus acciones nominativas por otras 
portador se acreditará por los libros de la Compañía. 
h°' accionistas que no concurran personalmente á la junta 

poaran conferir su representación á otro accionista que asis

ta por derecho propio. Las Corporaciones y personas jurídi- ! 
cas ó morales, fas mujeres casadas y los menores concurri
rán por medio de sus legítimos representantes ó gestores, 
por el de las personas con derecho de asistencia á la junta en 
quien é¿ tos deleguen; ~ j

A cada accionista que acredite su derecho de asistencia á 
1 a jtmta^seie^ntregará una papeleta; eñla que sé hará Cons~ 
tar dicho derecho y el número dé acciones con que con
curre.

;En estafpapela se hará constar, además, en el caso de que 
el accionista delegue su representación én otro accionista 
con derecho de asistencia, el nombre de éste.

La delegación se podrá hacer por Médió de carta al Difec- I 
tor Gerente de la Compañía, ó en cualquiera otrá forma efl* 
caz en derecho.

Las papeletas correspondientes á las mujeres casadas, á 
los menores ŷ  las entidades jurídicas qúe hayan de concu
rrir por medio de sus legítimos representantes ó gestores se 
extenderán á nombre de aquéllos, expresándose además él de 
la persona que los represente, y también, en su caso, confor
me á lo prevenido en el párrafo anterior, el del accionista én 
quien esta persona delegue.

En virtud dé lo dispuesto en el art. 5.• del Reglamento dé 
la junta general de accionistas; desdé cuatro días antes de lá 
reunión de la junta se facilitará á los accionistas, en las ofi
cinas centrales de la Compañía, de doce á cuatro dé la tardó, 
la Memoria en que el Consejo lés dé cuenta de su gestión du
rante eh ejercicio de 1907 y copia dé las proposiciones que 
aquél presente; ; ' ^

Los accionistas podrán presentar en las mismas oficinas, y 
hasta la víspera de lá reunión de la junta, las qué estimen 
oportuno, debiendo ir autorizadas con cinco firmas, por lo 
menos, con arreglo á lo prevenido en ¿el núm. 4 del art. 26 
de los estatutos.

Madrid 14 de Febrero de 1908.=tEl Secretario, Luis de 
Albacete, X —3268 1

Eléctrica de C áceres.

Balance general practicado en 31 de Diciembre de 1908.
 Pesetas.

 ACTIVO
Acciones en f i a n z a . . 70. 000 
Idem en-depósitó voluntario . . . . . . . 7 . . . . . . . .  2 000
Materiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . ¿. . . . . . . . . . .  20.906'95
Apuntamiento de Cáceres.   ...........          82.606‘04
Instalaciones propiedad de la Sociedad.. . . . . .  13.68723
Caja* • •.«. • . . . . . . . . . . . . . .  ..>. í. i • . . . . .  * . . . . .  26.763 22
Compensaciones f u s i ó n ^ . ; v . v . . 125.000
Contadores ^ . . . . • * , . . . . , . . 24.882‘86,
Fábrica y Red de distribución. . . . . . . . . . . . . . .  834.725*76

" " :  ̂ " w  ̂ -  14 200.566‘06

PASIVO ;
Capital    ................  A . . . .  ; vV... 700 000
Acciones propiedad de Sres. Consejeros  70.000
Yarios accionistas . . .  v •. ^ . . . . . .  2.000
Yarics acreedores ............   8.126*77
Fondo de reserva y previsión.. . . . . . .  • . . . . . . .  97.877*01
Obligaciones hipotecarias. . . . . . . . .  . . .  . . . . .  283.800
Ganancias y pérdidas.  .........  38.762‘28

1.200 56606

Junta general.
Por acuerdo del Conseja de adñoiini&tracióh de está’ Socie

dad, y rn cumplimiento á lo dispuesto en el art. 30 de sus 
Estatutos, se convoca á junta general de señores accioñistas, 
que habrá de tener lugar en la ciudad de Cáceres, en el lócál 
propiedad de la Sociedad, sito en el término *de la Granadi
lla, el día 15 de Marzo, á las tres de la tarde, para someter á 
su aprobación las cuentas y balance del año próximo pasado 
y á la renovación de cargos, si á ello hubiere lugar. En cum
plimiento á lo dispuesto en él art. 40 de los Estatutos, se 
hallarán desde esta fecha hasta el día de la junta, en las 
oficinas de la Sociedad, las cuentas y balances para que pue
dan ser examinados por los señores accionistas. Para concu
rrir á la junta general deberá depositar cada socio, en las 
oficinas de la Central, al menos con veinticuatro horas dé 
anticipación, las acciones que posea; en, la inteligencia de 
que, según el art. 29, cada acción depositada da derecho á un 
voto. Los resguardos de los depósitos hechos en el Banco de

España podrán depositarse en las oficinas de la Sociedad 
Eléctrica, como si fueran hechas en la misma, sirviendo este 
resguardo como billete nominativo de entrega para la asis
tencia áfiicha junta. Los socios podrán delegar en otro su 
asistwiciaf con lae, formalidades que determina el art. 39 de 
los Estatutos. Si por cualquier causa no se reuniera el nú
mero accionistas para que se constituya la junta gene
ral, ésta se celebrará al día siguiente, á lá misma hora; coa  
cualquier número* conforme previene él art. 37 de los Esta
tutos*

Cáceres 12 de Febrero de 1908.=E1 Director Gerente.
—  -*•■■■ • ' " X—3263

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
V alladolid. 

Habiéndose extraviado el resguardo del dépósito volunta
rio transmisible, núnd. 14.889 expedido por está sucursal con 
fecha 22 de Abril de 1997 á favor dé Doña Cándida Clara 
Lefiér y González] représéntátivo de pesetas nominales 1.500, 
en títulos de la Deuda amortizable ai 5 por 100, se anuncia al 
público por tercera^ última vez para que quién se crea con 
derecho ¿ reclamar lo verifique dentro del plazo de dos i¿eses? 
á contar desde la fecha de lá inserción dé esté anuncio en lá 
Gaoeta db Madeid y Boletín oficial de ésta provincia, según 
determinan los artículos 6.° y 28 del vigente Reglamentó del 
Banco; avirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación fie tercero se expedirá por está depéndencia duplha
do de dicho resguardo, considerando anúlado él primitiyp y 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad. 

Yálladolid 22 de Enero de 1908.=E1 Secretario, José Lapí* 
' ■ X—?264

Sociedad Leonesa de Productos químicos.
Para dar cumplimiento A lo que previene5 eT art. 16 de loé 

Estatutos ppr que se rige esta Sociedad, se convoca á los se
ñores accionistas de la misma para las cuatro de lá tarde del 
sábado 29 del corriente, en los-locales de:la Fábrica, San Lo- 
renzo, núm. 4.

León 13 dé Febrero de 1908.=?. A. del C., el Secretario; 
Leopoldo Cortinas. X—3266

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 15 

comparada con la del

FONDOS PÚBLICOS

de Febrero de 1908, 
día anterior.

CAMBIO Al CORTADO

Día 14 | Día 15.

VwMfai iwrpttis al 4  • /, l|tw^«r..
, Serie J ,  de 50.0Q0 ntM,.Bo*úD*Ie«. • •..

Idem £, de 25.000 ídem id .. . . . .
Idem D, de 12.500 ídem id. . , . . .  
ídem C, de 5.000 íderp id .. . . . . . . . . . .
ídem B, de 2l5Ó0 ídem id... c. . . . . . .  ....
Idem A, de 500 ídem ífi. iv . . . . . .
-den G y Hy de 100 y 200 ídem id .___
6a diferente» series. . . . . .  ....................

. 81,40 y 45 
82,56 y 60
82.85 y 90 
84,05
84.80
84.25-4J0 y 35 

84,15-30 y 25

101.80 
101,80

101.80 y 85
101.85
101.80 y 85
101.85

454% ;
406.25

182.25 *

88% [
112,50 y 75 

untaslit fipgiK

.........

Fabacos.............
rs p lu a i cxtrai 
adres, á ja  yisti

82,45 y 50 
82,60 y 55 
82,95 y 90 
84,10
.84,40 y 30 
84,35-40 y 80 
84°/
84 10-40 y 35

100.85 s/c 
100,80 y 85
100.85
101.90
100.90
100.90 y 85 

¡100,90

454%
406.25

102.25 *
»

149% *
112,50

. . .  1 039.800 
239.000

•*t 8 000
30.500
0.000

‘20.090
2

ilsris

Deuda ai S "/t amertlzalilvfl
icrie F, de 50.000 ptas. nominales.. . . .
Idem £* de 25.000 ídem id...............
Idem D, de 12.500 ídem id ....... ............
Idem C, de 5.000 ídem id ............... .
IdemF, de 2.500 ídem id. . . . . . . . . .
Idem A, de 500 ídem id ... 
la  diferente» seríes..................... . ,  •.

Bauott y Saoladadit.
 ̂ f  tuso de España, acciones. *, . . . . . . . . .
Comp.* Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Bánco hipotecario de España, ídem...
Idem id., cédulas al 4 %  500 ptas..........
ídem id., ídem al 4 %  100 ídem........
Saneo de Castilla, acciones...................
Sanco Hispano Americano, ídem.........
Sanco «gspañol de orédíto, ídem . . . . . .

Bmbmcb |Heril d« p © itu  i
Deada perpetua al 4 por 100 interior...
Idem id. al 5 por 100 amortizable..........
danco Hipotecario.—Cédulas al 4 por I1
Acciones del Banco de España.........
Idem del Banco Hipotecario de jrfpañ& 
Idem del Banco jtJspano Americano...  

de la compañía Arrendataria ds r
Cambloi mdlac ©ftolalM

farii, á la vista............  114 84! I Le

O B S E R V A T O R I O  D E M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o ló g ic o s  d e l  d ía  1 5  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 8 .

AJbma Sel liréoitf» 
mdaeldo<
sá enfiilns

fin id i iix e e dásciio
íiuaaisi m m vm é» 8 6 * 5 5 9

Seesi* ffemsieelda. vipe  ̂isvsw. SaiQtlvs* ¿ sisae ül flu ti. leí elelia

¿1 de lasealte.--..V.. . . . . . . 717.32 3 8 3 0 + 5.8 86- BHsafuerte.. Despejado.
4 de la ma%&istét. . . . . . . . . . . 718 39 — 0.2 -  0 8 4 1 90 V SE.. , e Brisa.. . . . Idem.

Idem.
Muy nubosdv 
Peco nuboso.

9 de la ma.ñan& ............... 719.60 .2 6 1.8 4.7 87 Ev*.. . . . . . . Calma. •«i . •
«f deldi*., ....... 719 70 9.8 6.5 5.6 62 SYfV...,.. , Brisa ligera.. 

Idem ligera.3 de ia tarda» . . . . . . . . . . 717.59 12.2 7.8 . 5 3 50 SW • ••»•••*
f de la tarda
8 de ia *9Cá& c c. ^ .. ; s-

í; -  ■; , 1:Á ' .

Temperatura, máxlint áfl tíre A
•:•••••••»*•• *-4 ••A-! *c* o ®•. • • •»• *-4

D?ffíéSláÍá.*>i»i • •«•**««»\¡ • • * í •) a«• • i o i ;
TempeimUrajnáxüu al sel» d áci{j®etí ce de 1» 

Marra s i 
Idem dentro da o ía  « r fm d t  e*ix$a?3in««i

fililfQ&Siti i • • • • • « i • i «• • • • a« * 1 1  s« ¿
Tempeiaiúra máxima á «lelo dencubiePte^laato 

i  la tierra fogetaf ó hriorable. •. **.!♦,* .• ••»«f 
Idem idess

M£9$ÍAtíif t • •««♦o.sjLifi 11 I tv iá t l  ÜAl

12,5 
— ... 2,1. 

U fi

*
>

>. i 
>

{ Ttifrdáll átl T lttW tt la« «ItiKSK Ttlmtlautn»
(kUéttli í í . t j x . »«. ,  «•••«..*. *

A itu n  Mam m  n o n t i  i  la m riii amaal, i  laa
iin ta k ora í *«1« íMkta;. V . . . . . . ................ »

Iilttfr iu rltt tltM a i TaliUraalf* lu r u  (mülj
t • • « í ' . i  t t l r ' ó . i i  | .  . .  |.a I . . . .  .  I I I I  >

»«1 aomplrtamota iarpajaif . . . . . . . . i ; *  »
Sol «mtmalado fe r  m Im i é TafoíM .Tí . ^ 7 , 5  >
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

O b s e r v a c io n e s  m e te o ro ló g ica s  d e  E sp a ñ a  y  e l e x tra n je ro .— Sábado 16 de  F eb rero  d e  1908.

\ n l ■a ▼ nm » i

| 9 9 I 4 V 5

ftn laiU hona* mm | V1MTO
! 18 S t « 9 9  \ maWMVQt

« « ice u  mmm

33560ÜBEBÍ’ '
Tempe U

I 8 I S A 9 6 - c T^.aat8 a s u s io jm U :

M

Tsmos- iflb 1 i iSg*
• m  !

1 :  ELb• <  a• •  M
ratura. DfnooUi.

?=
| «al alele.

j . ------
^Brumoso....
[Cubierto,...
Idem .......

M  Mfi.
•í a IMS Mlu.

«•lusa.
•*' j

I WVMGÜB» 4D Blm9* «sisfQia. | Jeima».

Valenü»...........C» ;
8 ris jgset.......... . (7h
iáintMathleu... (7b
lila de Aix.........(7h
Blarritz..............(7h
fferpíñán.......... (7h ’

Sitié.........(7h
liza ...................(7h ;
Plermont.......... (7h
6 aria................. (7b
B*n Sebastián.. .  (9b 
Bilbao............... (9b

760.7
769.1
771.9 
777.3
779.9 

¿'71.4
772.1
772.8
777.2 
774 6

¿773.1
■7S0.0

¿778.1
778.6

7.8
5.0
9.8 
7.3
8.0 
9.0 
8 2

92
99

NW.........
NW........
sw .*.......

4
Mar gruesa. .. 
Picada. • • •••.

20.3 11.6
5

7.:
4

Málaga..............|
Meü¡Ta... . . . . . . .  |

(Ib
9b

774.S 16.8 75 N ............ 1 2
i v̂ así cubierto j Llana............ 6 t16

i *90 4 Marejada........
Llana........
Rizada. , , , f , , ,

1 8 8 J aén. . . . . . . . . . .  |9b 776.4 8 5 77 N E .... .. . 0 1Despejado.. *| 
^dem. *.*.«• |

5 11
15

| •
89
98

Calma....
NNE.......
NW.........
E .... . . . . .

0
g

Deepejado... 
v»añ cubierto 
x/Ubierto.... 
Brumoso,...

12
1

11
12

5
7

Granada............ I
Almería i

9b i
8b i

776 C 7.2 73 NE.......... 1 ? !
65
81

4
3

12.8
12

8 2
7

-^urcia..............  j
Alicante.......... . I

9h 
9b )

775 9 
775.8

11.8
13.0

77
94

W
NNW. . . . 1

\
0

^abierto.. . .  í
Nuboso...•« Idem *.* ......

16
1011

1 9 

i1»6 7 80 Calma... .  
W SW ....
SW..........
s .......... .
SE...........

0 Idem
Idem....... ..
oubíerto...
Liuria.......
Nubqeo.. . . .  
Cubierto....

xdem......... . 1 13 7 Valencia............ ( 9b ) 
9b | 
9b ) 
9b )

775.S 11.3 85 N W ;....... 0 Cubierto.,., 
C. despejado 
Despejado.. .  i 
Vt despejado

3
i

4.0
2.9

11.0
12.8
8.2

93
99
8T

2
2
0 Dana

14
7.5
9-8

12
2,2
2.3
6

Albacete.. . . . .  .]
lindad Real • •. • < 
Cuenca....... . |

777.6 
779.1
777.6

6.5
5.4
3.8

73
69
68

NE........ .
NNE.......
NE*........ ¡

i ?
4

¡ i
*1

i "
1 1 -

86 \ Marejada. • • • • 12 7 Madrid. . . . . . . . .  i9b ) 779.7 5*0 90 Calma. . . . 0 Idem. .*•••• 3 11 A -A 4
84 s .............. 3 Idem.............. El Escorial.........< 9h 779.6 5 0 69 N̂ W _____ 1 Despejado...  

wubierto .- i
9 i

T
-1
00

pintan ............... ion i
iQh \ 8.7 64 SW . ....... o Nuboso....... 12 2 oerovia............. 9h ) 780.6 1.0 82 NE.......... i 0

Arilés..... .........(fb
Vare a ............... (8b i
■ IBVT1714 I | n 1

¿777.7 
¿778 9 
780.6

N . . . .......
SW. . . . . .
N ............

2 oasi cubierto
Idem...........
Niebla.........

Riiada ••••••• 1 Avila...............|9b ) ¿^82.0
778.6

1.0 65 n ...........; 1 oasi cubierto 
C. despejado 
Despejado. .  ¡
Idem..........|
*dem..N*. * • • |

5
6.8
5.0

79 3 Picada. . . . . . .
M^rejad»........

Guadalajara.......i
Soria....... ......... 1

9b i 8.8 £8 N ............ 0 10
686 1 .4 3 9b 779.6 4.0 80 N N W .... X

780 4 
779 6

9.7 69 ^alma.. •. 0 v/ubierto.... Idem.. . . . . . . . Huesca.............. 9b 776 0 3 8 65 NNE . ,. 0 11.7
13
6

u

0 6
B a i  fi n arn | Un | 2.4 91 N ................. 1 Casi cubierto 13 1 Zaragoza..........* 9b 777.2 7.6 77 NW......... ‘ 4 V .  V

Fantevedra...........(9h )
Figo.................. (9b )
Míense............... (9b

780 2
781.1
781.7
779.7

3 8
7.8 

— 1.0

89

86
86

N W ... .. .

W............
ENE

0

1
0

vubíerto....
x/asi cubierto 
G. despejado

i 5
15
8

1
0

-4

Teruel. . . . . . . . . .  I
Tortosa...,....... i
Barcelona....... I
Mahón.........••••!

9h
7b
9h
9h

*¿778 6 
7^5.0 
775 6 
774.2

3 0 
9.8 

12.2 
11.8

79
65
89
76

N............. 1
N N W .... * 4
N .............í 0
N .............? 4

vubierto^, . | 
uasi cubierto 
x.uboso. . . . .  í Marejada 
Idem.. . . . . .  1
I d e m . C a l m a  • .

1
7
3

» U 
2 
8 
7

Burgos..............(9bVallerinlM .  íQh l
2 8 82 N E .... .. . 1 9 Despejado.. 

xdem. . . . . . .
7 0 P a lm a ....,.. .,. (9h 773 2 12.0 80 N .. ......... 2 1 16 7

781.9
¿•78.6

1.0 81 s w .......... ¡ 0 10 -2 Orán................. ( 7b 5 771.5 10 2 N W ........ 2 kj. despejado
Liuria.........i
Niebla.....*? 
Nuboso». . . .I  
cubierto.. . .  | 
L i u r i a . |
Idem...........]
Cubierto.. . .  j
v»asi cubierto' 
Idem.. . . . . .  |
Cubierto....!
C. despejado
Idem .........|
Despejado. 
Idem .... . . .  ¿
Niebía........
Id e m ..... ..;

i

i
BaI MW\ AmBM /Qh i 2.2 85 N E .........

N ......... i »g
jliNE. « ...
NE..........
NE..........
S..........
SE........... ¡
s ............
n .................;
NiíE

1 Idem.. . . . . . 10 - 3 AraeL............... í7b 772.6 12.0 E ......** . 3
¿amora..............(9b
Oporto . . . , ....... (9h
AUboa............#. (8b
Bago*................(8b i
Funehal. . . . . . . .  (8b )
Finta Delgada.. (7b )
Angra............... (8b S
Berta.......................(8b )
Bagnna,................ (9b
Bi. Cruz Tenerife (9h
fcáeeres...................(9b
Badajo*................. (9b i
Córdoba.. . . . . . .  (9b
Carilla.....................(9b í
jnaeWa.... . . . . .  Í9b y
San *ernando... (8b ) 
Barita. « . . . « • • .  • (9b )

?80.8
780,3
775.6
776.9
776.7 
772.6
770.2
767.3
773.9
774.4
779.4
777.8 
776.2 
776 6
776.5
774.6 

¿772.3

1.1
6.2 

10. t 
12.0
15.0
14.5 
14 8
16.6 
11.4 
16.2
7 1 
8.8 
9.6

10.0 
120
8.3 

14 6

65
82
50
60
56
89
96
80
S4
50

0
4 i

- 5 1 
4
4
5
6 

1 ?
; V
! o ,
i « i

l i
1

Idem..........
Cási cubierto 
Despejado... 
Idem.. . . . . .
Idem.. . . . . .
Cubierto.. . .
Liuria.........
Idem...........
iNuboso.... 
fli«  cubierto

Mar gruesa. .. 
Idem. . . . . .  •..
Picada.... . . . .
Idem.. . . . . . . .
Mar gruesa. •• 
Arbolada 
Mar gruesa. ..

Marejada. • < • •

5

a
14
n
17
?8 '
15
17
18
16 
¿8

-4
3
8
8
6

13
18
13
9

15

Túne*................ (7b i
Sfaks................. {7b t
Liorna............... (7b i
Roma.............. '. (7h i
Cagliari.. . . . . . . .  (7h i
PaTenno............ (7h i
Bodo............. .. (7h i
Cristiansund . . . .  (7b i
R i^ .. . . . . . . . . . .  (7b
Moscou..............(7b i

759.5 
768.9 
171.8
771.3 
770.1 
771 6 
755.7
749.5
765.4 
,770.6

7.0 
10.0
8.6 
6 3 

10.5 
7.8 

— 1.8
3.0 

-  3.0 
-16 .4

81
86
88
92

E.............
N............
NE..........
N .............
NE..........
Caima.. . .
E.............
SE ....* .*
SSW.......
NW____ _

3
2
1 
1
3 
0
4
2 
2 
%

0 
0 
0 
0 

! 0

30
|

V
• | 

i
66
74
69
70 
6i 
81 
76

N.............|
NEr» . • . • j 
E .... ..,,1
NV/............|
N ............ i
N E .... .. .
NB_____ ’

Despejado...
Id em .......
Idem...........
¡Idem...........
Idem..............
Idem..............
C. despejado

valm a.,.».. .  J 
Llana

i 1
: 2

13
17
16
16
19
15

i

3
2
5
6 
6

8 :

Nicoláieri....... (7b
Feldkirch....... . (7h )
Gr e n o r v f t i ( 7 f c  ) 
^racovia.. . . . . . .  (7b )
Pola................. (7h í
Viena , (7h ) 
Ohafarinas. (7b )

775.4 
176.1
772.4 
173.7 
,774 0

r. . i ! j

-  0 3
-  5.8
— 0.4

1.6
—  2 8

v a l m a .  • . .  
I d e m . . . . .
I d e m ..........
I d e m . . . . . '  
I d e m . . .  . . j

í

\

L a s  temperaturas máximas son de la víspera.

PARTE NO OFICIAL
P U B L I C A C I O N E S

D E  L A

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
ruiua,

KTiaeva ley Electoral, edición económica (folleto) 0,50 
Mam id. íd.9 comentada por D. José Loa Albareda,

y con formularios,en rústica. ...................... 5
Mueva ley de Justicia munioip&l, edición eco

nómica ( folleto) ..................> . . . . « ....................   0,25
Idem id. de id. id., comentada por D. José Zara

goza y con formularios (segunda edición), en
rústica, 3 pesetas, y en tela   $ • 3,50

M  polioía práctico, en rústica  ..............  3
Beal decreto reorganisando el Cuerpo de P o

licía, con el programa de examen, en rústica... .  0,50
Contestaciones al programa de examen de la

Polioia, en rústica..      ................... ..............  5
Beglamento del Cuerpo de la Policía, rústica.. 0,60
Beglamento de Telégrafos, rústica. . . :   ................ 0,40
Beal decreto referente al ingreso en la Admi

nistración civil del Estado, en rústica. *............  0,25
Beal decreto reorganisando la Polioia guber

nativa de España, rústica.  ................. *.............  0,25
Beglamento para el régimen de la M inería... • 1
Beglamento de Secretarios de Ayuntamiento*. 0,50
Eovisima legislación de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Beglamento del Cuerpo de 
Médicos titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales 
órdenes complementarias.. • •  .............   * l

Fsastas.

Legi¿l*oión da Benafloanoi* general................  0,50
Beglunento de Beneficencia particular.. . . . . .  1
Contratación' de servicios provincial,a y Mu

nicipales... .   ..................................... 1
Beglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie-

'roede M inas...!......................     0,50
Beglamento de lá ley de Casa.. . . . . . . . . . . . . . . .  0,25
Programa de oposioíonea á la carrera diplo-

mátioa  ..........      0,25
Ley y Beglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; en tela.^...............................................  2,50
Montepío de Médiooa t i t u l a r e s ..............  0,50
Beglamento de Ferrocarriles secundarios, en

rústica.................. .............................................  i -
Aranceles de Aduanas, primera edición.. . . . . . . .  2
Idem de id., segunda edición, con un copioso re

pertorio alfabético.................................................  3
Ley y Beglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades   ....................... . 1
Beglamento de la Contribución industrial y

de oomeroio, en rústica, 2,50; en tela   3
Programa para los exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
de menos de 15.000 habitantes.).    ...................  0,75

Idem id. id. (Poblaciones da más de 15.000 habi
ta n te s .) ...,.......—  ................................. 1

IMPRENTA DE LA COMPAÑIA ARRENDATARIA
de la GACETA DE MADRID
y  P  PONTEJOS, 8 J» TELÉFONO 76

M a t e r í a l  a p r o p i a d o  p a r a  t r a b a j o s  c o m e r c ia l e s

REVISTAS £  2  OBRAS ILUSTRADAS 2  ti OBRAS DK.CIBNCIAS 
PERIÓDICOS DIARIOS V TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOORAngOS

JonUibs, núm. * IMPRBNTa — ZeUfortm 7$

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA
Acaba de publicarse la correspondiente al año ac

tual y  se baila á la renta en la Administración de 
la Gaceta de.M adrid, Pontejos, 8.

P R E C I O S

Primera clase. . . . . .  20 pesetas.
" Segunda ídem. . . . , , 12 »

Tercera Idem   8 *

POLICIA GUBERNATIVA DE  MADRID

Se halla á la venta en la Administración de la Ma
ceta de Madrid, Pontejos, 8, el Real decreto reorga
nizando la Policía gubernativa de Madrid, Reglamen
to de la Escuela de Policía, Convocatoria para cubrir 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid y  Programa para las oposiciones,

Precio» 50 cénts. de peseta.

L E Y  D E  J U S T I C I A  M U N I C I P A L
NI

33. J O S É  2 U L R A .O O Z A  
Juei da primara Instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, está á la van** 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3,60 en tela» 

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de la 
ley, comentada en forma de apéndices, tedas las disposicio
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las ieyei 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civil» 
penal y de comercio, ley del Registro civil y su Reglamento* 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y cri
mínales é índice alfabético.

S A N T 0 S D E L DIA
Santos Julián, Elián, Isaías, Jeremías y Samuel, mártires.

ESPECTACULOS
REAL.—A las 8 y 1 [2.—(Función 58 de abono.— 35dal tar- 

no 2.°)—Enrique VIII.
ESPANOL.-A las 9.—El ladrón.
A las 4 y 1$.—Sancho Ortiz de las. Roblas ó La estrella de 

Sevilla.
PRINCESA.—A las 9.—O Locura ó santidad.—M mW<*v 
A las 4 y i|2.—El nido ajeno.—La vida que vuelve- 
ZARZUELA,—A las 8 y 1 [2.—Santos é Meigas-—La paV/ia 

chica.—Santos é Meigas.
A las 4 y 1x2.—Bohemios,— El regimiento' da Arlé»*—La 

patria chica.
G Q M im ^Á . las 8.—Alma d e  D i o s . -E l  estudiante.—Alma

de Dios.
A las 4.—El. señorito.—La brocha gord&’—El estudiante*


